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jNTRODUCCIO n. 

En el presente trabajo, trataremos lo referente a la 

INSUFICIENCIA DE NUESTRA LEGISLACION EN LA INTIPUTABI--

LIDADIPOR AUSENCIA O DISMINUCION DE CAPACIDAD MRNTAL y-

en él abordaios,datos históricos de ordenamientos jurí-

dicos que sQ remontan al Derecho Romanop y cuyos princi-

pios han sido acogidos en el decurso del tiempo por di-

versas legislaciones,por ende, hacemos cita de autores-

que han estudiado el problemachsde tiempos pretéritos,-

a la fecha. 

Sabemos que el incremento de las comisiones delicti-

vas,es un reflejo auténtico de conductaschsviadas lque -

como es natural, tienen su origen en la sociedad y de--

las que no es posible sustraernos al embrión germina --

tivo. Los juzgadores le otorgan relevancia nenal a con-

ductas que no provienen de sujetos normales o bien, que 

siendo capaces, no reunen las características idóneas--

para su punición. 

La inimputabilidad que es el núcleo de nuestro estu-

dio es reglamentada en nuestro derechol en forma muy es-

pecial,relacionada Intimanente en este caso, que se re-

fiere a los incapacitados mentales, adquiriendo rasgos-

qu• lo hacen exclusivo. 

Las aplicaciones que s• hacen de esta figura juridi-- 
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ca en nuestro Derecho punitivo,son diversas,pero to--
das confluyen en un punto del que nuestra legislación 

no se ha separado, esto es,considerar responsabilidad 
social en el alienado que transgrede las normas jurí-
dicas y en ocasiones también penales: cuando se consl 

dera que hay responsabilidad social,se aplican medi--

das de seguridad que son una pena privativa enmascare 

da y en ocasiones más gravesoebido a que el enfermo-

sera liberado,hasta que sane del padecimiento mental-

que le aqueja,lo que hace que estas reclusiones sean-

AD VITEM,.porque los padecimientos mentales remiten en 

parte, y jamás sana el enfermo definitivamente. 

El caso ue los alienados en nuestro país, es pro--

blemático,y será siempre un tema muy discutido: esto-

es lo que nos lleva a tratar,lo que representa esta /i 

gura jurídica en el Derecho Mexicano. 

Con este trabajo,pretendemos estimular a los estu-

diosos y al Estado, a procurar una vida más humana a-

los incapacitados mentales. 



CAPITULO PaTEERO. 

nT,LD__jpZÁd21kétjs2auua4UTIDEZC 

a).-EL DELITO Y SUS ELEMENTOS. 

El Derecho Penal de nuentro.pablestá construido 
sobre bases que le.proporcionan las fórmulas esencia 
les que han sido incorporadas ,con validez absoluta-

por los sistemas normativos.El estudio y ánílisis de 

la materia se realizalen función de gabinetelpero se 

actualiza su contenido,cuando se prenentan los casos 
que ameritan la intervención del Poder Público. 

Esta entrada del poder del Estado al terreno de--

la ciencia del Derecho Penal,se realiza a través--

del sistema normativo que tiene fundamentación cien-

tífica al convertir los principios en norma rectora-

que actualiza el Derecho Penal. 

Sabemos que el Derecho Penales la parte de la---

ciencia jurídica que se refiere al delito, la pena y 

lógicamente al sujeto capaz de delinquir y sufrir la 

pena correspondiente. 

Luego,para determinar la posición que ocupa el--

inimputable en relación con el Derecho,Penallconvie-

ne precisar su situación jurfdica,frente a cada una-

de e sas entidades de la trilogía fundamental:delito, 



pena,delincuentelavocándonos desde luego al primero-

de los mencionados. 

El. Código Penal para e' Distrito Federal señala--

que,"Delito es el acto u omisión que sancionan las--

leyes penales" según lo inforia el artículo 7o., ce 

aquí inferimos que el. delito, es una conducta puni—

ble. 

Consideramos que el delito en su esencia l es una--

lesión de bienes o intereses jurídicos o un peligro-

para ellos. 

Se entiende por bien juríaicol todo aquello de na-

turaleza material o incorporal que sirve para la sa-

tisfacción de necesidades humanas l individuales o co-

lectivas.El bien jurídico,es el objeto de la protec—

ción penal y al mismo tiempolel objeto <hl ataque de-

lictuoso lya tienda Áste a destruirlo o menoscabarlo-

o simplemente a ponerlo en peligro.Este concepto ex-

plica claramente su contenido material (lesión o pe-

ligro),señala la finalidaddel orcenamiento punitivo-

(protección de bienes jurídicos) y es base ce la sis-

tematización ae los delitos en la parte,  especial del 

Derecho Penal. 
De esto inferimos que el delito es una conducta-- 



(acto u omisión),reprobada o rechazada (sancionados) 

mediante la amenaza de una pena .(por las'leyes pena-
les). 

No es necesariamente indispensable que la conduc-

ta tenga eficaz secuencia en la pena,basta con que -

ésta amenace,es decir, se anuncie como la consecuen-

cia misma,legalnente necPsarial lue2o la noción técn1 

co-juríaica del delito puede así fijarse con estos--

elementos.Exteriormente delito,es el acto humano san 

cionado por la ley. 

El Código Penal de 1871 establece q ue "delito es-

la infracción voluntaria de una ley penall haciendo -

lo que ella prohibe o dejando de hacer 10 -que manda". 

• El Codigo Penal de 1929 sefala que delito es "la-

lesión de un derecho protegido legalmente por una--

sanción penal". 

De esta manera debemos considerar que todas las -

definiciones de lo que es dicha figura jurldica,noa-

llevan a la conclusión de que se trata de una viola-

ción a la ley. 

k" EN Lin LOS ELEMPIU9S DEI jimaTo. 
Según entendeos el delito l se integra por cinco--

elemfmtos conceptuales* conductaltipicidadontiju--- 



ridicidadlculpabilidad y punibilidad. Luego de la-e-

unión de todos estos eleuentos surge la plenitud ju-

rídica del delito; .1a falta o ausencia de uno de----

ellos produce el no delito que viene a ser la imposi 

bilidad de considerar como delito un hecho que tenla 

la apariencia de serlo. Sabemos que las causas que---

afectan a un elemento positivo son los llamados as--

pectos negativos,a los que tenemos que dotar de la--

importancia exacta e idéntica cue le damos a los ---

elementos positivos lhabida cuenta de que la justicia 

se realiza lo mismo condenan¿o al delincuente que AD 

solviendo a quien no lo es y,en uno o en otro caso,-

para alcanzar la meta suprema de hacer justicia es--

imprescindible conocer 1c que es y lo que no ns de--

lIctuoso. 

DA CONDUCIA.E1 delito es ante todo,una conducta--

humana.Para expresar este elemento del delito se han 

usado diversas dehominuciones: acto l acción y hecho. 

Dentro de la conducta,pueden comprenderse la ac—

ción y la omisión,es decir lo:1 hacer positivo y el A2 

gativo.E1 actuar y el abstenerse de obrar. 

El elemento objetivo del delito,es la conducta, si 

el tipo legal describe simplemente una acción o una- 



omisión y otras,hecho es, cuando la ley requiere,ad2 

más de la acción o de la omisión,la producción de un 

resultado material,unido por un nexo causal.Si el del, 

to es de mera actividad o inactividad,debe hablarse-

de conducta; de hecho, cuanáo e/ delito es de resul-

tado material,segán la hipótesis típica. 

Ahora bien,e1 elemento objetivo puede presentar--

las formas de ACCION, OMISION Y COMISION POR OMISION. 

Mientras la acción se integra mediante una actividad 

(ejecución) voluntaria, (concepción ychcisión) y la....-

omisión y la cothisión por othisión se conforman por--

una inactividadldiferenciándose en q ue en la omisión 

hay violación de un deber jurídico de obraren tanto, 

en.  la  comisión por omisión se violan los deberes ju-

rldicos,uno de obrar y otro ab abstenerse,lo que nos-

lleva a concluir que conducta,es el oompo-tamiento—

humano,voluntario o positivo o negativo encaminado a-

un propósito determinado de hacer o no hacer. 

La conducta se concibe como un medio dirigido a--

un fin;se valora en términos de sus funciones de--

búsqueda de una finalidad y consecusión de ella,que-

estLn destinadas a reducir o eliminar manifestacio—

nes que alteran el equilibrio y que surgen dentro--- 



del organismo y a restablecer un nuevo equilibrio. 

AUSENCIA LE CWFUCTA.  Desde luego ysi la conducta-

está ausenteyevidentemente no habrá delito, a pesar-

de las apariencias. Rs pues,la ausencia de conducta, 

uno de los aspectos negativos o mejor dichoyimpedi--

tivos de la formación de la figura delictival por----

ser la actuación humanaypositiva o negativa. 

Una de las causas impeditivas de la integración.--

del delito por ausencia de conducta,es la vis abso—

luta, o fuerza física exterior irresistible a que se 

refiere la fracción I del artículo 15 del Cóoigo Pe-

nal.De aquí encontramos que la conducta desarrollada 

como consecuencia de una violencia irresistible no--

es una acción humana,en el sentido valorativo del---

Derechol por no existir la manifestación de voluntad. 

PEL TIPO Y LA TIPICLDAD. 

El tipo,es la creación legislativalla descripción 

que el Estado hace d e una conducta en los preceptos-

penales. 

La tipicidacl es la adecuación de una conducta 

concreta con la descripción legalyformulada en abs--

tracto. 

En concreto,el tipo ro a vecesyla descripción le—

gal del delito en ocasiones la descripción del eln 



mento objetivo (comportamiento). 

Hay tipos completos en los cuales se contienen---
todos los elementos del delito 

En este caso,es correctocecir lque el tipo consiste 
en la descripción legal de un delitosSin embargothay 
ocasiones en que la ley s e limita a formular la con-
ducta prohibida (u ordenada,en los delitos omisivos), 
entonces,no puede hablarse de una descripción del 41 
lito,sino de una parte del mismo. Lo invariable es - 
la descripción del comportamiento antijurídico a me-

nos que opere un factor de exclusión del injusto. 

Existen diversas clasificaciones en torno al tipo 
desde diferentes puntos de vista,así encontramos,---

POR SU COMPOSICION: en normales y anormales. POR SU-

OP.DENACION METODOLOGICA: en fundamentales o básicos, 

especiales y complementados. EN FUNCION DE SU AUTOn 

MIA O INDEPENDENCIA: autónomos o independientes y---

subordinados. POR SU FOPMULACION: encasuisticos y--

amplios. POP EL RESULTADO: de dallo y de peligro. 

Los normales,se limitan a hacer unachscripción ol 

jetiva. Los anormales, ademas de factores objeti----

vos contienen elementos subjetivos o normativos. Los 

fundamentales o basicos,constituyen la esencia o --- 



fundamento de otros tipos. Los especiales,se forman-

agregando otros requisitos al tipo fundamental lal---
cual subsumen. Complementadosoe constituyen al lado 

de un tipo básico y una circunstancia o peculiaridad 

distinta. Autónomos e independientesItienen vida por 

sí. Subordinados,dependen de otro tipo. Casufsticos, 
prevén varias hipótesis. Amplios, describen una hi—
pótesis Inicayque puede ejecutarse porcualquier me-

dio comisivo. De dailoorotegen contra la disminución 

o destrucción del bien. Finalmente, los de peligro,-

que tutelan los bienes contra la posibilidad de ser-

dañados. 
WIPICIDAD.Cuando no se integran todos los ele---

mentos descritos en el tipo legal,se presenta el as-

pecto negativo del delito llamado ATIPICIDAD.Esta,--

es la ausencia de adecuación de la conducta al tipo. 

Si la conducta nom típical jamás podrá ser delictuo-

sa. 
Vamos a distinguir la ausendia de tipo y de tipi-

cidad.La primera se presenta,cuando el Legislador d2 

liberada o inadvertidamente no describe una conducta 

que según el sentir general,deber{a ser incluida en-

el catálogo& los delitos. 



Consideramos que en toda atipicidad,hay falta 

de tipo.S1 un hecho específico no encuadra exactamen 

te en el descrito por la ley,respecto de élyno exis-
te tipo. 

AUTIJURIDICID4. Siguiendo con los elementos que-
integran el delito sabemos que éstel es conducta hu-
Manalpero no toda conducta humana es delictuosalpre-
cisa además, que" TIPICAT ANTIJUdIDICA Y CULPABLE. 

La figura jurídica ANTITUBIDICIDADos un concep-

to regativo,un anta, lógicamente existe dificultad--

para estimar sobre ellaluna idea positiva; sin mbar 
go,se acepta comúnmente como antijurídico lo que es-

contrario al derecho. 

Para llegar a la afirmación de que una conducta -

es antijurídica,se requiere necesariamente un jui---

clocjevalor,una estimación entre esa conducta en su-

fase material y la escala de valores del Estado; una 

conducta es antijurídica,cuando siendo típica no es-

tá protegida por una causa de justificación. Lo real 
es,que la antijuridicidad radica en la violación del 

valor o bien protegido a que se contrae el tipo pe-

nal respectivo. 
Consideramos que el juicio de antijuridicidad 0011 
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prende la conducta en sufaseIxterna,pero no en su --

proceso psicológico causal; ello corresponde, a la--

culpabilidad. La antijuridicidad es puramente obje•-

tivalatiende solo al acto, a la conducta ecterna.Para 

llegar a la afirmación de que una conducta es anti--

jurldicalse requiere necesariamente un juicio de va-

lor. 

Por otra parte, sabemos que puede ocurrir que la-

conducta t{pica esté en aparente oposición al Dere-

cho y, sin embargo, no es antijuridical por mediar---

alguna causa de justificación. 

Debernos entender que las causas de justificación-

constituyen el elemento negativode la antijuridici--

dad. 

En nuestro Derecho Penal,consideranos las sigulep 

tes causas de justificación: 

1).- Legítima defensa. 

2).- Estado de necesidad (si el bien salvado e s-- 

deaás valla que el sacrificado). 

3).Cumplimiento de un deber. 

4).- Ejercicio de un derecho. 

5).-Obediencia jerárquica (si el inferior *veté le 

galmente obligado a obedecer),cuanao se equipara r11- 
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cumplimiento de un deber. 

6).-Impedimento legítimo. 

LEGITIMA E WEE'S A.  

Para Cuello Calón es legítima defensa, "...la de-

fensa necesaria para rechazar una agresión actual o-

inminente e injusta, mediante un acto que lesione---• 
bienes jurídicos del agresor..."1 

Según Franz Von Liszt, "...se legitima la defensa 
necesaria para repeler una agresión actual y contra-
ria. al  Derecho,mediante una agresión contra el ata--

cante..."2 

Para Luis Jiménez de Azúa, "...la legítima defen-

sa es la repulsa de una airesión antijurídica,actual 

o inminente,por el atacado o tercera persona contra-

el agresor, sin traspasar la necesidad de la defensa 
y dentro de la racional proporcionalidad de los me--

dios..."3 

Para Carrancá y Trujillo, "...la defensa privada-

se legitima suficientementeltanto por la necesidad--

como por la ausencia de temibilidad en el sujetolre-

velada por sus motivos y finl así como por la imposi- 

1)._-1:9recho Penal T-I,Edit.Naciona1,8a.Edic.Máxico-- 
947.pagina 341.1947. 
2).Tr9tado de Lerecho,Penal, T-II, Edit. REUS.2a.--- 
Edicion„Madrid 1927.Pagina 232. 
3).La 4ey y el telito, T-1,IIER:MS,México-Argentina-- 
19451Paglna 363. 



bilidad en que el Estado s- e encuentra de a cudir 	 

en defensa á el interés agredido injustamente...") 

	

El articulo 15 Fracción III,párrafo primero del 	
Código Penal para el Distrito Federal sefiala: 

"...Obrar el acusado en defensa de su persona,de- 

su honor o de sus bienes t o de la- persona honor 0 	

bienes de otro,repeliendo una agresión actual,vio 	
lentalsin derecho y de la cual resulta un peligro In 
minente..."Por agresión debe entenderse,la c Dnducta- 

de un ser que amenaza lesionar intereses juridica 	

mente protegidos.Según nuestra Ley Penal'Ila agresión 

tadeser actuales deciroresente,de lo contrario,no 

se integra la justificante: si la agresión ya se con 

sumó,no existirá la legitima defensa sino una vengan 

za privada reprobada por la Constitución General de-

la República Mexicana:v al establecer en su articulo 17: 

N...Ninguna persona podrá hacerse justicia por si 

misma ni ejercer violencia para reclamar su derecho..." 

De esta manera,no se integraría la justificante an-

te la posibilidad más o menos fundada de acciones fj 

turas. 

Luego la agresión debe ser a demás de actual, vio-

lenta o sea que implique fuerzal impotu ;y precisa tan 

41. Derecho Penal Mexicano1T-II IROBREDO ,México 1976 - 
pagina 73. 
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bi4n que sea injusta,sin derecho,esto es, antijurf-
dica,contraria a las normas objetivas dictadas por--
el Estado.Si la agresión es justa,la reacción defen-
siva no puede quedar legalmente amparada;por ello,no 

opera la justificante contra actos de autoridad,a 
nos que la reacción sea contra el abuso,el cuall por-

constituir un delito da lugar a la defensa legítima. 
De la agresión debe resultar un peligro inminentepor 
inminente se entiende lo próximolmuy cercanolinme---

diato. 

Dicha agresión debe amenazar bienes protegidos---
jurídicamente: la persona vel honor o los bienes del-

que se defiende o de nn tercero a quien se defiende. 

El mencionado artículo 15 Fracción III del Código 

Penal.sefiala que no existe legitima defensa, en los-

siguientes casos: 

"...1o4ue el agredido provocó la agresión,dando-

causa ihmediata y suficiente para ella.- 2o.Que pre-

vió la agresión y puco fácilmente evitarla por otros 

medios legales.3o.Que no hubo necesidad racional del 

medio empleado en la defensa, y 1+o.Que el daf!o que--

iba a causar el agresor era fácilmente reparable del 

pués por medios legales o era notorialente de poca-- 



importancia, comparada con el q ue c ausc la defensa..." 
Las presunciones de 3.1gititna chfensa,son juris tan 

tum,es decirodmiten prueba An contrario,si el sujeto 

cuya conductas e demuestra plenamente,encuadra en --

ellas,tiene a sulhvor la legal presunción de que ac-

tuó con derecho. 

Otra figura jurídica que encontramos lerla que se-
refiere al exceso en la legitima defensa. Al. respec-

to ela rtículo 16 del. Código Penal vigente,sefIalas 

"...El que se exceda en la defensa legítima,por -

intervenir la tercera o cuarta circunstancia de las-

enumeradas en la segunda parte de la fracción III--
del. artículo 15,será penado cono celincuente por im—

prudencia..." 

Exceso en la legítima defensa lo constituye,la---

intensificación innecesaria de la acción inicialmen-

te justificada. 

ESTADO pE 	Consioeramos que esta figu-

ra es el peligro actual o inmediato para bienes ju—

rídicamente protegidos t que solo puede evitarse median 

te la lesión de bienes también jurídicamente tutela-

dos pertenecientes a otra persona. Von Liszt afirma-

que el estado de necesidad,"...es una situación de— 



peligro actual para los intereses protegidos por----

el Derecho,en la cual no queda otro remedio que la--
violación de los intereses de otro,birídicamente prQ 

tegidos..."5 
CUMPLIMIE=0 VM UN rEBER Y EJERCICIO DE UN DERECHO. 
Nuestro Código Penal establece en la fracción y--

del artículo 15,coeo excluyente ab responsabilidad:—
"...obrar en cumplimiento de un deber o en el ejercl 
cio de un derecho,consignados en la ley..." 

Existe otra hipótesis que es la OBEDIENCIA JERAB-
1 QUIC41,en la cual hay que distinguir diversas situa--

ciones: 

a).Si el subordinado tiene poder de inspección Aa 
bre la orden superior y conoce la ilicitud de ésta,-

su actuación es delictuosa,por ser el inferior, al--
igual que el superior,sábdito del órden jurídico, y-
si conoce la ilegitimidad debe abstenerse de cumplir 

el mandato en acatamiento de la leylnorma de mayor--

catego4a que el acto ab voluntad de quien manda. 

b).-Cuando el subordinado carece del poder de inj 

pección y legalmente tiene el deber de obedecer,sur-

ge la única hipótesis*: la obediencia jerárquica--

constitutiva de una verdadera causa de justificación 

5).- OpsCit.pág.341. 
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y no de una no exigibilidad ce otra conductalcomo algm 

nos incorrectamente suponen: el Derecho (en esas con 

diciones) está más interesaco en la ciega obedien---

cia del inferior, que en la excepcional posibilidad-

de que el superior ordene algo delictuoso. Sucede lo 

mismo si el subordinado conoce o desconoce la ilici-

tud,pues el Estado impone al inferior como un deber, 

cumplir las órdenes superiores, sin ser relevante---

su criterio personal sobre la licitud o ilicitud de-

la conducta ordenada. 

En el Instituto armado t el Estado, la propia socie 

dad,espera incondicional obediencia jerárquica de—

los miembros del mismo.Si en estos casos,e1 inferior 

actúa cumpliendo una obligación legall se integra una 

causa de justificación y no hay delito por estar----

ausente la antijuridicidad. 

c).-S1 el Citerior posee el poder de inspeccióno, 

ro desconoce la ilicitud , .:s1 mandato y ese desconocí 

miento es esencial e insuperablel invPncible,se confl 

gura una inculpabilidLd a virtud de un error esen—

cial ae hecho. 

d).R1 inferior,conociendo la ilicitud del mandato 

y pudiendo retusarse a obedecerlo,no lo hace ante la 
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amenaza de sufrir graves consecuencias; se integra.",  

una inculpabilidad en vista de la coacción sobre el-

elemento volitivo o emocional (vis compulsiva), o --

una no exigibilidad de otra conducta (para otros). 

IMPEDIMENTO LEOITIMO.E1 artículo 15 del Código pg 

nal vigente fracción VIII establece como eximente: 

"...Contravenir lo dispuesto en una ley penal,---

dejando de hacer lo que manda,por un impedimento le-

gítimo..." 

Opera,cuando el sujétolteniendo obligación de elg 

cutar un acto,se abstiene de obrar lcolmindose en con 

secuencia,un tipo penal.Debe tenerse en cuenta que--

el comportamiento es siempre omisivo. 

Esto nos permite observar que las causas de incul 

pabilidad anulan la incriminación en quien fue capaz; 

la de inimputabilidad borra la presunción de respon-

sabilidad de quien no pudo tenerla,luego en las de--

inir,Iputabilidao l no hay delincuente,en las de justifj 

cación no hay delito y,en las absolutorias no hay---

pena. 

LA CyLPABILIDAD. El Derecho Penal no sanciona poz 

que una conducta típica sea contraria al orden jurí-

dico sino que requiere que, ademís,le sea reprocha—

ble a su autor.'Quien ha obrado en forma contraria-- 



al Derecho,portue no ha tenido la posibilidmi exigi-

ble de motivarse conforme a la norma violada o, en--

general,porque no le asistió la posibilidad exigible 

de una acción adecuada al Derecho, no puede ser pena 
do.Este es el principio de culpabilidad. No puede---

ser penado aquél que no puece ser reprochado por su-

conducta.De ahí que culpabilidad sea reprochabilidad, 

ésto 'sol conjunto de caracteres o presupuestos que 
debe presentar una conducta para que sea reprochada-

jurídicamente a su autor. 

Este concepto de culpabilidad presupone un deter-

minado concepto o idea del hombre,una concepción an-

tropológica que se funda en la responsabilidad del--

hombres el hombre es persona. 

No siempre se concibió a la culpabilidad sobre---

ésta basa nide este modo.Primeramente ful entendida 

como una relación psicológica,luego,como un concepto 
complejo (que aunaba elementos psicológicos y norma-

tivos) y,por último, como un concepto normativo puro. 

Este concepto de culpabilidad debe ser distinguido 

cuidadosamente del sentido que la expresión tiene en 

el derecho procesal penal lo sealde la culpabilidad--

en sentido aruplio.En este aspecto se identifica con- 
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la resultante de la presenciad, todos los requisitos 

del delito, además de la prueba del mismo en el debi-
do procedimiento legal. 

4 
Por supuesto que,esta culpabilidad en sentido am-

plio,requiere la culpabilidad en sentido estricto;e1 

ta última es la que nos interesa en la teoría del---

delito. 

Debemos considerar que en el campo penal,no exis-
te un criterio acerca de lo que debe entenderse por-
culpabilidadoero esta carenciach unidad se hace MIS 
visible en la doctrina.Cualquier falla en los cimien 
tos o en la planificación de la estructuras teórica---
del delito,se hace miís evidente a medida queso as---

ciende en los estratos de la misma,pudiendo llegar a 

distorsionarse totalmente, por defecto de sustenta—

ción en las etapas anteriores.Si se le apoya sobre--

un injusto defectuosamente construido,no puede sus--

tentarse. 

La culpabilidad es un concepto nebuloso por las--

alternativas que presenta. 
El dolo y la aulma.como formase la cploatillAáld.  

El dolo y la culpa,forman parte de la conciencia-

del injusto,por ello,son condicionantes de la culpa- 

bilidad y la imputabilidad es su presupuesto. 



---20--- 

La separación del dolo y la culpa y su übicación-

como estructuras típicas: su concepción general como 

relación psicológica; como reprochabilidad; la diver 
sa captación del concepto,respecto de la responsabi-

lidád penal; su pretensión reemplazo por la peligro-

sidad; y de esta formase podrían seguir enumerando 

sus tribulaciones y entrar en más detalles.Lo grave-
es que estas alternativas fueron ocasionalmente pe--

ligrosas,a1 permitir el reproche a la personalidad--
del autor en forma ilimitadalpensamiento que implica 

.una quiebra del principio de reserva por una via in-
directa y solapada. 

En el concepto cíe culpabilidad se manejan varios--

otros que a veces, son considerados elementosllími--

teslcomponenteslreguladoresI sinónimos y otros,siendo 

los fundamentales para nosotros la reprochabilidad,la 

disposición interna contraria a la norma9la posibi--

lidad de realizar otra conducta,la posibilidad de mo-

tivarse en la normal la exigibilidad y el ámbito de--

libertad. Sintáticamentey dichos conceptos deben com-

binarse de la siguiente manera: 

1).CULPABILIDADJOIPPOCEADILIDAD Y DISPOST9ION IN-

TEVA.  



Desde el punto de vista normativo,la culpabilidad 

es posible cuando revela que el autor ha obrado con-

una disposición interna contraria a la norma violada, 

misma que es fundamento de 1.1k culpabilidad. 

2).DISPOSICION INTERNA Y POSIBILIDAD DE OTRA CON-

DUCTA. 

Esta disposición contraria a la norma,no se reve-

la con la mera comisión de un injusto,sino solo.cuan 

do le fué posible a su autor,actuar de otra manera,-

pero debemos tomar en cuenta que siempre que hay un-

injusto,. hay una conducta y por ende,le es posible a 

su autor actuar de otra manera. 

3).DISPOSICION INTERNA Y POSIBILIDAD DE MOTIVARSE  

EN LA NORMA. 

La posibilidad de actuar de otra manera,comienza-

a tener relevancia para la culpabilidad cuando a su-

autor le fue posible motivar su conducta en la norma 

y,por ende,no violarla.Pero muchas veces existe esta 

posibilidad de motivación en la norma yo sin embargo, 

la conducta no es reprochable,porque no puede afir—

marse aunque revele una disposición interna contra--

ria a la norma. 

4).EX/GIBILIDAD DE MOTIVACION DE LA NORMA Y AMBI-

TO DE LIBERTAD. 
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La exigibilidad comienza,cuando el sujeto ha teni 

do un cierto ámbito de 1.:bertad para motivarse en la 

norma y no violarlala)..Cuando el ámbito de libertad-

es muy estrecho v está por debajo del umbral mínimo de 

libertad para motivarse en la norma y habrá inexigi-

bilidad (inculpabilidad). b).Cuando está por sobre--

el umbral minimo,la conducta revelará una disposi---

ci6n interna contraria a la norma y,cuanto más sobre 

él se halle la conducta,mayor será la exigibilidad--

de motivarse en la norma,mayor la disposición inter-

na contraria a la norma revelada y mayor la reprocha 

bilidad. c). El ámbito de libertad para motivarse--

en la norma,indica el grado de posibilidad exigible-

de una conducta motivada en la norma y el grado de--

la reprochabilidad (culpabilidad). 

La posibilidad exigible se determina conforme a--

criterios generales o a particularizaciones de la---

ley,cuando ello es posible. En general,hay posibili-

dad exigible de actuar de otra manera motivándose en 

la norma,cuando: 1).E1 sujeto tiene la posibilidad-

de comprender la norma y 2). La constelación situa--

cional no le restringe su ámbito de libertad para mo 

tivarse en la norma por debajo del umbral mínimo. 
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Debemos entender que4ste concepto científico de la 

culpabilidad es eminentemente normativo.A los conce2 

tos normativos de la culpabilidad,se llega al fin---

de una evolución que empieza pretendiendo negarle--

cualquier contenido valorativo. 

DISTINTOS CONcPTOS _DE CULPABILIDAD. 

CU1P4PILIPAD COM9 RELACION PSICOLOGICA. 

El pensamiento sistemático prim,itivo lconsistente-

en s eparar en el delito lo objetivo de lo subjetivo, 

llevó a una absoluta subjetivización de la culpabill 

,dad.La división entre la fuerza física y la moral---

del delito. 

El pensamiento que vera en la culpabilicad una u 

lación psicológica que abarcaba en conjunto las for-

mas dolosa y culposa y se agotaba en ellasoredominó 

en todo el siglo pasado con excepción de los autores 

Hegelianos. Este criterio chocó con varias dificultA 

des sistemáticass entre las que podemos mencionar la-

imprecisión respecto ce cuáles son las relaciones psj, 

cológicas que tienen relevancia penal.La falta de ea 

plicación respecto de la ausencia de culpabilidad---

en los casos en que la relación psicológica existe--

(como en el estado de necesidad o en la inimputabi-- 
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lidad) y la imposibilidad ce hallar un fundamento a -

la culpa inconsciente.Estas clificultaces provocaron-

en la doctrina germana el ,:otal abandono de la teoría 

que así concibe a la culpabilidad y 	sa conoce co-

mo teoría psicológica. La culpabilidad psicológica--

tiene un claro origen positivista (recurdese que --

Liszt fu¿ uno de sus decidicios partidarios).Su caras 

terística radica en entender a la culpabilidad libre 

de cualquier referencia a la norma. 

Sebastián Soler es un sostenedor enla actualidad---

de la teoría psicológica de la culpabilidad y para--

la formulación de las bases sustanciales de la teo—

ría mencionada senala los siguientes lineamientos.La 

culpabilidad esta integrada por dos elementos: 

"...1.La vinculación del sujeto con el orden ju--

rídico,que se denomina elemento normativo de la cul-

pabilidad; y, 
2.La vinculación subjetiva del individuo a su he-

cho,que Ps el elemento psicológica ce la culpabili--

dad..."6 
No obstante la expresa mención Luc> hace Soler ' 

la existencia de un elemento normativo l se apresura a 

decir que en estricta realidad los dos elementos son 

6).rxiscn MAL A2G7ITINC/. T-I1. 
lieimpreaion.n7ICG 1965.,Pina U-69. 



---25--- 

de naturaleza psicológical ya que mientras el primero 

atiende a una relación del sujeto con una instancia-

de responsabilidad y presupone una valoración norma-

tivat el segundo atiende a una situación puramente--

psíquica,es decirlcarente de contenido valorativo. 

Siendo la culpabilidad un elemento del delito,es-

necesario que sé precise cuál es lconceptualmente en-

tendido,su contenido.A este respecto y atendiendo al 

propio Soler,puede decirse que lo constituye la con-

ciencia de lacriminalidadchl acto,o dicho en otras--

xalabras I la comprobación de una discordancia subjetj 

va entre la Valoración debida y el disvalor creado.-

Con ésto lquiere afirmarse que hay culpabilidad cuan-

do un sujeto capaz (imputable),con conciencia del---

contenido de antijuridicad de su conducta,realiza,--

dolosa o culposamente,un hecho que produce un resul-

tado thico.Para salvar errores en que han incurrido 

algunos tratadistas al considerar que conforme a esta 

definición de la culpabilidad se requiere que el au—

tor de la conducta,haya subsumico el hecho en el pu 

cepto legal pformula Soler las dos siguientes consi--

dermciones: 

"...a. La culpabilidad no requiere la antijuridi- 
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cidad especificamente referida a un precepto legal,-► 
sino que basta que se tenga conciencia de que se — 

realiza una acción genéricamente reprobable, o, como 
dice Beling,que el autor como lego,haya asociado el-

orden moral y de 'buenas costumbres con el orden ju—

rídico. b.-La culpabilidad existe aún en aquellos---

casos,en los que el autor de la conducta tiene dudas 

acerca ce la antijuridicidad de su hecho..."? 

La duda a que se refiere Soler en esta segunda ola 

servación se contrae solool contenido ce antijuridi-

cidad d el comportamiento y no a la posibilidad d e---

que se produzca un resultado típico y antijurídico,-

problema este último que se trata al analizar las foz 

mas dolosas o culpases en las que. la  culpabilidad se 

manifiesta. 

Belumiendo la tesis psicologista tpuede 

que según ellalhabrá culpabilidad jurídico-penal,--

cuando pueda establecerse una relación subjetiva en'. 

tre el a ato y su autor,por la que s e determine que-

el acontecimiento típico y antijurídico fué cometido 

dólosa o culposamente. 

24A CLIPABILIDP.D COMO BELACIOF PSICOLPOICA Y 90-

)40 DESVAL011.  

7).0P.Cit. página 70. 



---27--- 

A principio de siglo el concreto psicológico se--

identificaba con culpabilidad.No obstante y pese a--

que las comunes definiciones de la culpabilidad, te-

nlan por características recalcar la relación inter-

na del individuo en su conducta,la situación en que-

la culpabilidad libre de valor dejaba a la teoría---

del delito,se iba tornando insostenible. El proceso-

mediante el cual la culpabilidad se va cargando de--

valor les largo y tortuoso; comienza por agregársele-
el valor ante la insuficiencia de la mera relación--

psicológica,siendo concebida como relación psicoló—

gica y desvalor simultáneamentely concluye, luego de 

muchas alternativas,por depurarse y quedar en estra-

to valorativo.La última etapa de la concepción nor--

mativa.Es un psicoloiismo normativizado que concibe a 
la culpabilidad a la vez,como relación psicológica y 

como desvalor. 

En los casos de necesidad excluyente de la culpa-

bilidadlel que obra,sabo lo que hace,es decir, actúa 

con dolo (incluso con conciencia de la antijuridici-

dad). También el enfermo mental puede querer la ac—

ción y,por ende, ubica a la imputabilidad en la cul-

pabilidad. En síntesis l imputabilidad o dolo culpa y--- 
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circunstancia concomitante son,para Frank l elementos-
de la culpabilidad y no especies o formas.Hay dolo--

sin culpabilidad y la culpabilidad es reprochabili--

dad.Estos son los dos pilares fundamentales de la ten 

ría de Frank,por cierto mucho más clara que lach al-

gunos de sus seguidores. 

3.LA CULPABILIDAD COMO REPROCHABILIDAD.. 

El normativismo como culminación de una evolución 

conceptual.La teoría normativa de la culpabilidad Al 

canza la pureza de su enunciado solo,cuando es eli—

minado de su contenido el objeto que se somete al---

juicio de culpabilidad o sea, cuando el dolo y la---

culpa abandonan su atormentada posición en la culpa-

bilidad y pasan a tomar el lugar que les pertenece--

en la estructura de la tipicidad. 

4.EL BEPEOCHE Y LA, RRPR9CHABILIDAP. 

Lo que le reprocha al autor es que haya realizado 

un injusto cuando podía no realizarlo.De ahí que----

cuando no hay injusto í¿u Uay :rproche jurídico-penal. 

La posibilidad exigible que el autor tuvo de actuar 

conforme a derecho, esel fundamento del reproche ,su 

razón ce ser. 
La posibilidad exigible se (»termina conforme a crl 
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terios que el orden jurídico proporciona:el reproche 
se funda én la posibilidad exigible y ésta se deter-
mina conforme a criterios. 

Cuando conforme a criterios legales está afirmada 

la posibilidad exigible,es que la conducta está des-

valorada (reprochada),pero el desvalor (entendido--

como juicio de desvalor mismo) está en la ley.Lo----
que hacemosl al determinar la conducta exigible con--

forme a criterios legales,no es un juicio de desva---

loroino un juicio fáctico. 

Hablar de juicio de reprochabilidadlcomo juicio--

de desvalor es meramente metafóricaporque,la repro-

chebilidad no es el reproche mismasino el conjunto-

de caracteres que una conducta presenta para que sea 

reprochada a un autor.Por ello l la reprochabilidad---

es una característica la conducta que nom halla--

en cabeza de nadie,sino en la conducta misma. 

Los criterios de comprobación o de determinación-

de la posibilidad exigible cc a ctuar de otra manera,-

los dá el orden jurídico y es indiferente que se ut 

rieran a características objetivas o subjetivasyque-

sean o no elementos psicológicos.Lo que no puede ni-

debe hacerse,es confundirlos con lo que al autor se 



---30--- 

le reprocha (una conducta th,ca y antijurídica).E1-

dolo no es criterio'que sirva para determinar, sile-

fat posible al autor hacIr algo diferente, sino una--

forma de hacer lo que hizo, sonformas de actuar.Las-

circunstancias que rodearon la conducta,la personali 

dad del autor, su posibilidad de motivarse conforme a 

la normayson criterios determinantes e la posibili-

dad exigible de actuar de otra forma. 

5.-REPROCHABIL;DAD NO ES EL REPROCHE.  (Juicio de-

desvalor).La reprochabiliciad es el conjunto de ca---

racterísticas que la ley requiere para reprochar----

(desvalorar una conducta) ,son las características---

que f undan el desvalor len tanto que reproche es el--

desvalor misrio.Esta reprochabilidad se compone de---

características que a veces están expresamente d etez 

minadas y otrasoe determinan conforme a criterios--

que la ley dá. 
La teoría normativa así entendidal tiene la venta-

ja de homogeneizar el contenido de la culpabilidad,- 

pues la libera de lo que le pertenece a su objeto.No 

obstante se le ha imputado que provoca un vaciamien-

to de la culpabilidad. 

6.CUPAAILIDAD VREPROCHAFJILTpAD. 
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Itespecto a que culpabilidad es reprochabilidad I debe-

mos formular también algunas precisiones terminolód 

cas.Prescindiendo de la connotación procesal de la--
voz culpabilidadlresulta en el lenguaje corriente 12 

mamente extrafo hablar de culpabilidad de la conduc-, 

talporque culpable'siempre,es una persona.En rigor,-

ella no presentaba dificultad alguna cuando la .culpa 

bilidad era un receptáculo de todo lo subjetivo,por-

que en tal caso pertenecía por entero al autor.Pero--

desde que se considera que en la culpabilidad se in-

troducen todos o algunos ce los elementos de la re--

prochabilidad,por mucho que quiera conservarse lo--

psicológico,puede pensarse en que ya la culpabilidad 

es una característica o c alidad de la conducta,que--

no pertenece por entero a su autor. 

7.RI. DOLO Y LA CULPABILIDAD NORMATIVA.  

Así como a nivel del tipo hemos visto que,en un--

cierto sentido,la antijuridicidad y la culpabilidad-

pertenecen al tipo,porque sobre Aldebeliapoyarset tam-

bién el tipo pertenece a la culpabilidadoorque ¿uta 

requiere apoyarse en un injusto y éste presupone una 

voluntad de acción típica. 

Cabe aclarar q ue éste "pertenece" en tal s entido, 
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no puede entenderse como que :a integra ,sino que es 

una suerte de correspondencia que se deriva de la fina 

lítica,que no deja de conniderar al delito como una--

estructural en que la tipicidad impone ciertas modali 

dades a la antijuridicidad y a la culpabilidad y,por 

ende,ambas tienen que estar sometidás a ella en ----

cierto sentido. 

La circunstancia de que una conducta típica dolo-

sa soporte una determinada carga de reprochabilidad-

y la culpase otra,así que como a cada tipicidad co--

rresponde luna cierta carga de reprochabilidad 

nifica que se pertenezcan en el sentido de integrar-

se l sino que se corresponden por pertenecer al delito 

y a la conducta,coro calificativas de ésta. 

LA CULPABILIDAD EN NUEn20 DERECHO PnrAL vnxiczo. 
La culpabilidad no sP encuentra definida en el pá 

digo Penal para el Distrito Federal, que tiene vali-

dez para toda la República,tratándose de delitos fe-

derales.Ello obliga a nr1 dnterpretación de su arti-

culado,para obtener de &Al la integración del elemen 

to del delito que nos ocu7.3a.Debe observarse igualmen 

te,que en el capítulo correspondiente a las llamadas 

circunstancias excluyentes de responsabilidad penal, 

Capitulo IV del Título Primero óel citado Código Pe 
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nal,tampoco se encuentran expresamente incluidas to-

das las causas que provocan la inexistencia del dell 

to por ausencia de culpabilidad o por inculpabilidad; 

a pesar cae lo anterior se ha reconocido ampliamente-

que. no hay obstáculo técnico para absolver a alguien 

por inculpabilidad,cuando no existen bases para re—

solver' el juicio relativo a la culpabilidad en sentl 

do afirmativo.La fórmula de interpretación la propo, 

ciona el articulo 4o.de1 Código Penal. 

Estol ha sido sostenido por la Suprema Corte de--- 

Justicia de la Nación,segán es ch verse en la si 	 

guiente ejecutorias 

"...CULPABILIDAD.Su ausencia trae aparéjada la ne 

cesaria absolución del acusado.AI consignar la ley 	

en el artículo 80.que los delitos son intencionales- 

y de imprudencialestá consagrando la necesaria culpa 

bilidad cela gentesctivo de la infracción.La ausen-

cia de culpabilidad no impide que la conducta exter-

namente considerada encaje en el tipo ochscripción--

legal; pero el hecho de que no se consigne en el ca-

tálogo de las excluyentes la ausencia de culpabili-

dad como circunstancia que impioe la incriminación--

no significa que no pueJe dictaras sentencia absolu- 
• 



toria,pues sin necesidad de cr,ar la excepciónoe---

diante la correcta interpretación del artículo 803.,-
del Código Penal, puede jictarse sentencia absoluto-

ria partiendo del principie, que del mismo se despren 
de y que predica la necesaria culpabilidad de todo--

delito..."8 

El artículo 80., del Código Penal vigente para el 

Distrito Federal senalat "...Los delitos pueden ser: 

I.Intencionales y II.No intencionales o de impruden-

cia.Se entiende por imprudencia,toda imprevisiónIne-

gligencia,impericialfalta de reflexión o de cuidado-

que cause igual dafío que un delito intencional..." 
De este artículo ,como aparece comentado en la eje 

cutoria antes trenscrita,es fácilmente perceptible--

que los delitos solo pueden cometerse por medio de--

la intención o de la imprudencia y ello indudable--

mente,se refiere al contenido des voluntad que inte—

gra la conducta. Bien sabemos que para que exista di' 

lito,se requiere la sati3faccion ae todos los elemen 

tos que forman parte de la unidad conceptual que se-

denomina delito; la conducta siempre lleva consigo--

un contenido de voluntad que es el que sirve para re 

procharla,en orcen a la culpabilidad; significa lo-- 

8).PR1MERA SALA. DOLETIN 1956.PAG.648. 



anterior que la culpabilidad,de acuerdo al siste----
ma penal Mexicano,puede presentarse en las formas 0º 
losa (intencional) o culposa (no intencional o de---

imprudencia) y, entendida esa culpabilidad en cUanto 
al contenido de voluntad gel sujeto agente.-Voluntad-

intencional será aquella que chtermine la conducta --
en un sentido directamente encaminado a la concre—
ción del tipo; en cambio, quien no impone a su con--
ducta pudiendb hacerlo,un sentido determinado ade---

cuado a la norma y produce un resultado que se hub1 

ra evitado mediante el correcto sentido de la volun-
tad,comete un delito no por intención,sino por culpa. 

Lo anterior en aspecto nogativo,permite l afirmar--

que cuando no hay intención o imprudencialfaltará la 

posibilidad de reprochar la conducta, °sea que no 41 

brá culpabilidad y, en consecuencia, tampoco delito. 

Recuérdese además que el articulo 80. comentado,se--

encuentra contenido en la Parte General del Código,-

que establece las reglas generales para la interpre-

tación de los tipos en particular; mencionamos lo an 

terior,para afirmar que el Juez,al conocer cada caso 

concretizado l tiene que someterse a los requisitos --

del tipo penal de que setrate,en orden a la culpabi- 
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lidad,pero siempre considerando que las dos únicas~ 

formas en que los delitos pueden aparecer g en cuanto-

al contenido volitivo !e la conducta,son las precisa 

das én el precepto anali:ado. Determinados delitos--

solamente Tpueden ser cometidos intencionalmente; al-

gunos otros perniten la aparición de cualquiera d e--

las formas de la culpabilidad y hay ilícitos en los-

que la imprudencia no es punible. 

Finalmente,de una interpretación correcta del ar-

tículo que venimos mencionando,podemos concluir que-

es perfectamente posible su afiliación a los princi-

pios y fórmulas de las tesis normativas para estu---

diar la culpabilidad.Algunos autores consideran que-

nuestro Código está afiliado al psicologismo,en or-

den a la culpabilidad o opinión que se respeta,pero---

las siguientes resoluciones de la Suprema Corte de--

Justicia de la Nación,expresan que la tesis aplica--

ble es la del normativisno. 

...CULPABILIVAr.ro nuece formularse el juicio---

de reproche,como elemento normativo de la culpabili-

dad,imputando a una persona ser la causa enciente--

de un evento ~oso por manejar un vehículo de servl 

dio público que se encontraba en malas condicinnes--

de la dirección 3i se demuestra que el t'abajacor hi 



• 

zo del conocimiento de la empresa de Transportes,ad-

virtiendo las consecuencias que podía ocasionar su--

manejo y, a pesar de ello vrecibe órdenes terminantes 

para que lo gule...n9  

...ERROR ESENCIAL E INYRNCIBLE.La culpabilidad--

como proceso psicológico reprochable entrafia la pre-

sencia del dolo o de la culpa;como el dolo es volun-

tad del resultado y conciencia de la antijuridiciad de 

la acción,no puede afirmarse que se délsi es que en-

el sujeto existe un error invencible que impida la--

conciencia de la antijuridiciad del acto.Cuando,como 

en el caso particularlla quejosa fué puesta en pose-

sión a virtud de orden de autoridad,y con el auxilio 

de la fuerza plblica,debe afirmarse que hubo de su--

parte un error invencible respecto a la legitimidad-

del acto g y por tanto,faltandó la conciencia de la 

antijuridicidad de la acción,no existe el dolo...ni° 

En la segunda ejecutoria mencionada se hace refe- 

rencia a la culpabilidad como proceso psicológico rft 

p ochable,es decir,que además del hecho-voluntad,se-

requiere que la voluntad manifestad ;en la conducta--

sea reprochable, y este juicio de reproche solamente 

se puede formular conforme a los principios que la-- 

9).- PIimera Sala S.C.J.N.Boletín, 6 de mayo de 1959 
pagina 308. 

10).-Primera Sala S.C.J.N. Nov.14/955,Inf.1955.Pág.27. 
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teoría normativista proporciona. 

El norvativismo,como su nombre lo expresa, se funda 

en la norma y de ella es que tenemos que extraer ine- 

ludiblemente,e1 concepto ce la cuipabilidad.Gran 	 

acierto tuvo Al Muñoz, cuando dijo: "...en las cues 	

tiones penales es poco aconsejable estructurar doctri- 

nas que no tengan su apoyo en la noma dada, pues 	 

	

en esta rama de las ciencias jurídicas, no se corre 	

riesgo alguno al afirmar que no hay más derecho que 	

la ley, y es de la norma misma de donde el estudioso 	

.obtiene los datos comunes al fenómeno delictivo los 	

que debidamente sistematizados vienen a formar la .11.11111 .11 Mai 

teoría,pero sin que pueda ella agregar dato alguno a--

los que la norma contiene. El Ius penalista no crea,--

lo más que puede hacer es descubrir y sistematizar..."11 

Aquí observamos que se fija la posición para la de-

terminación de la culpabilidad atendiendo a la norma cris_ 

tente y, esencialmente, a la tipicidad, porque la cul-- 

pabilidad normativa se furi ,1 rn el reproche y en 	 

la exigibilidad, y solo funciona en razón de un hecho 	

concreto que es motivo del enjuiciamiento, hecho ais— 

lado que siempre tiene que ser típico. No puede afir 	

11).CRIMINALIA T-XXVI,Ediciones Botas IM4xico 1959.Páginas 
588-589. 
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marse lsin embargo, que todo lo típico es culpable, -

ya que siguiendo la interpretación de las. normas y--

conforme ál artículo 80.el reproche se formula por--

parte del juez,cuando el contenido de voluntad de la-

conducta típica no es adecuado a la pretensión norma 

tiva,lo que significa que puede haber, y en realidad 

hay conductas típicas que no son culpables.Luego no-

basta destacar una vinculación hecho-voluntad para--

determinar la culpabilidadoinoque siempre es menel 

ter por parte del juez la formulación del juicio re-

lativo a la culpabilidad,atendiendo al contenido de-

las normas para obtener de ahí tanto la graduación--

del reprochelcomo la forma de la culpabilidad y el--

fundamento de la exigibilidad; lO que es exigible y-

se omítel es reprochable;pero siendo la exigibilidad-

eminentemente normativaltambieá lo será el reproche-

y COTO de ambos se obtiene la culpabilidad,esta es--

normativa.Debemos considerar que el concepto de cul-

pabilidad en el Derecho Penal Mexicano y el que se--

estima funciona,sigue siendo paicológico l pero con---

la aoición de la exigibilidad y la reprochabilidad,-

que lo conviertenl en consecuencia l en un concepto noz 

mativo de la culpabilidad. 



b).-LA IMPUTABILVW. 

1.CONCEPTO tE INPUTABILIPAD. 

Antes de entrar al est,.dio y análisis de la inim-

putabilidadles conveniente (...orlprender qué es la lapa 

tabilidad,la cuales considerada como el soporte bá-

sico de la culpabilidad, siendo un requisito sin el-

cual,jamás podría integrarse la figura delictiva. 

El Agente, antesde que sea culpable,debe ser iffipu 

table y responsable; en consecuencia,resporsabilidad 

e imputabilidad son presupuestos previos de la culpa 

bilidad. 

CUELLO CALON sostiene al respecto: "...la imputa-

bilidad es el.elemento más importante de la culpabili_ 

dad.Se refiere a un modo de ser del agente a un esta 

do espiritual del mismo, y tiene por fundamento la---

existencia de ciertas condiciones psíquicas y mora--

les v esto es (salud y ladurez) exigidas por la ley---

para responder de los hechos cometidos..."12 

Será responsable el ird:vdun imputable que a cau 

sa de la ejecución de un hecho punible,deba respon-

der de él v así que la responsabilidad es el deber ju-

rídico que corresponde al individuo imputable de dar 

cuentas del hecho practicado y de suscunsecuencias-- 

12).Lerecho Penal, Edición Nacional.2a.Edic.MEXICO. 
1970,página 359. 



jurídicas. 

LUTS JIMENEZ DE ASUA ,al respecto establece: "... 

la imputabilidad es presupuesto de la culpabilidad;-

y si en vez de presupuesto fuese parte de la misma, 

no podríamos contentarnos con una definición provi—

sional,sino que tendríamos que encarar íntegra y de-

finitivamente el problema,si no quisiéramos caer en-

un dislate metódico.Por ello lcomo previa cuestión,—

necesitamos esclarecer que la imputabilidad,es pre-

supuesto y no elemento de la 'culpabilidad lhaciéndo—

nos imparciales a lás opiniones opuestas a nuestro--

'punto de vista..."13 

Ahora bien,mientras la imputabilidad es una posi-

bilidad,la responsabilidad representa una mera rea—

lidad, o sea, todos los que no sean menoresI toxicó—

manosooroomudos l dementes,etc.,son imputables,pero--
solo serán responsables,cuanáo hayan ejecutado un he 

cho punible,estanao obligados a su proceder.En este-

orden de ideasI debemos comprender que la imputabili-

dad es una aptitud,lo que aehe entenderse como capaci, 

dad: mientras que la responsabilidad representa una-

actitud.Esdecir,la referencia psicológica del autor-

a su acto, a la concretización ce su acción u omi—

sión. 

13).Tratudo de Derecho Penal,Tomo VI.Rdit.Lorada l  
gentina.1963.Págs.74-75. 
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La imputabilidad es la posibilidad condicionada--

por la salud y madurez espirituales del autor,de va-

lorar correctamente los deberes y de obrar conforme-

a ese conocimiento. 

CUELLO CALON señala que "...la imputabilit l es--

la capacidad de querer y entender en elcsmpo del De-
recho 

Concordantemente dice RAUL CARBANCA TRUJILL0,----

"...será imputable, todaaquel que posea v al tienpo de 

la acción,las condiciones psíquicas exigidas,abstrac 

ta e indeterminantemente por la ley para poder desa-

rrollar su conducta socialmente; todo el que sea ap-

to e idóneo jurídicamente para observar una conducta 

que responda a las exigencia: de la vida en sociedad 

humana..."15 

Podemos resumir que la imputabilidad(stáffitermina 

da por un mínimo físico representado por la edad,---

y otro psiquIco,consistente en la salud mental.En---

Cuiden de ideas la inmutabilidad está representada-

por un mínimo de condi....:3nz siempre que oh ellas re- 

sulte que el sujeto haya tenido congcimiento 	la---

criminalidad de su acto y facultad de dirigir sus---

acciones. 

14).0pus Cit. Pág.359. 
15).DFIECIK, PEUL MEXICANO.T-1.Edit.Forrúa14a.Eoic.- 
Mexico 1975.Pág.222. 
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La aptitud de entender y querer (sujeto imputa--
ble) lconstituye el presupuesto de la culpabilidad y-
ésta es el . nexo intelectual (entender) y emocional,-
(querer) que vincula al sujeto con su obrar v apare---

ciendo la responsabilidadlque e s el deber jurídico en 
que se encuentra el individuo imputable de dar cuen-
tas a la sociedad,por el hecho realizado. 

Sentado lo anterior y sobre todo ,las bases ch la--

imputabilidadl no podemos sustraernos al estudio de--

la culpabilidad, ya que ello implicaría una mala--
ubicación del incapaz,por lo que resulta imprescindl 

ble,hacer un breve análisis del dolo y la pulpa. 

c).EL DOLO. 

El dolo y la culpal son especies de culpabilidad—T 

tan separadas y distintas,que en realidad se trata--

de dos culpabilidades. 

Es conveniente recordar que el término dolo,en su 

sentido etimológico, y haciendo una derivación del--

griegol significalengafto; empero l ha tenido muchas acmp 

cionesI tales como falacia,artificio l engaMo lfraude,--

simulación,astucia,estrateglal malicia v etc.Si tomamos 

en consideración que el dolo equivale a fraude,y és-

te es el primordial sentido con que se leffisigna en- 



Derecho Civil yl más propiamente intención, no puede 

menos de parecer lógico que en el Derecho Bomanc,Ca- 
, 

nonico y hasta en escritoschl siglo pasado lse aplica 

ra el dolo malo en contra posición al bueno lsegún el 

artificio en que fuese dirigido. 

Se comprende entonces,la existencia de dos teorías 

en cuanto a la idea cel dolo,pero debemos insistir--

en que la antigua doctrina,que asocia el dolus a la-

idea de maldadIde intención perversa,tiene un marca-

do carácter moralaa que no solo se exigía la inten-

ción ,sino la índole malvada de ella.- La segunda,se 

caracteriza por el aspecto legal q ue se da al conceR 

to de dolo,al basarlo en electo contrario a la ley,-

situación que se precisa por el elemento psicológico 

de conocer que se infringe el derecho. 

Por otra parte,el derecho apoya su fundamento en-

la intenciónI tármino con que se designa al dolol en-- 
, contraposicion con los celitos no intencionales. 

Se ha considerado que tan insuficiente como la--

teoría de la voluntades la de la representación,con 

la cual meros hechos culposos caerían en la esfera--

dolosal destruyendo así el límite del dolo,que por---

ser la más importante e specie oh la culpabiliaad,ne-- 
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cesita delimitarse.Por ellol los partidarios de la vº 
luntadlno pueden prescindir de la previsión ylos de 

Sensores d e la teoría de la representación tienen que 

contar con el elemento volitivo. 

LUIS JIMENEZ DE ÁSUA define el dolo como 

producción de un resultado típicamente antijurídico-

(o la omisión de una acción esperada),cuando se rea-

liza con conocimiento d e las circunstancias de hecho 

que s e ajustan al tipo yy del curso esencial de la u 

'ación de causalidad existente entre la manifiesta-- 
. 
ción de voluntad y el cambio en el mundo exterior--- 

(o de mutación),con conciencia de que se quebranta--

un deber ,con voluntad de realizar el acto (u omitir-

la acción debida )y con representación del resultado-

(o d e la consecuencia del no hacer) que se quiere o-

consciente...916 

Nuestro ordenamiento penallen su articulo 9,acep-

ta la presunción legal del dolo v es (oir lque:"...1a--

intención delictuosa se presume l salvo prueba en con-

trario..." Esta disposición en el ordenamiento jurí-

dico penal es una fórmula antigua que d ata del Dere-

cho flomano l deja un ilimitado campo ce subjetividad---

por parte de los enclirgados a presumirlo y porce ue la 

16).0puts citado p4g.417. 
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responsabilidad criminal surge nor la realización 

de un acto quel en su aspecto objetivo l presenta las--

características de una tilnsgresión al orden penal. 

d).LA CULPA. 

Determinar los límites y naturaleza de la culpa--

ha sido uno de los problemas más graves que se hayan 

presentado en el estudio y análisis ae cualquier fi—

gura delictiva,debido a su complejidad y formach----

operatividad. 

TI7CARE1O comenta: "...la penalidad del hecho culi  

poso viene a chocar bruscamente contra aquella máxi-

ma que estaba en la conciencia de los hombres rucho-

antes que fuese escrita en los Códigosl a saber: que-

nadie puede ser penado por una acción no querida por 

¿l.Es el aso de quien por su propia negligencia vá—

morir a su madre; llora amargamente y daría cien ve-

ces la vida propia por pocer resucitar a aquel cuer-

po inerte y, sin embargo, se le condena por homici— 

dio culposo.Pero que .14 	por cierto la pena c1,2 

cretadu por el Tribunalyantm la -ena ae su propia--

alma?..."17 

En efe-to t tal naxece que la CUlpfi l (11101 es el se—

gundo e inferior elenento sustancial ce la culpabili- 

17)•La Inimputubilidad. Imprnlora 	1977 
pácina 27. 



dad , no ha podido ser determinada en una forma precj, 

sa y clara, toda vez que los penalistas desprecian su 

complicada y confusa estructura; adoptaremos el voca 

blo culpabilidad como forma genérica y,el concepto--

culpa,como a specto especifico que aquella abarca. 

El Código Penal Mexicano de 1929, designó los del' 

tos culposos con el término ce delitos de impruden---

cia,expresión que incluso perdura en nuestro ordena-

miento vigente de 1931,junto a la expresión de deli-

tos no intencionales lcuando es más jurídico denomi—

narlos Chinos culposos. 

Establecido lo anterior,se dice que existe culpa, 

cuando actuando el sujeto sin intención y sin la di-

ligencia abbida, se causa un resultado dafloso y previ 

sible,siendo sancionado por la ley. 

Es necesario para la existencia de culpa: 

a).-Una acción u omisión voluntaria,pero sin inten 

clan o,dicho en otras palabras,jamás existirá ánimo-

directo d e producir dicha acción u omisión. 

b).-Que el a gente ejecute el acto sin tomar aque-

llas cautelas o precauciones necesarias para evitar-

resultados perjudiciales. 

De lo expuesto se desprende que todo individuo c1,2 
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be actuar con la adecuada preea-ción,para que de su-, 
conducta no oligine consecuencias dafosas y además--

que tenga conciencia de él te. 

c).-E1 resultado dafoso c. ?.be ser previsible para-

el agente v y para determinar la previsibilidad del---
resultadolhan de tomarse en cuenta,tanto el hecho cia 

mo el agente mismo,lo que nos lleva a establecer: 

1.-Si el hecho'a previsible,conforme a las exigen 

cias de la vida cotidiana ves decir v en atención al mo 

do normal y ordinario de suceder las cosas y se omite 

tal previsión habrá culpa,pero en el caso contrario-

no existirá culpabilidad. 

2.-Debe tomarse en cuenta la personalidad del agep 

te,su cultura y capacidad sensorial.Sólo puede impu-

tarse el resultado ~oso al que mediante su capaci-

dad pueda preverlo. 

3.-También la previsibilidad debe extenderse a la 

representación de los elementos que integran el dell 

to en que se concreta 	nosible resultado daPiosolcsa 

mo a la representación de la relación de c ausalidad-

existente entre dicho resultado ;, la conducta del--- 

Agente. 

d).-E1 resultado dañoso y previsible cebe consti-- 



tuir un hecho que objetivamente integra una figura lg 

gal de infracción, o sea, un hecho penado por la ley. 

Ahora bien,por muy perjudicial que un hecho s ea,s1--
no integra una infraccion prevista por la ley,el 
agente nunca tendrá la posibilidad de la amenaza de-
la penal toda v ez que el hecho realizado es atípico. 

e).-En lre el acto inicial y el resultado dañoso,-

debe existir una relación ab causa a efecto.Esta rela-
ción ha de ser directa e inmediata,de modo que entre 

.el hecho y el resultado exista una relación de conti 

nuidad. 

Sin embargo, qué es la culpa. Para CARRARA,-----

"...es la voluntaria omisión de diligencia en el cll 

culo de las consecuencias posibles y previsibles del 

hecho..."18 
En la Escuela Positivistalla razón jurídica de la 

representación de los delitos c ulposos es la peligrg 

sidad social d e los delincuentes. 

La culpa la dividimos en consciente e inconscien-

te.La consciente se presenta,cuando el agente se re-

presenta las consecuencias jurídicas perjudiciales--

resultantes de su conducta,sin tenerlas en cuenta,--

confiado en que no se producirén. 

18).PROGRAMA Vol.I.Edit.Porrúa,MEXICO, 1962,pág.83. 
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Y la inconsciente cuando actúa en forma irregular-
por alteración de su psiquismo. 

Nuestro Código Penal para el Distrito Federal ven-

su artículo 80. Fracción II, considera a losdhlitos-
de culpa: "...no intencionales och imprudencia. Se-

entiende por imprudencia,toda imprevisión negligen-.-

cia,impericia lfalta de reflexión o de cuidado que---

causa igual daño que un delito intencional..." 

La imprudencia supone una actividad positiva,se re 

fiere al obrar irreflexivo,sin precaución ni cautela, 

p lo que es lo mismo,lo contrario a la prudencia. 

La imprevisión se traduce en una actividad negatj, 

vales decir, la no previsión ae algo que puede pre--

sentarse por la omisión del agente. 

La negligencia equivale a descuido y se refiere-

a la omisión de la atención y diligencia debidas: en 

pero las tres representan el carácter común de falta 

de previsión.La falta de reflexión equivale a falta-

de cuidado. 

En este orden de ideas,consicera- s que la frac—

ción en estudio es casuística redundantelya que--

tiadas las figuras seMaladas lcomo acabamos ur,  demos—

trar no obstante que en las mismas aparece el común- 
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denominador de no prever un resulta'o dañoso por----

falta de cuidado.Lb. única figura que cifiere,es la - 

impericia,pues ésta se traduc,  en una falta de habi-
lidad o conociliento l causándose '.mor riedio dP ello,un 
resultado dañoso. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sos-
tenido: 

"...la responsabilidad penal d-rivada de culpa o-

imprudencia debe probarse plenamente lpues por cuanto 

a ellat la ley no consigna ninguna presunción juris--

tantumIcomo sucede tratándose de delitos intenciona- 

les...11119 

"...los elementos de la imprudencia,no están suje 

tos a comprobación como cuerpo del delito,sino a----

prueba como elemento de la responsabilidad..."20 

"...si el inculpado previó el resultado daMoso l pe 

ro abrigó la esperanza de que no se produjese,su co2 

portamiento establece la musa decisiva del daño habl 

do y éste le es inputable a título 00 culpa conscien 

te.../921 
"...la mayor o Tenor gravedad cP la 1.-..prudencia,- 

es factor 	co 	individualt7ar la r)ena que se- 

a-lique a - res2ensables de los uelitos 

19).  la.Sal Núm.149,p4g.1500.Mn7.:7 
20).  la.3ala pág.1682.MEXI, 
21).  la.2ala 5a.Epoca,2ii.2aite,Pág.146.ME' 
22).  la.nala 6a.npoca,2h.114.te.pág 	147,mv 
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IMPUTABILIDAD COMO ELEMENTO IEL DELITOIPRESU 

PUESTO DE LA CULPABILIDAD. 

La imputabilidad tiene raíces profundamente impreg 

nadas de conceptos filosóficos,todos ellos tendientes 

a resolver las causas y formas del comportamiento hm 

mano. VICTOR CATHRE/N afirma: "...la libre autodetex 

minación de que goza el hombrel después del suficien-

te conocimiento,es el fundamento sobre el que se 

construye la imputabilidad;deesa autodeterminación-

nacerán las acciones u omisiones y ellas,sólo en----

cuanto proceden de nuestra libre voluiltad pueden ser 

.nos imputadas para mérito o para culpalpara alabanza. 

9 para censura..."23 

Ya hemos señalado que elchlito se integra por va-

rios elementos camosptuales lestos son: conducta,tipi-

cidad l antijuridicidad,imputabilidad, culpabilidad y-

punibilidad.De la unión de todos estos elementos su 

ge con plenitudleldblito; la falta o ausencia de uno 

de ellos produce el nocelito,que viene a ser la imp2 

si.bilidad de considerar comochlito un hecho que te--

nía la apariencia de sl!rlo.La imputabilidad no ha r.e 

cibido el tratamiento adecuado por la doctrina,pues-

hay quienes la consideran como elemento del delito o 

23).PIIINCIPIOS FUNDAMI7NTALES DEL LEBRCHO PENAL.Edi--
ciones Gustavo GJ11, Barcelona, 1911,página 105. 
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como elementc o ingrediente de la culpabilidadltam--

bién se le onnsidera cofl", el presupuesto lógico y ge 

cesario de la culpabilidaé luego a fin de buscar la-

mayor claridad posible,debelos separar de la culpabl 

lidad,un término al que frecuentemente se le asocia, 

ésto es,la responsabilidad. 

Se dice que hay responsabilidad desde un punto de 

vista naturalístico y por la simple intervención en la 

consumación de cierto y determinado acontecimiento;-

se habla de responsabilidad penal y también como lo 42 

ce nuestro Código Penal (Título Primero del Libro--

Primero),involucrando las formas especiales de aparí 

ción del delito con sus consecuencias. Consideramos-

que la responsabilidad jurídica se reduce al cumpli-

miento de la obligación que adquiere el sujeto para-

con la sociedad,mediante la consecuencia legal que - 

resulta de la c abal integración del delito. Si esta-

unidad conceptual apar- -. t'Innente cuando se ha--- 

conformadoyrespecto de un hez-:. ,dos los elementos- 

que integran el delito, derif,brl desprenderse una 

consPereruia.Cuando unR o)nduel. 0 e:9 calificada como- 

thich lantijurldicayculpable 	punible t hemoa llegado 

a la consecuencia que resulte: de la existencia del-- 



delito, o sea, a la responsabilidad. 

La imputabindad es la uapacidad de querer y entera 

der en el campo del Derecho . enal,luego podemos res, 
mir en el sentido de que la imputabilidad está deter 

minada por un mínimo físico representado por la edad 

y otro psíquico consistente en la salud mental y la--

responsabilidad es consecuencia jurídica del delito, 

mas no de la culpabilidad o dicho en otra forma,la--

responsabilidad tiene como presupuesto al delitr:I del 

que la culpabilidad forma parte. 

Debemos observar que la responsabilidad sí neces1 

ta de la imputabilidad,porque consideranáo a 4sta c2 

mo elemento del delito,para que se configure es me—

nester dicha figura tomando en cuenta lo dicho prece 

dentemente,de que la responsabilidad es consecuencia 

jurídica del delito. Silbemos que la culpa es el se-

gundo e interior elemento sustancial de la culpabill 

dad,no ha podido ser deteritnaa en una forma preci-

sa y clara, toda vez que su cot,:;Itcada y confusa es-

tructura es motivo de inquietudIpotimbmos que el vo-

cablo cuiplbilidad es la forma genérica y el concep-

to culpa l cebe tomarse como aspecto específico que---

aquella abarca. 
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Consideramos que existe culpalcuando actuando el-

sujeto sin intención y sin la diligencia debida se--
causa un resultado danoso y previsiblegsiendo sancig 

nado por la ley. 

La culpa como imprudencia o negligencia es una de 

las formas de la culpabilidad. 

1). Para la existencia de laculpages preciso una 

acción u omisión voluntaria,pero sin intención, o ,-
dicho en otras palabras, jamás existirá un ánimo di-

recto de producir dicha acción u omisión; 

2). Por otra parte, que el agente ejecute el acto 

sin tomar aquellas cautelas o precauciones' necesa---

rias para evitar resultados 2erjudiciales;.yg  

3). El resultado danos° debe ser previsible para -

el Agente y para determinar la previsibilidad del r2 

sultado han de tomarse en cuenta,tanto el hecho como 

el agente mismo y encontraremos: 

a).-Si el hecho era previsible conforme a las----

exigencias de la vida cotidianages decir gen atención 

al modo normal y ordinario de suceder las cosas :cuan 

do en un determinado caso nadie hubiese podido pre-

ver el resultado,no existirá culpabilidad. 

b).Debe tomarse en ,zuentagla personalidad del---- 
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agente l su cultura y capacidad sensorial.Solo puede im-
putarse el resultaLo dañoso al que mediante su capaci-

dad puede preverlo; 

c).También la previsibi'idad debe extenderse,a la-

representación de los elementos que integran el delito 

en que se concreta el posible resultado dafloso,como a-

la representación de la relación de causalidad existen 

te,entre dicho resultado y la conducta 	agente: y, 

d).E1 resultaao dañoso z,  previsible debe constituir 

un hecho que objetivamente integra una figura legal de 

infracción, o sea, un hecho penado por la ley,ahora---

bien,por muy perjudicial que un hecho sea, si no ínte-

gra una infracción prevista por la ley lel agente nunca 

tendrá la posibilidad de la amenaza de la pena,toda vez 

que el hecho realizado no'e; delictuoso. 

Luego v entre el acto inicial y el resultado daMoso,-

debe existir una relación de causa-efecto. Esta rela-

ción ha de ser directa e inmediata,de modo que entre el 

hecho y el resultado exista una relación de continuidad. 

CUELLO CALON señala que la culpa es "...el obrar sin 

la diligencia debida causando un resultauo dañoso l previ 

sine y penado por la ley..."24 

24), DMIIECHO MNAL.Rditora flacional,G.A. MEXIC0.1953. 
PAg.393. 
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El fundamento de la culpa es que t oda persona,por-

el simple hecho de vivir en sociedad,tiene un contac-

to directo con sus semejantes y es deber imprescindi-

ble de él l extremar racional y normalmente todas sus--
actuaciones con precaución con el objeto de no vulne-

rar los derechos delosdemásoues sabe perfectamente 

que una conducta descuidada puede traer una violación 

a los lineamientos del derecho,configurándose una con 
ducta delictival pudiendo incluso,ser él el agraviado. 

La culpa si tiene relación con la imputabilidad,--

por cuanto al cometer la infracción a la ley, se le--

está considerando culpable de una actividad positiva, 

ya que si el inculpado previó el resultado dañoso pe-

ro abrigó la esperanza de que no se produjése, su com 

portamiento establece la causa decisiva del daño habi 

do y éáte l le es imputable a titulo de culpa conscien-

te. 

Ya hemos señalado que la imputabilidad es elemento 

del delitol pero ésta puede ser presupuesto de la cul-

pabilidad lconcepción que corresponde fundamentalmente 

a la corriente doctrinaria alemana que tiene corno---

baso sustentadoral la formulación del juicio de re 

proche relativo a la culpabilidad, en función de un-- 
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hecho concreto del q ue pretende responsabilizarse al 

autor de la conducta enzliciada; luego para poder cA 

lificar de culpable a una persona, se requiere exigir 

un comportamiento distinto,referido a un hecho con-

creto y ademásona capacidad de tipo general para la 

comprensión de lo antijurídico del acto.PUestas asi-

las cosas para el juicio de reproche,puede decirse--

que, tratándose de la imputabilidad les necesaria la-

capacidad de entendimiento de la calidad de la condu 

ta,en razón del suficiente desarrollo de las faculte 

des intelectivas,para lo cual, debe requerirse la --

edad necesaria normativamente y con la salud mental-

que permita una correcta valoración d e lo antijuridj, 

co y lo jurídico.. 

Además d e la capacidad de tipo g eneral,se requiere 

quelrespecto de un acontecimiento concreto y en el m 

mento en que se produzca el resultado t{pico,se haya 

tenido la capacidad de libre determinación de la volug 

tadles decir, de auto-determinación en la decisión y 

en el Impulso ál voluntad,con la posibilidad de deci-

dirse y obrar de otra manera y con posible conocimien 

to del carácter injusto del acto que se realiza, o -

sea, una capacidad,ya no genárica y sinompecifica y-- 
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relacionada con el hecho concreto de que se trate. 

Estimamos que la doble capacidad (genérica y espe 

cífica)del conocimiento de lo injusto de la conducta 

constituye,precisamente, la imputabilidad del sujeto, 

tanto en su aspecto •general cuando reúne las condicisa 

nes que normativamente se han seflalado con antelación, 

cuando referida una conducta concreta y específica.-

Luego,como es «le verse,la imputabilidad no puede con 

siderarse como anterior° ajena al delito l sino formas 

do parte del propio concepto del delito y contemporá-

nea con éll siendo por t anto l un fundamento para la--

realización del juicio de reprochelrelativo'a la cul, 

pabilidad de q ue el sujeto sea imputable; por tanto, 

la imputabilidad constituye,según algunos autores,un 

presupuesto de la culpabilidad,pero dentro de un con 

cepto totalitario del delito. 

En orden al. Código Penal Mexicano v es dable afir— 

mar que la tesis de la imputabilidad como presupues- 

to de la culpabilidad, 	encuentra apoyo en los az, 

tículos 67 y 68,por lo que se refiere a la imputabi-

lidad genérica v ya que en ellos se Establecen las re--

glas que determinan las condiciones mínimas que debe 

reunir un sujeto que produzca un resultado típico,. 
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para ser reconocido como imputable que son:tener ma-

yoría de edad y salud mental. 
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d).— 	INIMPUTABILIDAD COMO LA NEGACION DEL DELITO. 

Algunos autcreeswfialan que la imputabilidad y es Api 
porte básico de la culpabilidad, que sin aquella no-

existe ésta y sin culpabilidad no puede configurarse 

el delito; pero veamos en qué consiste la inimputabj 

lidad como negación del delito. 

La imputabilidad es indispensable para la forma—

ción de la figura delictiva.Esta es calidad del suj2 

to referida al desarrollo y la salud mental y,la .•••••••• 

inimputabilidad constituye el aspecto negativo de la 

imputabilidad. 

Consideraffios que la negación del delito estriba--

en que,cometido el ilícito y declarársele culpable--

al agente activoléste,por causas específicas no es-

responsable.No se le puede sancionaron consecuencia 

se está produciendo una negación del delito. La neta 

ción, es posterior al delito cometido tomando en----

cuenta la actitud procesall que establece el Derecho- 

aun cuando se trate de un aliPnbdo permanente,porqu• 

el Juzgador tiene que examinar si la conducta desp12 

gada fué delictiva y resolver. El incapacitado men--

tal está ajeno al bien y al mal y no puede prejuzgar 

su conducta y es el Juzgador quien,al determinar la- 
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inimputabilidad, establece una negación al delito. 

Para llegar a la figura de inimputabilidadoecesa-

riamente tiene que haberse producidoina conducta---

provocadora de un resultado típico y antijurídico. 

El concepto que más se ajusta al contenido verda-

dero de la inimputabilidad es cuando se realiza una-

conducta típica y antijurídica pero el sujeto carece 
de la capacidad para autodeterminarseconforme al---

sentido o facultad de comprensión de la antijuridicl 
dad de su conductalsea porque la ley le niega esa --

facultad o porque al producirse el resultado típico-

era incapaz de auto determinarse. En tal virtud, si--

la imputabilidad -hemos sostenido- es un elemento del 

delito, no existiendo éste,nunca podrá configurarse-

un ilícito penal. 

El concepto de la inimputabilidad cebará abarcar-

los siguientes tres elementos,pero en un aspecto ne-

gativo por ser lo contrario a la imputabilidad, y él 

tos sonsta capacidad de autodeterminación; la facul-

tad de conocimiento de la antijuridicidad de la con- 
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ducta autodeterminada y,el reconociulento que la --- 
ley hacel de que 	tiene la capacidad como la facul-

tad que hemos mencionado.A1 respecto, CUELLO CALOY,-

sefiala que: "... cuando el agente carece de la capa-

cidad de conocer y de quereres inimputable.Esta ca-

pacidad puedelhltar l cuando no se ha alcanzado un de-

terminado grado Ce madurez fisic,1 y pslquica o cuan 
do la conciencia o la voluntad están anuladas o gra-

vemente perturbadas de modo peraanente. o transito---

rio..."25 
LUIS JIMENEZ LE ASPA manifiesta: "...son causas--

de inimputabilidadl la falta de desarrollo y salud--

de la mente, así como los trastornos pasajeros de---

las facultades mentales que privan o perturban en el 

sujeto la facultad de conocer el deber, esto es,aqu2 

lías causas en las c,ue,si bien el hecho es típico y-

antijuridico,no se encuentra el agente en condicio-

nes de que se le pueda atribuir el acto que perpe---

tro... -26 

NEal0 ROJAS informa: ...por ser la alienación--

mental con mucha frecuencia una causa generadora de- 

delitosoor 	carácter antisocial de las reacciones, 

la legislación penal prevé especialmente la situa--- 

25).DP ECHO PENAL.T-I.Editora Naelonal,MmXICO 1955.Pág.407. 

26).Opus cit., página 339. 



dula de estos enfermosIdeclarAndolos inimputables..."27 

FRANCISCO PAVON VASCOrCELOS invoca: "...surgen ceg 

sas-de inimputabilidad ven orden al delito,cuando 

dén las causas generales de exclusión de la culpabi- 

lidadoor falta de capacidad - mental en el sujeto ac-

tivey del hecho típico y antijurídico..."28 

RAIL CARRANCA Y TRUJILLO señala: "...el trastorno 

mental ce carácterr -patológico y transitorio que ori-

gina un estado'de inconsciencia,es causa de inimputA 

bilidad y por tanto,excluyente de responsabilidad—f. 

penal cuanto el sujeto realiza conductai que causan-

un resultado típico penal..."29 

FRANCISCO GONTALR7. DS LA VIGA dice: "...a los 

anormales mentales,la ley no'los considera como cri-

minales responsables de los delitos típicos cometi--

dos,puesto que los sooete simplemente a reclusión— 

en establecimientos adecuados por todo el tiempo----

necesario para su educacián e instrucción..."30 

Conocido lo anterioroncontramos que es unánime--

el conc'pto oe (Jue los enfermos .lentales no son res-

ponsables do sus actos y de la misma manera: los-- 

Tribunales al resolver controversias aondo se invoca 

el trastorno vental l seMalan lo siguientes 
27).MEI.ICX!1A LROAL.Vol.1.Edit.E1 Ateneo,Duenos Aires. 

lla Ecicidln 1973 Pág.313. 
28).LECCIONFS 	IJF:R.PRrAL Rdit.Pordia 3.A.MrXIC0i976,Pág.82. 
29).COLIGO PR7AL AWTALO.Edit.1:0131r10.:TZICO 1962 Pág.224. 
30).COLIGO PRi;i11. COPTNTM-O.Poit.Po ,,rúa J.A.MEXIC0.19P104.148. 



."...Las sanciones que para los enfermos mentales-

aduce el articulo 68 del CócigoPenal,no pueden ser-

aplicadas por la autoridad judicial,porque el expre-

sado ordenamiento solo se aplica en casos de delito, 

según el articulo 1,y los enferios mentales que no -

tienen conciencia:de sus actos, no son capaces de ss2 

meter hechos intencionales ni imprudencialeslesto---

es,no pueden ser agentes tctivos de un delito..."31 

"...La normalidad psíquica es un dato puramente--

ideal que sirve como término de comparación y cuando 

la leylen su artículo 68 establece un régimen espe-

cial para quienes padecen anomalías mentales,está---

significando que se trata de condiciones psíquicas--

que impidan conocer y valorar el hecho que se ejecu-

ta;pues solo en esas circunstancias será inimputable 

el sujeto;pero mientras en el agente exista la fa---

cultad de conocimiento y valoración, debe afirmarse--

su capacidad penallcualquiera que sea la tendencia--

de lo que en psicología Se conoce como personali----

dad..."32 

Al declararse inimputable al sujeto activo del de 

lito,se está creanuo el aspecto negativo del mismo,-

pues si carece dP canacioad lser un irresponsable y- 

31).ANALES DPI JURISPRUTY.NCIA T-XII,MEXICO Página 106. 
32).S.C.J.n._Voletfn óe informacion Jucicial T-XI--- 

MRXICO:Pagiñíd 
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su conducta queda fuera . de los dictados del Derecho--

Penal. 

Hemos observado que en ciertos casos de aconteci-
mientos thicos,la ley penal establece-un tratamien—
to especial,para los sujetos autores de las conduc-

tas que producenlexcluyéndolos de la calidad de della 

cuentes; la ley manda la aplicación de medidas de se-

guridad o el sometimiento a tratamientos educativos--
o correctivos,pero nunca impone 'una pena; entendiendo 

por ésto altimo,ia sanción debidamente individualiza-
da que se predisa por el órgano jurisdiccional en una 

sentencia condenatoria. 

Son causas de inimputabilidadlel miedo grave, la--

-minoría de edad,la sordomudez y la enajenación men--
tal; los delitos cometidos por este tipo de indivi---

duoslno.pueden sancionarse,sino que dan lugar a medi-

das al s eguridad. También existen otros estados que---

requieren en el momento de cometer la infracción no--

antes ni después, un estado de inconsciencia del suje-

to respecto at sus actosI determinado por el empleo ac-

cidental de substancias tóxicas o embriagantes,por un 

estado toxinfeccioso agudo, o por un trastorno mental 

involuntario patológico y transitorio. 



Doctrinariamente se ha reconocido que los meno—

res no tienen la capacidadlpor su desarrollo fisico-
psíquico para comprendlr el significado moral de sus 

acciones y la voluntad para dominar los motivos ant1 

sociales que los impulsan a delinquir. 

A los sordomudos,se les limita la etiología del--
peligro a la falta cíe instrucción o educación ,y por 
ello son considerados inimputables y sujetos a medi-

da de seguridad: si falta este supuesto,ni la medida 

procede,ni puede sostenerse que sea inimputable el--

sordomudo que ha completado su instrucción o educa--

ciónI luego el criterio biológico se aplica a los que 

no saben leer ni escribir. 

Los carentesdh salud mental ven el proceder,bajo--

un estado de enajenación provocaoa por una enferme--

dad revela dos aspectos a decir: cuando el sujeto pa 

doce de un estado de inconsciencia de sus actos,lo-

cual produce el trastorno mental transitorio: ylcuan 

do la enfermedad es permanente. 

El trastorno mental transitorio es todo aquel de--

causa inmediatalnecesaria y fácilmente evidenciable-

de ap-rición sIbita,más o menos brusca,de curación--

corta que termina con la curación sin dejar huella,- 
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cualquiera que -  sea su naturaleza; de intensidad 31211 

ciente para perturbar de manera acusada o anular to-

talmente la razón y voluntad en un sujeto,sin peli--

gro justificado de que pueda reincidir y no buscado-

de propósito para delinquir. 

En cambio,el otro tipo de t rastorno les el perma—

nente el q ue el sujeto padece y q ue se considera in-

curable. 

Examinando la mecánica de. la alteración para que-

opere le, inimputabilidad,nos damos cuenta que en el-

trastorno mental transitoriolel peqUeflo mal puede tz 

ner duraciones muy variables, y asi len tanto en la--

mayoría de las veces la alteración es brevélprolon—

gándose unos pocos minutos,excepcionalmente puede -- 

ocurrir que una de e stas situaciones se prolongue in 

cluso durante.  varios dias.Inn el primer caso,se -  desiz 

nan como alteraciones psicomotoras lhacienao alusión-

al trastorno de conciencia y puede existir un estado 

crepuscular cuando se prolonga. 

La agresividad exhaltada se ceseneadena por est{m 

los externos rebatiéndose el sujeto con furia por el 

bajo umbral ce conciencia lcometiendo el delito en es-

te instante sin motivo alguno lexistiendo después, un 
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extrañamiento a su conducta. 

En el trastorno permanentelel ilícito se Comete~ 

aun en ausencia ce estículos externos y sin motiva—

ción. 

En todos los casos hallamos varios momentos: prime 

ro, el instante en que la alteración mental surge y-

se desencadena: segundo, cuando el sujeto agrede sin 

causa,co'retiendo un ilícito: y tercero, cuandodes---

pués de la ¿omisión delictual el sujeto permanece en 

un estado ce confusión ajena al Tal c:ue ha causado. 

La exigencia legal estriba en que P1 agente acti-

vo del cielito obra inconscientemente en los tres mo-

mentos morbosos,No presenta arrepentimiento y conti-

núa su vica co^o si naúa hubiese ocurrido,no danao--

ninguna explicación de su delito cuenco lo hacelpre 

senta una manifestación pueril. 

Los estados que desembocan Pn alteración de la---

salud mental,por su naturaleza ajena al ámbito jurl-

dico l requieren de peritación cono base a la declara-

ción de 5nimputabilicad o negación del delito. 

La Escuela Clásic consioeó a los locos, y a to-

dos aquellos que carecían ce madurez,inimputables. 

Si el enfermo eental v el ircapaz,ejecutaba un he-- 
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cho que materialmente se ajustaba al tipo descri----

to por la ley, no cometía un delito,00rque no se le-

podía imputar.Si no se podía cargar ee hecho o atri-
buir a su autor y hacerle sufrir sus consecuencias,-

no era delito: o , como afirman algunos,e1 

existe,pero su autor no.Aemás el sujeto poáia actuar 

bajo el efecto ab causas que transitoriamente suprimen 

en alla capacidad ce conocer y quererl la naturaleza 

ce los actos que ejecuta o que, conociénoolosIestá--

psicolójicamente impediao de abstenerse en llevarlos 

adelante. 

T1 sujeto, podía por otra parte,tener sus facultA 

des disminuidas y aun,haberse colocado voltintariamen 

te en estado d' inconsciencia para la ejecución del--

hecho descrito ror la ley,como delito. 

Ademas el ilentP podía ser un enfermo rnental,un--

iálota,un imbécil que por sus condiciones especiales 

carecía de capacicLd para querer y entenderlo bien,-

que por sus condiciones se veía impelido psíquicamen 

te a e.;ecutar un actochfinido por la leylcomo dell--

to. 

La Escuela positiva, basada en el criterio de la--

responsabilidad social Icensuró la distinción do los- 



clásicos y sostuvo que locos .) normales,cuando ejegg 

taban un acto definido por la ley,corno delito,eran pg 

ligrosos para la sociedLó y-  se les debía sancionar. 
Mas aárhpara justificar su tesis l el positivismo afil 

mó que el delincuente era un anormal,por lo que no--

tenía razón de ser la distinción entre imputables e-

inimputables. 

Dentro de los extremos de ambas escuelas,se han--

elaborado tesis intermecias,que se pueoen resumir--

afirmanoo lque de acuerdo con ellas,cuanco existe 

cierta capacidat en el sujeto,se deben aplicar las--

penas y en el supmesto de falta ce ellas,mecidas de-

seguridad,para proteger a la sociedad de la peligro-

sidad que representan los anormales e incapaces. 

itt5n careciendo ce la jerarquía de lo: ele: entos---

del concepto del delito,la imputabilidad tiene rele-

vancia en la integración del propio delito v en ranin-

de quelcomo hemos expuestolel juicio de reproche que 

de;ermina la culpabilidad solamente puede realizarse 

respecto de un sujeto imputable. Dicho en otras pa--

labras,si no hay imnutabílidad tampoco puede haber--

culpabi'ldad y la ausencia de ¿ata áltima,provoca la 

inexisterciathl celito. 



Respecto a lo que constituye la inimputabilidad,-

consideramos que el concepto que más se ajusta al coa 
tenido verdadero,lo expresamos diciendo que ésta exia 

te,cuanao se realiza una conducta típica y antijuridi 
calpéro el sujeto carece de la capacidad para autodg 

terminarse conforme al sentido de la facultad de coa 

prensión de la antijuridicidad de su conductalsea---
porque la ley le niega esa facultad o porque al pro-

curarse el resultado típico era incapaz de autodeteZ 
in 1 narse. 

El anterior concepto merece algunas observaciones 

que servirán para justificar la sistemática impuesta 

al estudio ce las causas de inimputabilidad.E1 pri--
mer comentario que resulta es el ch la mención que ha 

cerros a cuando la ley le niega la facultad de com--

prensión.A este respecto cebe decirse que la ley, en-

forma drástica y absoluta/establece una limitación--

al conocimiento de la antijuridicidad de las conduc-

tas típicas sin excepciones posibles.Siguiendo tn crj, 

terio que no tiene valide? universal lpero que es ab-

solutamente legal lel legislador selala los limites--

que en razón del desarrollo mental concede para la--

valoración ce la antijuricicioad de la conducta.Cuan 



do se calce que un demente no puede cometer delit-7-- 

aunque realice conductas típicas 	ancijurídicasiha- 

quedado establecido nse limite que sir excepción al-

guna servirá para calificar de inimnutuble al s:.J17.r. 

que padece de alguna de las formas ál? alinnaci¿n. 

Abundando en otros elementos, debe cbservarseque-- 

ciertas nersonas carecen en forma absoluta ce 	fa- 

cultad cae comprensión de la antijurídicIdac: nos re-

ferimos a aquellos que Fr., raz¿n ce su patecini,7to-

mentallno tienen la posibilidad de distinguir lb. Gap 

dad o maldad de su conducta. 

No se trata en es Los casos ce la fárnuli:. tr.,'--

cional ce los sistemas anglosajones ce la cl.stinn-

entre el bien y el mal como conceptos f;ticos,si.‹.4? 

la distinción entre lo bueno ;- lo rialo en funci:)::---

de la antijuridicidad ce la conducta.Covlo 

sistemas como el Mexicuno,tienen la anti:uricici 

tipificada ;, únJcaTente tiene relevancia para ül 

?enal,la conducta que produce un resultan 

pico y en antijuríCies por tanto,el conoc17.:r• t.-

del contenido de la antijuritlicao lo que ,mternn 

la imputabilidad en estos casos cague 7erc17--s.A-

ra bien, sia causa de falta de salud mentul 
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se encuentra permanentemente incapacitado para valo-

rar su conductalestareTos ante la presencia de un--

inimputable absoluto que nuestra ley contempla en el 
Código Penal. 

En otros casos,e1 sujeto que tiene nur.nalmente la 

capacitad para autbdeterminarse y la facultad para--

comprender la antijuridicidadce su canducta,se encuen 

tra transitoriamente afectado por aluna  c ausa que--

anula la capacidad _de actuación libre o la facultaa-

de entendimiento. Durante esaetapachaCectaciónlel---

sujeto realiza una conducta que procuce un resultado 

típico y antijurídico.Si en esta situación se satis- 

facen los requisitos que la leyselala l se presentará-

una causa de inimputabilidad e specífica,referi da al 

hecho y al momento en que aconteció el resultado tí-

oico.Lo específico proviene queolenao el sujeto--

normal y genéricamente imputable, no lo es para un--

hecho particular que es el que ha Totivadc la necesj1  

dad de calificar si habla o no imputabilidad. Estas-

hipótesis las contempla la ley,a través cíe alguna o-

algunas causas quo provocan la inexistencia del dell 

to. Respecto de nuestra legislación penal,cortiene el 

requisito normativo para que opere la inim!itabili-- 



dad; en consecuencia, ésta, constituye propiamente la 

'—negacit;n del d,lito,por la ausencia de responsabilidad 

en la conducta típica. 
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e).- CAUSAS L INIMPUTABILIDAD.  

En algunos casos d ea contecimientos típicos,se re 

quiere tratamientoespecial para los sujetos autores-

de las conductas que los producen: excluyéndolos de-

la calidad de delincuentes se manda la aplicacin de 

medidas de seguridad o el sometimiento a tratamien—

tos educativos y correctivos lpero nunca se impone--

una pena v entendiendo por ésto la sanción debidamente 

individualizada que se precisa por el órgano juris—

diccional en una sentencia condenatoria. 

El motivo oe este especial trato se ubica en la au 

sencia ce imputabiliciad vexcluyendo de ella a los me-

nores de edad. 

Cuando decimos que los menores de edad no pueden-

cometer delitos aunque realicen concuctas típicas y-

antijurloicas,ha quedado establecido ese límite que-

sin excepción aleuna,serviré para calificar ce inim-

putable al sujeto que no alcance el límite precisado. 

Consideraos que acecen darse casos de menores de 

edad que tengan el¿esarrollo mental suficiente para-

comprender la índole antijurídica Ce sus con¿uctas--

típicas,sin embargo, por una valoración especial pee 

sanco e-71 los C5.305 mmritarius,y no en los de excep 



ción se determinó que las personas con esas limita—

ciones carecen de una perfecta facultad de compren—

sión de lo injusto,y imr ello son considerados inim-

putables. 

A efecto ce señalar otras manifestaciones relaciou 

das con este Cap{tulo,y ya que nos hemos referido a-

la inimputabilidad y especificamente cuando hay alte 

raciones de la mente,existe un criterio para diagnog 

ticas una enfermedad mental que jurídicamente nos---

permite establecer la inimputabilidad, y otro para--

precisar la salud del individuo. 

!Ude estimarse que todas las formas de conducta-

no son sino una reacción a los factores de la vida y 

de la personalidad, no siempre es fácil aefinir el---

criterio para diagnosticar cuándo existe enfermedad-

mental.Hay una línea ininterrumpida de continuidad--

entre la conducta normal y la conducta psicótica,pa-

sando por la conducta neurótica. 

Las definiciones de salud mental, o de ausencia--

de enfermedad, aunque son más generaleslson útiles--

para asesorar la presencia ce un pacecimiento y el--

grado del mismo. Además,estas manifestaciones han --

precisado una serie de cualidades de la personalidad 
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que definen las capacidades para readaptarse o para-
recIp'erarsé de una enfermedad.Cabe seffalar que la Or 

ganización Mundial de la Salud habla de salud en té:t. 

minos amplios,y la define como LA PRESENCIA .DE BIE—

NESTAR FISICO Y EMOCIONAL. Para el psiquiatra,un----

adulto sano es una persona que muestra una conducta-

que confirma el hechech que se percibe a sí mismo, o 

sea su identidad personalljunto con un propósito en-

la vida, n sentimiento ab autonomía personal y una na 

luntad de percibir la realidad y hacer frente a sus-

vicisitudes.El adulto sano tiene capacidad para in—

vertir afecto en otrosI para entender sus necesida---

des,para lograr una relación heterosexual'mutuamente 

satisfactorial para ser activo y productivo con evi—

dencia de que persiste y soporta frustraciones cuan-

do prosigue con ciertas tareas hasta que las termina 

con éxito,para responder de manera flexible ante el-

"stress",para recibir placer de diversas fuentes y--

para aceptar sus limitaciones en forma realista. 

Debemos hacer hincapi4 en que los trastornos men-

tales,igual que otros fenómenos de naturaleza mías-- 

limitados biológicamente como la fiebrella inflama—

ción y otros procesos patológicos,tienen un propósi- 
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to defensivo,protector y reparador: no obstante,co--
mo la enfermedad mental se relaciona en gran parte,-

con los aspectos afectlyos y pslcosoelales del. *Irga-
nisao,sus fines ch adaptación se encuentran en las Al 

tuaciones personale3.Los síntomas de los trastornos-

de la personalidad representan el tiento del indivi-

duo para adaptarse a la interacción de las fuerzas--

psicológicasysociales y fisiológicas que hacen pre—

sión en álo bien el fracaso de dicho intento.Por---

otra parte,los síntomas talleT representan la tenta-

tiva del individuo para esconder la verdad y no ver-
la él mismo: retirarse de las situaciones difíciles; 

manejar la angustia, o ignorar el "stress" cle la vi-

da; pero el resultado de esta tentativa es que la --

persona emplea para adaptarse,mátodos sustitutivos--

que lo alejan de la realidad,para lograr comodidad--

emocional,mantener el respeto hacia sí mismo o pro--

porcirnarse satisfacción dP la manera más fácil. 

SOBRE LOS TRASTOR1W2MVTALEJ EI1 RELACION CON LOS 

asTaos EMOCIONALES. E3 natural que la emoción y la 

pasión tienen efectos indudables sobre la formación-

del acto de voluntad y aún podemos afirmar,que con--

ducen a verdaderos estados de inconsciencial pero se- 
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ha rechazado la causa de inimputabilidad fundada Ion-
los estados de emoción.A.dvirtiendo que la emoción.--
por violenta que sea, y aunque haya sido provocada--
no está protegida por una excluyente de incrimina ---
ción.De lo contrario,todos los delincuentes llamados 
pasionales,hallarlabi un bono de impunidad que jamás-
se ha querido crear en'su favor; sin embargoldebe el 

timarse que la emoción o la pasión,sin un fondo anca 

mal no son ni sueden ser,causa de inimputabilidad;--

pero si producen la inoonsciencial si perturban la Ag 
teligencia, y disminuyen la síntesis superior de la-
concienciavalteran la inhibición voluntaria llegando 
hasta la pérdida de la memoria y crean la emoción pg 
tológica que débieran,cozo cualquier otra enfermedad 
mental,ser causa de inimputabilidadol se logra com-
probaí a través ce peritaciones médicas que consti-
tuyen la condición sine qua non de nuestro Derecho. 

LOS SUJETOS IRRITABLES 11 IMPULSIVOS. Siempre que-
se demuestre, a través de peritajes médicos que --

obran en un estado de inconsciencia de sus actos,taa 

bién son causa de ini.iputabilidadlpero deben tener--

un fondo anorualoara que puedan ser clasificados--
dentro ce esta área. 



Existe otro grupo ce individuos cuyas limitaciones 

en la personalidad se ceben esencialmente a que su ca 

pacidad intelectual,no se desarrolla lo. suficiente pa 

ra hacer frente a las exigencias del ambiente y po--

der así establecer una elistencia social independien 

te.Dicha falta de capacidad intelectualoe deriva---

de una limitación innata en el desarrollo delcere---

broyde una enfermedad, o de una lesión cerebral pro-

ducidos durante o inmediatamente después del naci---; 

miento: o bien, es la consecuencia de una falta de--

madu:ación debida a que los estímulos ambientales--- 

provenientes de fuentes familiares y culturales 	 

han sido insuficientes para estimular el desarrollo. 

Cuando existen en los individuos los elementos an 

tes descritos Inos encontramos en presencia de las 	

OLIGOMNIAS. 

Se puede definir la oligofrenia como una deten—

ción global de las funciones psíquicas y en particu-

lar de la intellgencial producida en los momentos inj 

diales de la maduración. 

	

Esta alteración va a dificultar o impedir,se7,ún 	

el grado oe afectación de la dersonaou adaptación 	

famillar,social o laboral.SegIn el retraso intelec 	
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tual sea más o menos grave,las oligofrenias se han di 

vidido clásicamente en t res grupos: idiocia,imbecilj 

dad y debilidad mental. 

Estamos conscientes de que qtlien es incapaz de ez 

presar su pensamiento y comprender el ajenol lógica--
mente carece de comprensión de la naturaleza de lo-
antijurídico y si a-  elloagregamos en razón die la de-
bilidad del desarrollo del intelecto,que tampoco tie-

ne la facultad de actuar conforme a una valoración,-
es indudable que se trata de un inimputable absoluto 

por idiocia. Consideramos que el caso más claro d e--

inimputabilidad absoluta nos lo proporcionan quienes 

pueden ser corsiderados bajo esa titularidad y que--

realizan hechos típicos y antijurídicos. 

La imbecilidad es un grado menos profundo de de--

bilidad en el desarrollo intelectivo.NOYES s 

que: N...un imbécil es una persona débil mental que-

habitualmente tiene una edad mental de 3 a 7 silos --

inclusive..."33 
El sujeto que padece este sfndrome,se caracteriza 

por la alficultaa en la comprensión y en la coreunici 

ción,aunque puede captar determinados conceptos ele-

mentales o primarlos le incluso desarrollar un 11014 

33).PSIQUILTIJIA, CLINICA1101,ERNA,4a.Eolción,Editorial 
Prensa Medica,MIC0,1974,ptigina 3%. 
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do número de actividades,pero carece del entendimien 

to para corr.prender la naturaleza de las cosas y cap-

tar el contenido de los conceptos relativos a la con 

vivencia. 

VALLEJO NAJRRAIsenala que: "...el débil mental es 

aquella persona que no tiene capacidad suficiente---

para'adquirir conocimientos a través de una ensenan-

za normal y necesita de los casos ce la tutela del--

adulto l en -su mayorfa v debido a su incapacidad para 41 

rigir adecuadamente su persona..."34 
Este tipo de individuos sabe comunicarse de pala-

bra y por escrito,pero muestra retraso varios anos. 

Los débiles mentales,autores de conductas thi---

cas son los que presentan mayores problemas para su-

clasificación cono inimputables absolutos. Debido a-

que estos pacientes tienen cierta capacidad de com—

prensión de los conceptos relativos a la antijuridi-

cidad: es nor ello que resulta imposible proporcio-

nar reglas fijas para la determinación de la inimpu-

tabilid.iá absoluta l de suerte que es el Ju7gadorInuI1 

liado por periciales médicas,e1 indicado pura deter-

minar si el grado de debilidad mental es suticiente-

para afectar las facultades intelectivas superiores- 

34),INUOLUCCIOU A LA ?3I40IATHIA, 9a.Edicién.Muito-
rial Científica Módica 1973.Barcelonft,Espaila 
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que son indispensables pa'a declarar la inimputabiU 

dad. 

NEMO ROJAS señala quet"...el locol no es un defi-

ciente mental,pero sí es un enfermo,dado que padece-

de trastorno general y persistente de las funciones-

intelectivas superilires lque impide la adaptación ló-

gica y activa a las normas del medio,provocando fal-

ta de comprensión ce lo antijuildico de la conduc---

ta..."35 

Como conclusión a e -stas consideraciones,se púede-

afirmar que será inimputable absoluto,quien haya rea 

lizado un hecho típico y pueda ser incluido en el---

concepto .de- enfermecac mental por locurat teniándose-

para ello,el dictánen médico a decuado. 

Las psicopatfasyno corresponden sien pre,desde el-

punto ce vista psíquico a una enfermedad cerebral or-

gánicaoino que pueden ser debidas a una aberración, 

a una variación o,incluso , a una mutación.E1 hom—

bre puede enfrentarse con las psicopatías, puede co-

minarlas.51 no lo hace,será responsable de los ac---

tos que de ellas re3Wtrn.Se puede ser simplemente--

psicópatu o no serlo en absoluto. 

Los rasgos csicopaticos pueden ser síntomas seie- 

35). Op.Cit.pág.352. 
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jantes a las anomalías congéritasItales como un lu--

naron mechón albinol una asimetría tacial.Ninguna de 
estas anomalías significa que el organismo esté en--

fermo.Lo mismo puede decirse de las psicopatías que-

no son más que desviaciones de lo normal.Las psico-

sis son por el oontrario,verdaderas enfermedades. 

Besumiend000demos decir que la psicopatía no es-

más que una disposición anormal congénita del ánimo- 

o de la voluntad, de la cual no se puede decir si es 

o no heredada,si es modificablel ni si tiene influen-

cia social.. 

PERSONALIDAD PSICOPATICAAJas personalidades anor-

males que suelen conocerse con el nombre de psicopa-

tías o personalidades psicopíticas l consisten en mal-

formaciones del carácter o de la personalidad,que---

sin que en el individuos, perciban alteraciones psí-

quicas importantes,le inducen a trastornos serios---

de la conducta y por tanto, a inadaptación social.--

Su anomalialque pasa inadvertida al observador oca—

sional y qur es muy difícil de precisar en una expla 

ración psiquiétric:t l queda bien patente al analizarse 

el curso de su vida,profundamente alterado como son-

fracasos soCales,profPsionales,familiares,comisión 
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de delitosyetc. • 

Debemos advertir que los individuos con. esta per-

sonalidadycuando cometen delitos y si a través de pe 

ríela médica se comprueba la alteración mental que--

sufrieronyel perito , aconsejará que se trata o no de-

un enfermo mental para los efectos de la inimputabl-

lidad que pueda producirse. 

Otros padecimientos que implican una inimputabil 

dad en el individuo ycuando cometen hechos clasifica-

dos como delitos son: Los sujetos epilépticosylos pQ 

ranoicos,los esquizofrénicos ylos que padecen de psi-

cosis maniaco-depresiva; a estos individuos debida--

mente clasificados a través de peritajes médicosyse-

les aplica medida de seguridad y se les declara li—

bres al sanarorevia estancia en manicomio o departí& 

mentwespecial. 

El SONAMBULISMO y la MIPNOSIS.Se considera que al 

sonámbulo le falta la conciencia de sus actos y de tal 

suerte que su posición es semejante a la del enfermo 

mental,no siendo su acción imputable. 

La hipnosisoo es más que un sonambulismo artifi-

cial,en el que el sujeto activo es un simple medio,-

un fiero instrumento por partechl sugestionador;----- 
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siendo el hipnotizador único responsable de cualquier 

comisión delictiva, a no ser que el hipnotizado hubie 

re querido el mencionalb estado artificiallsituación 

idéntica al que se embriaga con ánimo de delinquir,-

existiendo una responsabilidad total. 

Otro m.speeta dentro cbl. cuadro de los inimputables, 

lo encontramos en el estado de EBRIEDAD; es causa---

de inimputabilidadlcuando provoca un estado de in---

consciencia en el agente, yes, determinada por el---

empleo accidental e involuntario ab substancias em—

briagantes. 

Concluyentementel debemos afirmar: 
• 

a).S1 el agente ingiere las bebidaslaccidental e--

involuntariamente,estaremos en presencia de la causa 

de inimputabilidad prevista por nuestro Derecho. 

b).Si el agente ingiere las bebidas por error,—

forzado, o se ve obligado a tomarlas por motivos de-

trabajo o a permanecer en un ambiente saturado de vá 

pores de alcohollse dá igualmente la causa de inimpla 

tabilidad que estamos considerando. 

0.51 ingiere las bebidas con el propósito de da; 

se ánimo para cometer el delito l será responsable del 

ilícito ejecutado. 
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d).Si el agente se ha colocado en estado de ebrle 
dad voluntariamenteldebe considerársele imputable. 

e).Si se colocó en dicho estado,en forma culposa, 
debe ser reputado igualmente imputable; salvo v en és-

te y en el caso anterior lque se den los supuestos que 
hemos de señalar enseguida. 

En estas dos últimas hipótesis,podemos reducirlas 

a una sola,por cuanto nos encontramos en ambas en un 

estado de incapacidad procurada voluntariamente y de 

la cual se deriva como consecuencia el hecho lesivo. 

En ambas hipótesis el sujeto ha querido o no la-----
ebriedad,pero en ambas,no se ha representado ni que-

rido el resultado lesivo. Entonces,no puede haber im 

putabilidad. 

Se ha sostenido que el ebrio debe responder a tí-

tulo de responsabilidad objetiva.Todo celito,perpe--

trado en estado ah ebriedad debe ser imputado penal--

mentelindependientemente de toda ocualquier investi-

gación del nexo psicológico. 

Ahora,respecto a SUBSTANCIAS RIWRVANTES y TOXICAB. 

Se !)revé también entre las causas de inimputabilídad 

la Intoxicación con enervantes y substancias tóxicas. 

Le que hemos seffalado respecto a la ebriedad,ttene 
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exacta aplicación por lo que se refiere a los narcótl 
cosIde tal suerte,que sólo cuando se hayan aplicado-

accidental e involuntariamente y produzcan incons---
ciencial serán causa de in!.mputabilidad. 

Sin embargo lpuece darse el caso de que por razones 
médicas se hayan aplicado y en esas .condiciones se--
cometa el delito; en tal supuesto, consideramos gua-
nos encontramos ante la causa de inimputabilidad pre 

vista en la ley,pero si su aplicación fué voluntaria, 

con fines distintos a. los terapéuticos o imprudente, 
la eximente no se aplical sino las reglas que apunta-

mos para las intoxicaciones con bebidas embriagantes. 
Finalmente,nos encontramos con el matiz de las en 

fermedades en relación a los estados tozi-infeccio--

sos agudos como causa de inimputabilidad; sin embar-

go, no solo las altas temperaturas provocadas por---

las enfermedades infecciosas o microbianas como el--

tifus,tifoideal tisis,fiebre puerperal,etc., tienen--

cabida dentro de esta inimputabilidadoino también--

las de origen traumático y endócrinas,slempre que---

produzcan un estado de inconsciencia en el agente,--

en el mn-,Into de comnter la infracción, deacuerdo--

con peritación. 



f)./1►CTIONES LIBERAS IN CAUSA O ACTIO AD LIBER;ATEN. 

Ya ha quedado Establecidoque la imputabilidad tiene 

que ter estudiada por los Jueces en el doble aspecto 

que ella presenta,o sea en-sus formas] genérica y---

específica. La primera se satisface con la interpre-

tación jurídica relativa a la salud y madurez mental; 

quien siendo mayor de edad y no padeciendo alguno de 

los trastórnos relacionados con la locura,l idiotez---

o imbecilidad,realice una conducta típica y antijud 

dical podrit ser considerado en principio,como un su--

jeto imputable para la formulación del juicio de re-

proche relativo a la culpabilidad de su conducta. El 

segundo aspecto,que hemos denominado imPutabilidad--

específical tiene que funcionar en relación directa--

con el caso concreto, o lo que es igual,que para de-

terminar la imputabilidad específica,tieneu que esta 

diarse las condiciones en que se encontraba un suje-

to determinado,en el preciso momento en que se prodj 

jo el resultado típico que motivó el interés del De-

recho Penal. 

En este sentido,la capacidad de imputacin,no se-

establece mediant' ningún juicio generall sobrg. su n, 

turalera l sino a través de un juicio existencial que- 
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pronuncia una afirmación sobre la realidad individual. 
La razón de la necesidad ce referir la imputabilj1 

dad al caso concreto y al momento determinaColconsi-

deramos que corresponde a una lógica elemental,pues-

siendb el contenido conceptual de la imputabilidad--

la facultad de conocimiento de la aritijuridicidad de 
la conductat es indispensable que ese conccimiento csa 

rrespondaorecisamentP, al momento de manifestación-

de la propia conducta: quien tiene un conocimiento--
genericol por ejemplo de un resultado antijurídico, es 
en principio un imputable,pero si en el instante pre 

caso de realizar una conducta ilícita se encontraba-
profundamente afectado en su capacidad de conocimien 

to ce la antijuridicidad de esa conducta concreta,—
será un inimputable cuando se satisfagan los requisj 

tos que la,ley señala para abolir la capacidad gené-

rica de imputabilidad al referirla a su forma esped 

fica del caso concreto y para un sujeto aeterminado. 

Estas reflexiones tienen como fundamento el poder 

llegar al problema que para la irputabilidac represen 

tan las llamacus ACCIOUES LIBW113 r11 SU CAUSA (Actio-

nes liberae in causa),que corresponaen a aparentes--

casos ce excepción a la regla de imputabilidad res-- 
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pacto del momento preciso de producción del resulta-

do típico. 

Ya hemos examinado precedentemente que el estado-

de imputabilidad debeExiStir en el momento de la eje 

cución voluntaria del hecho; si con posterioridad qg 

-breviene alguna causa que excluya la imputabilidad-

del agentevesta nueva situación no producir¿ efectos 

procesales (determinando la suspensión del procedi—

miento penal,hasta que el alienado haya recuperado--

su lucidez mental). 

A veces sucede que el Agente,plenamente imputable 

al ejecutar el hecho determinante del resultadolen—

el momento de la producción de éste,su impbtabilidad 

se halla anulada por completo.Es el caso de un suje-

to que va a cumplir una obligaciónl en el momento de»-

ejecutarla se embriaga y produce una catástrofe.En-- 

el momento de beber era imputable y en el momento de 

la ejecución de la obligación se encontraba en per- 

fecto estado cie ebriedad y pudiéramos decir que ya no 

lo era;sin embargo, sí e3 resposablel puesto que pro-

curo su estado de ebriedad. 

Estos casos constituyen las llamadas acciones li-

bres en su r:luou,pero determinadas en cuanto a su--- 
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efecto.En tal caso,hay imputaLilidad,porque entre el-
ecto voluntario y su resultado,existe relación de-f---

causalidad.En el momentoecisivo yen el del impulso--

para el desarrollo de la cadena de la causalidad, el--

agente era imputable. 

Las acciones libres en su causal pero determinadas-
en sus resultados,pareePn plantear un supuestoch-----

excepción a la teoría general de la imputabilidad,que 

exige la capacidaa de entender y querer en el agente, 

al tiempo de la conducta delictiva.No ha;, tal excIT--

ción,sin embargo, y ni siquiera parece absolutamente-

necesario sancionar expresamente en la ley a la ACTIO 

LIBERAS IN CAUSA,siempre que sea acertada la regula--

clon del dolo y de la culpa (y que exista una clara--

inteligencia de la relación de causalidad). 

De los principios de éstasl en efecto,resultarfa la 

punición del efecto lesivo provocado por el agente que 

culpooa o dolosamente se ha colocaao en situación de-

inimputabilidad que se ;)rolonga hasta la producCión--

del resultado antijurldico.Desde un punto de vista--

prarmático lal ernerlinar el monento de la imputabili-

dad y lts respectivas eximentes I tendríamos la actio--

liberae in causa. 
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Lo decisivo en las actiones liberae in c ausa,es el 
momento en q ue voluntariamente se provee al impulso que 

desatará la cadenacausal.Asl,basta con que la imputabi 
lidad, y la culpabilidad en consecuencialse presenten 

en cualquier fase de.  la ejecución,sin que sea necesa-

rio que perduren durante todo el proceso ejecutivo.--

Pero ono se trata de una ampliación del proceso ejecu-

tivo l porque éste se considera siempre en relación con 

lacecisión volitiva,y el acto de colocarse en estado-

de incapacidad se realizal después de la decisión. 

La decisión de inimputabilidad puede analizarse,--

desde luego len relación con el dolo,la culpa o la----

preterintención. 

El problema de las actiones liberae in causa, a la 

luz de la culpabilidad,se evidencia,tanto másven le--

gislaciones que solo hablan oe la inimputabilidad do-

losamente procurada (preordenada) o que presumen el--

dolo o aun frente a un estado culposamente provocado por 

el infractor. 

31 en efecto el estaco de incapacidad es referible 

la voluntad del sujeto,la responsabilidad se deriva 

inevitablemente de los principios que regulan elins-- 

tltuto de la culpa v en los que so3iliás frecuente las--- 
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acciones libres en su causa. 

Conceptualmente l las acciones libres en su c ausalpue 
den entenderse como las conductas productoras de un - 

resultado típico en el cemento de inimputabilidad del 

sujeto actuante,pero puesta . la causa en pleno estado- 

de imputabilidad. 

Es menester wfialar que el concepto de las acciones, 

con ligeras variaciones es prácticamente uniforme,vea 

mos por ejemplo lo expresado por MAURACH: "...La ac-- 

tio liberae in causa es una acción cuya causa decisi- 

va (causa),es interpuesta por el sujeto en estado de- 

imputabilidad (libre) produciéndose el resultado típj, 

co en un momento de inimputabilidad..."36 

VON LISZT dice: '...Las acciones liberae in causa- 

se presentanlcuando se produce un resultado contrario 

al Derecholpor un acto o una omisiónl en estado de --- 

inimputabilidad,s1 bien ésta conducta fué ocasionada- 

por un acto (acción u omisión) doloso o culposo l come- 

tido en estado de irsputabilidad..."37 

MAGGIORE seflala que :"...aquellos actos que hablen 

do sido queridos mientras el. autor era imputable y -- 

por tanto libres en el. momento causal,se verifican--- 

cuando el agente no está ya en estado de imputabil.idad..."36 

36).TRATAr0 rr, 	 1e75 
MADBID,Espafia,Pagina 113. 

37).TIIATittO DE 1:1111TICTIO PENAL IT-II.Edit.Argentina 1976 
Buenos Aires,p4gs.387-388. 

38).D. MECHO 	 1.970.:41,21CO 3 p112. 505. 
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Conocidos los conceptos anteriores,los elementos in 

tegrantes de ellos,son los siguientes! Una conducta,-

un resultado típico vnexo causal'entre la conducta y -

el resultado típico.Dos diferentes momentos:El de la-

puesta de la causa y el de la producción del resultado. 

La conducta,en las acciones libres en su causa,co-

mo en todas las formas en que pueden manifestarse los 

delitosllo primero que tiene que considerarse,es la--

existencia o inexistencia de una conducta.En estos--

casosIla conducta aparece en cuanto el sujeto tiene--

la facultad de elección para actuar en una u otra for 

ma y opta por hacerlo,en una forma determinada,que---

consiste en la realización de actos (acciones u omi—

siones), que corresponden a manifestaciones libres de 

una voluntad consciente.En esta libertad d e actuar,--

el sujeto,que es absolutamente imputable,despliega---

una conducta que lo llevará en un momento posterior,-

a un estado ce ínimputabilidad,entendiendo ésto como-

imposibilidad de conoci-dent de lo antijurídico en--

un momento oreciso: en el caso,por ejemplo, de quien-

siendo 17:12utable en forma genóricatingiere bebidas 11 

cohólícas que lo llevará posteriormente a un estaco--

de ebriedad que le impida el pleno conocimiento de la 
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naturaleza de sus actos por los efectos que la bebida 
embriagante le produce. 

ES indudable que en el momento en que se inicia la 

ingestión,e1 sujeto tiene pleno conocimiento de su---

conducta y puede optar por hacer o dejar de hacer el-

acto inicial y los subsecuentes. 

En lo que se refiere a las formas en que la conduc 
ta puede manifestarseltraténdose de las acciones 11--

bres en su causa, podemos afirmar que la forma activa 

y la omisiva son eficaces para la aparición de esta--

figura especial. 

Ejemplificando las hipótesis a que venimob refirilg 

oonosoara el primer caso,se pueden exponer los de la 

llamada ebriedad preordenada, o sea la ingestión vo--
luntaria de bebidas embriagantes para producir después 

un acto lesivo.Para el segundo caso es útil el ejemplo 
tradicional del padre que duerme con el hijo y por IN 

prudencia lo sofoca.Aquí se omite la conducta cuida-

dosa y vigilante que de él se esperaly de su omisión-

resulta la muerte de su hijo. 

Se ha dicho que en todo delitoles necesaria la----

existencia de un resultado tipicolya que la falta de-

él, significa desinterés de parte del Derecho Penal,al 
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no aparecer afectación a un bien jurídicamente prote 

gido. Por ello, el segunéo de los elementos que inte-
gra el concepto ce las acciones libres en sucausag es-

que haya un resultado y que. éste sea típico.Desde lue 

go, debe entenderse el conceptocel resultado en su--
más amplia manifestaciónl abarcando tanto la lesión--

o daño a un bien protegido por la norma penal,como la 

simple puesta en peligro o desprotección para ese----
bien.La calidad de típico que corresponde al resultado, 
proviene como es natural,de la previa existencia de--

un tipo penal que considere ese resultado como cons--

titutivo de lesión othsprotección al bien que se pre-

tende proteger normativamente. 

El tercero de los elementos que integran el concep 

to de las acciones libres en su causales la necesaria 

relación de causalidad que ®be existir entre la conduc 

ta y el resultado típico. 

No es un problema sencillo el del estableciTlento-

de la causalidad en las acciones libres en su causa,- 
' 

en razón de que al producirse el resultudo,frecuente- 

mente ;>>1ede haber una falta absoluta oe actividad coz 

/oral quel desue un punto (e vista naturallstico l no po-

dría ser suficiente para que el resultado s& produzca 



sin embargo, como apunta LUIS JICIEVEZ DE AMA, "...el 

e asunto ha sido bien concretado y es decisivo en la 

imputabilidad, el momento en que ha tehició lugar la--

manifestación ce voluntad,siendo indiferente el esta-

do mental del sujeto en el instante en que se produce 

el resultado. No tenemos más que aplicar lógicamente- . 

esta regla general para zanjar la célebre cuestión es 

colásticp Sobre la apreciación de las llamadas accio-

nes liberae in causa..."39 

Debemos Drecisar l que en las acciones libres en su-

causa,la causalidad surge,del hecho de que el sujeto-

se coloque en estado de incapacidad con el fin de co-

meter un delito o procurarse una excusa; es dbvio que 

en ellombrían únicamente los delitos intencionales--

cometidos por -,ecio de una acción libre en su causa,-

sin que pudiera tincarse la imputabilidad y consecuen 

tela culpabiliad en aquellos acontecimientos que---

producidos en irAmputabilidad'tiene como origen una--

actividad o cot ,.icta previa ce tino culposo l con la 

cual no se perslue una finalidaL delictiva ni tampo-

co la obtención ue una excusa. 

Debe advertirse que para la operación de e sta causa, 

de irexistercla del delitoon necesario,lu reunión-- 

39). Orus Cin.fAilzina 336. 
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del requisito: empleo acciden'al e involuntario de---

las sustancias que prooucen inconsciencia,lo cual quie 

re decir,interpretado ccrrectamente,que lo accidental, 

pero voluntario,no queda cubierto por la excluyente--

de responsabilidad; precisamente esta íltima hipóte—

sis permite afirmar que pueden presentarse casos de--

acciones libres en su causa cometidas cuiposamente y-

por ello punibles. 

Estimamos cue la causalidad ce las acciones libres 

en su causa resulta,de la retroaccióncie la conducta-

como ~_causa del resultado a la época o momento de ple-

na imputabilidad y que el resultado típico surge en--

un momento posterior,de inimputabilidadoor haberse--

convertido el sujeto en un mero instrumento,tiene co-

mo motivo el actuar consciente en el momento de la im 

putabilidad y se encadena a la producción del resulta 

do típico en forma lógica,porque el actuar libre es--

la causa del actuar no libre. 

En estas condiciones es factiblel por un razonamien, 

to lógico,establecer cuando y porqué la acción libre-

en suchusa fué causalmente productora de un resultado 

típico:siempre que la conducta en estado ce imputabi- 

lidad haya sido el medio para que se produjera un re- 
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sultado típicolhabrá causalidad y,por ellolhabrá impu 

tabilidad.La forma y condiciones en que se produjo---

la inconsciencia para colocar al sujeto en estado de-

inimputábilidad yservirán de guía para calificar esa--

conducta como dolosa o culposaysegIn cada caso. revele. 
Otro de los elementos que integran el concepto de-

las accióres libres en su causa esch orden temporal;-

se trata de acontecimientos que ocurren en el mundo--

exterior en diferentes momentos.Tal como ha quedado--
expresado el oorcepto yel elemento - teMporal es doble:-
uno que corresponde al momento de la puesta de la----

causa y otro al de la producción del resultado típico. 

Respecto del primero,podemos decir que es el momea 

to en que el sujeto realiza la conducta (acción u ami 

sión)ysiendo plenamente imputable en las formas gené-

rica y específica antes señaladas. En cierto momentos-

un individuo que tiene la capacidad jurídica para co-

nocer lo antijurídico de su conducta y que también el 

ta capacitado para comportarse de acuerdo con ese sea 

tido yrealiza una conducta que lcorrespondiendo a la---

libre manifestación ce su voluntad conscienteyprovoca 

en él un posterior estado por el que temporalmente--

queda convertido en sujeto carentech los requisitos-- 
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normales para ser considerado como imputable.A causa-

de esta conducta realizada en lamentos de plena impu-

tabilidad,se produce el posterior efectoAque convierte 

al sujeto.en un inimputaole. Es necesario,en estos ca 

sos ce las acciones libres en su causa,que la inimpu-

tabilidad posterior,sea el efecto producido por una--

causa en un momento de plena imputabilidad. 

Utilizando el ejemplo cl4sicoe la ebriedad preor-

denada,el momento al,que venimos refiriéndonos,sería 

cuando el sujeto empieza a consumir bebidas embriagan 

tes:es de suponerse que,en esta hipótesís,hay un lap-

so curarte el cual el sujeto no se encuentra afectado 

por el alcohollo sea que tiene la capacidad suficien-

te para valorar su conducta y,en este estado sano y---

conscientelinicia la ingestión de aquellas bebidas que 

alcanzarán a intoxicar su organismo hasta embriagarlo; 

la relación de causa-efecto es facilmente perceptible, 

de la ingestión de las bebidas embriagantes que póste 

riormente le resulta un estado de ebriedad. 

A este primer momento ue plena imputabilidad se re 

fiere SOLEA lcuando dice "...La imputación del delito- 

se retrotrae al estado anterior lya que gn él,e1 suje-

to satisface tocios los requisitos necesarios para ser 
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considerado un imputable..."i 

Por otra partelsi la causase pone en el proceso cara 

sal con la finalidad de llegar a la producción del re 

sultado típico,estaremos ante un delito cometido do--

losa.o Intencionalmentelen orden a la culpabilldad.Es 

te es el caso tan frecuentemente citado por .los trata 
e 	- 

distas del sujeto que se embriaga con el propósito de 

favorecer la ejecución de un delito,sea para'darse vl 

lor o para buscar una excusa anticipadamente; como lo 

dice BETTIOL, "...el que se embriaga o ingiere una---

substancia esttuefaciente quiere indudablemente pones 

se en estado de incapacidad.S1 después en ese estado-

co-!ete un delito,no es posible decir que no pueda ser 

llamaco a responder por éste..."41 

Como conclusión,sabemos que las acciones libres en 

sucausalcorresponden a aparentes casos de excepción a 

la regla de imputabilidadlrespecto del momento preci-

so de producción del resultado típico. Hemos procura-

do °estacar que la apariencia s e deriva del hecho de--

que en el preciso instante en que el resultadose----

producel el sujeto se encuentra en condiciones psíqui-

cas que no le ,)e.:.miten el perfecto conocimiento del - 

contnado de antljuridicidad de su co-ducta.Sin embaz 

40).DEBECHO MAL ARGTNTINO, T-II,Indit.Hermes11965.By2 
nos Aires,Pág.46. 
41).EnBECHO PELAL.Pante general,T-I,Rdit.Argentina. 
1955.Buenos Aires,pagina 383. 
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go las rz-Izonesch la imputación al sujeto que reali---

za una acción libre en su causa,slempre se ubican en-

un momento diferente al de la producción riel resultado 

típico l por mediodel encadenamiento en el proceso cau 

sal que sc. inicia en plena capacidad Ge imputabilidad. 

Nuestra conclusión es simplelalsefialar que las ac 

ciones librgs en sucausalson constitutivas de delito, 

que en orden a la culpabilidad,puede ser doloso o cul 

poso. rnica!lente dejara deecistir el delitolCuando---

el estacio c e inimputabilidad se cause en forma acci--

dental e involuntaria. 
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g).- HATURALR7A JURIIICA 1. -". LA INIMPUTABILTDAD.  

En este inciso yenfocaremos nuestro estuoio,al exa-

men ce lo cue constituya.  la  naturaleza jurídica de la 

inimputabilidad y veremos comD y lo que se sabe al res-

pecto,se canaliza desde diversos ángulosI tomando al—

gunos aspectos que aunque ciertamente son caracterls-

ticos y no analizan la figura desde un punto ce vista--

definitivo. 

A la fecha,no ha surgido una teoría que logre satis 

Pacer en forma integral la naturaleza jurídica de la-

inimputabilidad ysin embargo y estimamos que para esta--

blecerla se recuiere precisar la imputabilidad toman-

do en cuenta los siguientes puntos de vista: 

1).E1 Agente activo ce la transgresión: 2).Una con-

dicionante externa que provoca el estímulo: 3).La di-

námica interna desarrollada por el agente activo y 4). 

La antijuridicidad de la conducta. De aquí que estos-

elementos establezcan un orden jerárquico por cuanto-

a la importancia ce lo que pretendemos analizar: re-- 

sultando esencial 	la condicionanterxterna que prov2 

ca el e3tImula y la dinámica internacPsarrollada por- 

el sujeto l elementos que al sufrir transformación ate 

tan al agente activo de la transgresión y la antijurl 
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dicidaá de la conducta. 

La importancia esencial que damos a la condicionas 

te que produzca el estímulo y la dinámica interna desa 

rrollada por el aeente activo,tiene corno base la caree 

cia de discernimiento y voluntad que provocan la inim 

potabilidad. 

Esta incapacidad puede presentarse,cuando no exis-

te un determinado grado de madurez física y psíquica 

o bien, cuando la conciencia o voluntad se encuentran 

perturbadas de modo permanente o transitorio,no ha---

biendo ánimo delictivo o imprudencia nenada.En tal --

virtud,se ha dicho que la imputabilioad es elemento--

básico en la responsabilidad: no existiendo éstalnun-

ca podrá configurarse un cielito. 

Siguiendo este orden de ideas, llegamos a compren-

der que si mediante un estleulo oinamizado internamen 

te por el sujeto se provoca un actuar humano, este se 

vera afectado por la falta ce discernimiento y volun-

tad en el proceso interno del sujetolcondicionante ex 

terno que provoca el estímulo y dinámica interna ldesA 

rrollada por el a=tente activo l de tal -lanera que en el 

proceso mencionado notemos que la deficiencia no pro-

viene únicamente del actuar del hombre, sino que deri- 
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va del proceso interno y ello lleva a la consecuencia 

inevitable ce una incapacidad para querer y entender, 

que se traduce en una conducta deese sujeto que no pue 

de estimarse como antijurídica. 

Estimamos que el concepto que mas se ajusta al con 

tenido verdadero ce la inimputabilidad l es el hecho de-

que,cuando se realiza una conducta típica y antijurl-

tleal con carencia de la capacidad para autodeterminAL 

se conforme al s entido, o de la facultad de compren--

sión ce la antijuridicidad de su conoucta,sea porque--

la ley le niega esa facultad de comprensión o porque-

al producirse el resultado típico era incapaz de aut2 

determinarselse produce dicha figura jurídica l pero no 

la responsabilidad del sujeto. 

La autodeterminación a que antes nos referimos,es-

la potestad correspondiente al sujeto,de adoptaren -

vista de los fines de su vida-las posiciones y resolu 

clones que estime pertinentes en cada caso lrehusando-

cuando se intente,cualquier intervención extrafla,en los 

asuntos propios. 

Este concepto merece algunas observaciones que se" 

virán para justificar la sistemática impuesta al estu 

dio oe las causas de inimputabllidad. Fl primer comen 
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tario que resulta,es el de la mención que hacemos cuem. 

co se niega la facultad de comprensión.A este respec-

to,cabe cecir que el Derecho en forma drástica y abso-

lutalestablece una limitación al conocimiento de la--

antijuridicidad de las conductas típicas sin excepc12 

nes posibles.Siguiendo un :riterio que no tiene vali-

dez universal pero que es absolutamente legal vel-Le—

gislador señala los limites que en razón del desarro-

llo mental concede para la valoración de la antijuri-

dicidad de la conducta. 

Veamos por ejeiplo,el sujeto que tiene normalmen—

te la capacidad para autodeterTinarse y la facultad--

para comprender lo ilícito de su conductal se encuen—

tra,cigamos, transitoriamente afectado por alguna caja 

sa que anula la capacidad de actuación libre o la fa-

cultad de conocimiento.Durante esta etapa de atecta—

ción,e1 sujeto realiza una conducta que produce un r2 

aultado típico y antijuridico.Si en esta situación se 

satisfacen los requisitos establecidos, e presentará-

una causa ce inimputabilidad especifica referida al--

hecho j al momento en que aconteció el reeultado tipj 

Co. 

Lo especifico proviene do que,siendo el sujeto noz. 
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mal y genéricamente imputable,no lo es para un hecho-

particular que es el que ha motivado la necesidad de-

calificar si habla o no inputabilidad.Estas hipótesis 

se contemplan a través cíe alguna o algunas causas que 

vovocan la inexistencia &id elito, según lo hemos se-.  
flalado en este estudio. 

Apartándonos del aspecto ce transitoriedad que ya--

estualamos en inciso.s eparado ldébese observar que cien 

tas personas carecen en forma absoluta de la facultad 

de comprensión de la antijuridicidad; nos referimos a 

aquellos enfermos de la mente que, en razón de su pa-

decimiento lno tienen la posibilidad de distinguir la-

bondad o maldad de su conducta.No se trata en estos -

casos de la fórmula tradicional de los sistemas ang12 

sajones de la distinción entre el bien y el mal como-

conceptos Aticos,sino de la distinción entre lo bueno 

y lo malo en función de la antijuridicidad de la con-

ducta.Como es sabido, sistemas coceó el Mexicano,tienen 

la antijuridicidad tipificada y InicaTente tiene rel.ft 

vancia la conducta que produce un resultado típico y es 

antijurléica. Es por tanto el conocimiento del contenj, 

do de la antijuricidad l lo que determina la imputabilj, 

dad en estos casos.Ahora bien,si a causa ce falta de- 



salud mentallalguien se encuentra permanentemente in-

capacitado para valorar suconducta,estaremos ante la-

presencia de un inimputaole absoluto. 

El enfermo mental que con su conducta produce un 

resultado típico y antijur{dico,no es un delincuente, 

pues es un inimputable a quien no puede formulársele-

el juicio de reproche a la culpabilidad. 

NERIO ROJAS señala que enfermedad mental, 

el trastorno general y persistente de las funciones--

psiquicas lcuyo carácter patológico es ignorado o mal-

comprendido por el enfermo, y que impide la adapta—

ción lógica ya ctiva a las normas del medio,sin prove 

cho para si mismo ni la sociedad..."42 

En sumal la enfermedad mental, anula la inteligen--

cia,paraliza su desarrollo,la altera profundamente y, 

en el campo de la voluntad,suprime su libre funciona-

mientolpor ello el enfermo mental es inimr'utable o---

irresponsablel no puede responder ce los hechos dañosos 

realizados ni puede ser soletido a pesa y luego, n'ente-

a este criterio,la escuela positival como ya lo hemos-

señalado„basada en el principio de la responsabilidad 

sociel l ensura la separación entre locos y nom:11os de 

la mente,considera que ambos l cuando cometen hechos-- 

42).0pus cit.Pág. 307. 



puniblesoon peligrosos para la sociedad y responsa-

bles por vivir en ella y sostiene que la reacción so-

cial defensiva debe ser actuada contra ambas clases de 

delincuenteslcontra los sanos,como contra los enfermos 

mentales. 

FERNANDO C ASTELLANOS TENA señala que: "...la inim-

putabilidad.constituye el aspecto negativo de la impu 

tabilidad.Las causas de inimputabilidad son, pues i, tJ2 

das aquellas capaces de anular o neutralizar,ya sea--

el desarrollo o la saludde la mente, en cuyo caso el-

sujeto carece de aptitud psicológica para la delictup 

sidad..."43 

FRANCISCO PAVON vAscoNcrLos manifiesta que: "...sien 

do la imputabilidad el presupuesto de la culpabilidad 

y consistiendo en la capacidadchl sujeto para querer-

y entender tanto la conducta como su resultado, sur—

girán causas de ini-nputabilidad rér,pecto al delito,--

cuando se den con relación a esta figura d elictiva,--

las c a usas generales ds exclusión de la culpabilidad--

por falta de capacidad en el sujeto activo del hecho-

típico y antijurídico.Son causas de irimputabilidad,-

la inmadurez "ental: la insania mental que comprende: 

los trastornos mentales permanentes y los trastornos-

mentales transitorlos..."44 

43).LINEArIENTO5 	InTALES DE IF,F41,C110 PF.NAL,10a.Ealc. 
Edit.Pordla,1976.MEXICO. Páz.223. 
44).Lmccio:n I rnR.PRNAL.Edit.Porida »RUCO 1976.Pág.82. 



LUIS JIMEEn7. LE ASUA señala que: "...son causas de 

inimputabilidad,la faltac'e desarrollo ysalud de ia—

mente,asi como los trastornas pasajeros le las faculta 

des mentales-que privan o perturban en el sujeto la--

facultad che conocer el deber, esto es, aquellas cau--

sas en las que si bien el hecho es típico y antijurf-

dicolno se encuentra el agente en condiciones de que-

se le pueda atribuir el acto que pérpetró..."45 

Hemos señalado algunos corceptos sobre la inimpu--

tabilidad y se observará que en todos, a pesar de que 

se refieren a la enfermedad mental desarrollada en un 

individuolse asemejan en la forma y todo ésto seguirá-

siendo motivo de estudio. Luego,como corolario a esta 

situaciónlestimnos que la inimputabilidad se encuentra 

dentro de la ausencia ce responsabilidadI debiendo esta 

blecer que el trastorno nental es diferente a la en—

fermedad mentall•mes deben diferenciarse los estados-

de inconsciencia que SP ofrecen en sujetos de desarr2 

llo completo yth salud mental oruinariamente sana y--

que se manifiesta como verdaderos trastornos 7sIqui--

cos momentáneos,áe la falta de conciencia,que no es--

otra cosa que la enfermedad mental y cuya caracterís-

tica es la permanencia. 

45).- Opus cit. página 339. 
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Cuando en nuestro Derecho son consagrados los tral 
tornos mentales como causa de inimputabilidadlno deben 
ser confundidos con la enfermedad mental ,o sea con lo 
que comunmente se conoce como demencia o locura. 

Ya hemos establecido en apartados precedentes que, 
.por trastorno mental debe entenderse,toda perturbación 
pasajera de las facultades psíquicas,innatas o adqui-
ridasycualquiera que s ea su origen.% este estado moz 
boso de la mente,debe quedar el sujeto incapacitado--

para decidir voluntariamente la acción criminosa,de--

suerte que éstay pueda ser consideradacomo ajena y no 
propia de él. 

Del estudio de los distintos conceptos que hemos--

transcrito de tratadistas Mexicanosobservamos que t2 

cos ellos están de acuerdo como hemos sostenidolque -

la naturaleza jurídica de la inimputabilidad y es la an 

sencia de la responsabilidad penalyfigura jurídica que 

abarca los elementos de los que partimos,es un senti-

do negativo como podrá verse: 

lo.S1 agente activo de la transgresión:2ó).19ffla con 

dictonante externa alterada que provoca el estImuloy-

3).Dinlmica internacmsarrollada defectuosamente por--

el agente activo y 4).Erna conducta que revela discre- 
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pancia por cuanto su posible antijuridicicad. 

Es innegable que uno de los elementos integrantes-

del delito es la conducta y que ésta,solo puede ser--

realizada por aquel que es capaz de discernir,esto es, 

el hombre,razán por la que hemos fijado como primer--
elereento del concepto que analizamos la existencia de 

un hombre con calidad especial de agente activo,quien 

recibe un estimulo que capta en forma inadecuada,pro-

vocando el procesamiento del estimulo en forma indo--

rrecta,lo que dá por resultado una conducta que apa—

rentemente es antijurldicaypero por sus anormalidades 

mencionadas no llega a producir responsabilidad penal 

en el sujeto. 

Del proceso requerido para laetistencia de una----

inimputabilidad que venielos mencionando,aparece como-

problemática jurídica el de la antijuridicidad que---

nos ha llevado a considerarse cono "discrepancia",poz 

que podemos darnos cuenta que la conducta producida--

en las condiciones seflaladas t es capaz de tipificar una 

conducta delictuosa por ser antijurídica,perc no es--

suficiente para establecer el juicio do reproche en--

contra del sujetooltuaciones que desde luego e stabl£ 

cen discrepancialque solo son susceptibles de entendl 
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miento y mediante una lógica jurídica adecuada. 

Esto nos lleva a concluir que la naturaleza juridi 

ca de la inimputabilidad,es la ausencia de responsabi 

lidad penal del sujeto l justificable en la carencia oh-

entender y querer la conducta que realiza. 



WITULD  SEGUWDO.  

LA INIMPUTABILJDADIDErIVADA rYr  LOS INCAPACITADOS - 

-MENTALES EN NUT:ITA lycilncroll SUSTANTIVA Y SUS- 

DEFICIENCIAS. 

a).- CODIGO PENAL DE 1871. 

A fin de canalizar el planteamiento legislativo res 

pecto a los deficientes mentales,transcribiremos los-

preceptos legales del Código mencionado. 

„ ...CIRCUNSTANCIAS gol EXCLUYEN LA RES 

PqNSABILIDAP.  

Articulo 34.Las circunstancias que 

excluyen la responsabilidad crimi-

nal por la infracción de leyes pe-

nales son: 

lo.Violar una ley penal lhallándose 

el acusado en estado de enajenación 

mental que le quite la libertad o-

le impida enteramente l conocer la--

ilicitud del hecho u omisión de 1.111••• 

que n le acuse.Con los enajenados-

se procederá en los términos que--

expresa el artículo 165... 

2o.Haber Luda fundada, a juicio de 
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facultativosy de si tiene expeditas - 
sus facultades mentales el acusado-

que,padeciendo locura intermitente, 

viole alguna ley penal durante una-

intermitencia... 

3a.La embriaguez completa que priva 

enteramente de la razónysi no es 42  
bitual yni el acusado ha cometido a 

tes una infracción punible estando-

ebrio; pero ni aún entonces queda--

libre de la pena señalada a la em--

briagueZyni de la responsabilidad--

civil... 

4a.La decrepitud y cuando por ella se 

ha perdido enteramente la razón.. 

Artículo 42.50N ATFNUANTE3 DE CUAR-

TA CLASE.  

la.Infringir una ley penal lhallánd2 

se en estado Ce enajenación mental, 
si ésta no quita enteramente al in-

fractor su libertad1 el conocimiento 

de la licitud de la infracción... 

Artículo 115. Los locos o decrépitos 

que so hallen en el Cano de las fru 
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ciones la. y 4a. del articulo 34,--

seran entegados a las personaá que 

los tengan a su cargo si con fiador, 

abonaco o bienes varios-caucionaren 
suficientemente , a juicio del Juet,e1 

pago de la cantidad que éste senale 
como multal antes de otorgarse la---
obligación,para el caso de que los-
acusados vuelvan a causar algún otro 
daflo lpor no tomar todas las precau-
ciones necesarias. 

Cuando no se dé esta garantía o-

el Juez estime que ni aún con ella-

queda asegurado el interés de la A2 
ciedadlmandará que los acusados----

sean puestos en el hospital respec-

tivo recomendando mucho,una vigilan 

te custodia...;" 46 

El Código Penal de 18710e refirió a la imputabill 

dad por vía negativalconsiderandomentosde responsabl 

lidad penal a los enajenadost atendiendo lo q ue e sta--

blece la Fracción I del artículo 34,pero en el artícy 

lo 42 fracción l ose consideró como atenuante de cuarta 

46).-COLIGO PrNAL REFWVADO para el Distrito y Terr.Feds. 
Unica edición.Arreglada por Genaro Garcia,Mxico. 
Herrera Hnos.Editores 1900. 
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clase,el infringir una 2.e. peal en estado de ena----

jenación mental,s1 ésta no quita enteramente al.ln--

tractor su libertad o e.: conocimiento de la ilicitud-

de la infracción,atenuant,! absurda porque dá fuerte--

eficacia a la ignorancia rudeza del delincuente,cuan 

do fueren tales qué le privaran en el momento de dell') 

quir, del discernimiento mgcesario para conocer lo---

ilícito del acto,cuando el enfermo mental no tiene co 

nocimiento de la ilicitud del acto que cometel puesto-

que se encuentra ajeno al bien y al malcomo lo infoz 

ma la fuente de la ley comentada, al establecer, 	 

"...no delinquen y por consiguiente están exentos de-

responsabilidad criminals....el loco..."47  

La atenuante en cuestión,mal expresada si se quie-

re,se relaciona oon el problema de los estados inter-

medios entre la salud y la enfermedad mental completa, 

y no con el de los períodos de lucidez en los enfer—

mos mentales. Consideramos que en materia de psiquia- 

tría,dif{cilmente podemos hablar de estados interme 	

dios,debido a que las enfermedades mentales son per- 

manentes,pues cuando se habla de enajenadol se refiere 

al que 	todo momento tiene perturbadas sus faculta- 

des mentales,mientras (?tie la expresión trastorno men- 

47).EL .1JEVO COUGO.Editorial Imprenta y fundación de 
Manuel Tello.1908.Madrid. Pág. 18. 
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tal transitorio,denota una perturbación pasajera de--

duración poco extensa que cura sin dejar huella. 

Curiosamente el Código que se comenta,habla de ena 

jenación completa e incompletat error severo,dado que-

la enajenación,psiquiátricamente habiandolno tiene gra 

dos; pero lo que resulta ala más criticable es la in 

congruencia jurídica de su reglamentaciónaa que, sin 

tomar en cuenta el empleo inadecuado del concepto «Mb .1.11 

ENAJENADO MENTAL,primero se cataloga a éste como no--

responsable penalmente,por hallarse su conducta den--

tro de una eximente,para posteriormente considerar---

esta misma conducta,creadora de responsabilidadt mere-

cedora de pena favorecida. 

En el articulado de Martínez de Castrol hallan aco-

modo las excluyentes fundadas en virtud de salud men-

tal,siguiendo los lineamientos de la Escuela Clásica, 

con la presencia hoy superada de la locura intermiteD 

te o intervalos lIcidos l ya que, a la luz de la psi---

quiatrfa moderna, resulta un absurdo porque el indivj 

duo puede ser sujeto de un trastorno mental transito-

rio o pcuanentel pero no existen enfermos con padeci-

ml.entos intermitentes. Cualquier síndrome de las en--

fermeáades conocidast hacen erupción en la mente del--- 



---121--- 

paciente y perdura hasta que fallece, adelantando el-

concepto de que las enfermedades mentales debidamente 

clasificadas, son incurables, éstas no remiten y cuan 

do se habla de curación de la enfermedadl qs que la en 

fermedad nunca existió. 

Nuevamente el ordenamiento jurídico analizado,nos-

pone ante la alternativa de una eximente de culpabili 

dad ante la existenciaó3 responsabilidad penal con pe 

na atenuada en la incertidumbre del facultativol de un 

lapso lúcido dentro de una locura,que se emplea para-

delinquir,lo que sitúa la conducta en una excluyente-

de resoonsabilidad que se niega legalmente ton el co-

nocimiento de la ilicitud. 

El articulo 34 en su fracción II y el 421quieren--

dar una falsa imagen del trastorno mental transitorio-

al manifestar que son atenuantes de cuarta claselcuan 

do el infractor no ha perdido enteramente la licitud-

de su conducta omitiendo precisar qué se debe hacer--

en estos casos. 

Otra expresión,que ésta reglamentación asimila a--

la excluyente del trastorno mental transitorio con---

signada en la fracción III del articulo 341 a1 decir:-

"...la embriaguez completa que priva enteri.mentedb la 
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razon,si no 1s habitual,ni el acusado ha cometido antes 

una infracción punible estando ebrio;pero ni aun enton 
ces queda libre de la pena señalada a la embriaguez ni 
de la responsabilidad civil..." 

Observemos . d e !te precepto,una doble situación: im 

putabilidad y castigo para el ffilito .de: embriaguez, sitqa 
ción que resulta contradictoria,como puede verse de—

la lectura de los artículos siguientes que dicen; 

"Artículo 923. La embriaguez habitual que cause gra 

ve e scandalooe castigara con arresto de dos a seis-- 

meses y multa de diez a cien pesos 	 

"Artibulo 924.Si el delincuente hubiere coTetido en 

otra ocasión algún delito grave,hallándose ebrio,sufri 

ra la pena ae cinco a once mese de arresto y multa---

de quince a ciento cincuenta pesos..." 

Los supuestos de los preceptos citados, son preci-

samente los que impedirán el funcionamiento á la ex—

cluyente de imputabilidad para el delito cometido ba-

jo el estado cie embriaguez completa con las censura—

bles limitaciones de habitualidad y reiteración crir9, 

nal,que nn sino tendrán por quá afectar la imputabi-

lidad del sujetol salvo que la culpa se deslizara ha--

cia una actio liberae in causa. 
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Existirá delito culposo en caso áe que el agente--
delinca hallándose en estado de embriaguez completa,-
si tiene hábitos de embriagarse o ha'cometico anterior 

mente alguna infracción punible en estado de embria--

guez,atendiendo lo que disponen los artículos 11 Frac 

ción IV y 34 Fracción - III in fine,que a la letra sel2 
lan: 

"ARTICULO 11.Hay delito de culpa: ...FracciónIV.--

Cuando el reo infringe una ley penal hallándose en eg 

taco de embriaguez completa, si tiene hábito de embril 

garle, o ha cometido anteriormente alguna infracción-

punible en estado de embriaguez... 

"ARTICULO 34.Las circunstancias que excluyen la rea 

ponsabilidad criminal por la infracción de leyes pen2 

les son: Fracción III.La embriaguez completa que pri-

va enteramente de la- razón,si no es habitual ni el --

acusauo ha cometido antes una infracción punibleos--

tando ebrio: pero ni aún entonces queda libre de la -

pena salada a la embriaguezlni'de la respdnsabili--

dad clvil.Faltando los dos requisitos mencionados habrá 

delito ce culpa con arreglo a la fracción IV del ar--

tículo 11..." 

Le uquí pueden resultar una serie de anomallaslya- 
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que al ebrio que delinca,si no lo es por hábito g y an--

tes no ha delinquido bajo el im,serio del licor,no se---

le podrá imponer castigo,salvo el caso cerque haya----

causado grave escándalo cwei sus excepciones si se tie-

ne en cuental el contenido del articulo 923 del Código 

en consulta que textualmente dice: 

"...la embriaguez habitual que cause grave escanda-
lo se castigará con arresto de dos a seis meses y mul 

ta de diez a cien pesos...", de donde resulta que el 

escándalo se halla ligado a la embriaguez habitual y-

es sensible como falta de primera clase, en términos-

del Código en estudio, que dispone: "...CAPITULO II.-

Faltas d e primera clase.Artículo 1148.Serán castigadas 

con multas' de cincuenta centavos a tres pesos:Fracción 

I.n1 ebrio no habitual que cause escándalo..." 

El Código en consultal al hablar de los decrépitos, 

los confunde al asimilarlos a los locost ya que los mee 

ciona como "locos o decrépitos",cuando tales denomina 

clanes denotan situaciones distintas, que pudieran---

vincularse en casos excepcionales.La decrepitudl es---

la ancianidad,que corresponde a la geriatría que, en-

ciertas ocasiones y bajo circunstancias especialesl cán 

base a lel psicosis seniles. 

Debemos estimar el envejecimiento como factor de-- 
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la decrepitudaby que considerar el menoscabo gradual 

en la energfalla disminución de las respuestas ante -

diversos e stImuloa vel emprobrecimiento de la iniciatl 
va y de la imaginación creativa,la limitación de los-

intereses,e1 aumento en el egocentrismo y una cierta-

desviación de la personalidad,como elementos de un---
proceso involutivo normal que aparece conforme pasa--

el tiempo.Ál avanzar la edad,hey pérdida progresiva 

de los recursos !bicos y mentales que tiende a prodg 
cir sentiwientos de vulnerabilidad. Estos sentimien-

tos crean angustia, que el individuo trata de vencer-

por medio de mecanismos que desde hace mucho tiempo--

ha utilizado para adaptarse a la vida. Con 1,1 enveje-

cimiento se retarda la habilidad para responder a los 

estímulos. El aprendizaje es lento, las respuestas a-

prueba -de inteligencIalque implican un límite de tiem 

po,son deficientes. En los ancianos decrépitos,se prg 

cace la atrofia cerebral y la demenciamnil,pudiendo-

pasar a la desorganización mental y la regresión de--

la personalidad.Ahora bien,s1 a todas estas situacio- 

nes, que reflejan deficiencia mental o menoscabo 	 

creado por el tiempol pero nunca locura,se le aunan 	

las consecuencias lógicas de enfermedades propias de- 



la etapa de la vida humana que comentamos,tales como-

la .arteroesclerosis,que presentada en estas condicio-

nes,afecta gravemente el cerebro hasta ocasionar pér-

dida total ce voluntad .111 el sujeto z, otras enfermeda 

des físicas con iguales resultados Ivemos factible es-

tablecer la decrepitud como presupuesto de una enaje-

nación mental,pero no como-un símil,como lo trata el-

ordenamiento legal que estudiamos. 

Pensamos que es muy reducida la fórmula del Código 

de 1871,pues no contempla otros trastcrnos mentales--

transitorios.Respecto a los permanentes,solo habla ce 

los enajenacos,el intermitente,los locos o decrépitos. 

Es natural que las limitaciones eran muy grandesllue-

go para el Médico v esta situación resultaba muy complj1 

cada ya que no disponía de elementos cognoscitivos su 

ftcientes en patología como los que actualmente se es 

tz,ln tratando,y la nomenclatura psiquiátrica era muy--

corta y desconocida,pues solo se tenla referencia de-

la epilepsia,que no menciona el Código en estudio,—

siena° relevante que, desde los tiemios de Lombroso,se 

tenía al paciente cono sumamente ylligroso; ausencia-

de elementos que denotan un par;t-:etro para los alienta 

dos cue tuercen el camino sensato re la Cordura. 
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b).COLIGO PENAL DE 1929. 

Los preceptos deeste Códigolse refieren, al tema--

que se viene estudiandolen la siguiente formas 

"...Artículo 32. A todo individuo que se encuentre 
en estado peligroso se le aplicará una de las sancio-

nes establecidas en este Código para la defensa so---

cial.Se considera en estado peligroso v a todo aquel---

que sin justificación legal cometa un acto de los cota 

minados con una sanciónounque haya sido ejecutado---

por imprudencia y no consentido o deliberadamente... 

"Artículo 1+5.Las circunstancias que excluyen la. 

responSabilidad penales decir,la justificación legal 

son: 

I.Encontrarse el acusado al cometer el acto u omi-

sión que se le imputa en un estado de automatismo ce-

rebral que perturbe su conciencia y que sea provocado 

por haber ingerido substancias enervantes o tóxicas,-

siempre que la ingestión haya sido enteramente acci-

dental e involuntaria,es decir sin su consentimiento. 

II.Encontrarse el acusado en un estado psíquico---

anormal pasajero y de orden patológico que perturbe--

sus facultades o le impida conocer la ilicitud del --

acto u omisión de que se le acusa,con tal que ese es- 
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tado no se lo haya producido conscientemente el pa—

ciente... 

"Artículo 72.Las sanctones para los delincuentes en 
estado de debilidadonomaLla o enfermedad mentales p ade 

más de las que proceden del artículo siguiente son: 

IV.Beclusión en colonia agrícola de trabajo para--
neurópatas y maniacos curables... 

"Articulo 76.Los reos enfermos,se curarán precisa-

mente en el establecimiento en que se hallen o en el-

hospital destinado para ese efecto, y no en otro lugar 
pero se podrá permitir a los que lo soliciten que los 
asista un Médico de su elección... 

"Artículo 125. A los sorco-mudos que contravengan-
los preceptos de una ley penal,se les internará en (12 

cuela o establecimiento especial para sordo-mudos,por 

todo el tiempo que fuera necesario para su educacion- 

o instrucción y que en ningún caso será menor del----

tiempo que de ser normales Ise le hubiera impuesto co-

mo sanción... 
"Artículo 126.Los delincuentes locos l idiotas,imbécl 

les o los que sufran cualquier debilidadl enfermedad-- 

o anomalía mentales Iserán rocluídos en manicomio o en 

Departamentos especialesoor todo el tiempo necesario 
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para su curación y' sometidos,con autorización del fa-

cultativo a un régimen de trabajo... 
"Artículo 127. Los delincuentes psicopatológicos dia 

tintos de los a que se refiere el articulo anterior,-
como aquellos que padezcan obsesión de la inteligen--

cia,de la sensibilidad o de la acción,serán recluidos. 
por todo el tiempo necesario para su curación en cola 

nia agrícola especial,cuando a juicio de los peritos-
médicos les convenga el trabajo al aire libre... 

"Artículo 128. Los ebrios habituales y los toxicó-
manos serán recluidos en un hospital ochpartamentoes-

pecial del manicomio donde permanecerán hasta que es-

tén completamente curados o corregidos a juicio 

los facultativos' d el establecimiento y del Consejo Su-
premo de Defensa y Prevención Social.Durante el per{9 

do de corrección, serán sometidos a un régimen de tra-

bajo con aislamiento nocturno... 
"Artículo 165. Los locos o cbcrépitos serán entrega 

dos a las personas que los tengan a su cargolsi con--

fiador, abonado o bienes raíces caucionaren suficien-

temente a juicio del Juez el pago ae la cantidad que-

éste seflale como multa antes de otorgarse la obliga-

ción,para el caso ce que los acusados vuelvan a causar 

algún otro daflo por no tomar las precauciones neceaa-

ries. 
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Cuando no se dé esta garantía o el Juez estime que 

ni aun con ella queda asegurado el interés de la so-- 
. 

ciedad,mandara que los acusados sean puestos en 
Hospital respectivolrecomendando mucho,una vigilante-
custoola... 

"Artículo 189.Las sanciones que daban imponerse a-

los delincuenteá en estado de debilidadonomalla o erg 

fermedad mentales,se aplicarán en los términos que --

,prescribe el .capítulo X del Título Segundo de este--

libroloyendo previamente a los Médicos Legistas y al-

Ministérdo Publico en los términos nrescritos en el--

Código de Proceóimientos penales..."48 

El Código Penal de 1929,contemnla dos figuras ju—

rídicas: el trastorno mental transitorio y el trastor 

no mental perTanente. En la exposición de motivos del 

Cóoigo Penal comentado,con plausibles razones intentan 

destruir las expresiones "loco e imbécil",sosteniendo 

que nada significan en la moderna psiquiatría tales--

denoninaciones:"son restos de los debatidos procesos-

orgánico y funcional l situaciones que ni les eran ati 

les ni les interesaban.Se afirma que el concepto loqn 

rase presta a graves confusiones en los casos pena--

les..." 49 sin embargo, por ser los vocablos que mara 
48).conco PEUL PA r4 EL tISTIUTO Y TniLtITO3IOS FEMUA 
LE3.Eisit.Talleres Graficos óe la Nación.Mn ICO 1929. 
Pár.6 y sigs, 
49).Exposicyln c e mo ,lvos del CODIGO PTI. ce 1929.Edit. 
Tulleren Graficos de lu nacion.MICO. 
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*. fiestan el estado mental del sujezo que tiene gran intro 

misión en la imputabilidad requerida,dentro de la con§ 

titución del delito para impedir agravar la situación 

y, una vez más, son empleados centro este cuerpo nor 

mativo que analizamosllo qw! podemos constatar de la-

lectura de los artículos 126 y 165,sin dejar de obser 

liar que excepto en estos preceptos Ison usadas las de-

nominaciones "loco e imbécil",pues como puede verse en 

el resto de los preceptos aplicables se elude su em--

nleo,substituyéndolo por "estado psíquico anormal",--

*estado de debilidad anómalo", "enfermedad mental" o-

simplemente "enfermedad". 

El trastorno mental transitorio se reglamenta en--

esta legislación,en el artículo 45 fracción II, al re 

ferirse a estados psíquicos anormales temporales y---

de orden patológico: en este precepto se trata de de-

sechar aquellos estados que perturban las facultades-

o impiden el conocimiento der la ilicitud,previamente-

adquiridos por el sujeto,siendo solo excluyente de---

responsabilidad cuando .es de orden patológico.La fal-

ta ce comprensión de lo que significa la capacidad---

de querer y entenderl permite llegar a la absurda con-

clusión de que el sujeto en estas cond!ciones,es Imola 
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table,por haber conocido la ilicitud de su conductar-

por no haber podido inhibir el impulso delictivo bajo 
la fuerza del trastorno. El estado psíquico anormal--

transitorio,para constituir una excluyente de respon-

sabilidad penal,debe ser motivo ce pericial Médica que 

no puede ser substituída,ya que daría como resultado-

la libertad,lo que representa una garantía para este-

sujeto que,al cometer el hecho ilícitolestaba pertur-

bado de las facultades o le impedía conocer la ilici-

tud del acto u omisión en forma patológica,estado que 

desapareció sin dejar huella. 

El trastorno mental permanente se plasmalen la re-

glamentación sustantiva analizada,dentro de una incoe 

veniente fórmula enumerativa del artículo 126 en reta 

ción con el 127,conforme los postulados positivistas-

consagrando la responsabilidad social del enajenado--

y declarando la initnputabilidad del incapaz de enten-

der y quererlo que lleva implícita la fuerza de inde 

Pensión social.Este cuerpo ce normasl ademés cae la enu 

meración que hace caer en el casuísmo y la ejemplifl 

cacion,que nada enseMan al jurista ni al perito psi--

quíatra abren necesariamente lagunas, que un tt;rmino-

comprensivo evitaría.En la forma anteriormente señalada, 
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se mencionan lo q ue son idiotas imbéciles o los que-

sufren d ebilidades,enfermedad o anomalías mentales,—
así como delincuentes psicopatológicos indicando que-

deberán ser distintos, a los previamente señalados y-

ejemnlificando por medio de la obsesión de la ingeli-
gencla,de la sensibilidad o de la acción2causas que--

asimila la reglamentación a la Escuela Psicológica. 

Observamos que el Código de AlmarázIdestierra la--

imputabilidad disminuida que era resuelta por la Es---

cuela Clásica el Código derogado l teniendo en cuenta 

que si la responsabilidad no 'a completalsi el incul-

pado era un defectuoso mental lhabla que atenuar la pe 

na en proporción al defecto sufrido,lo que és un ab--

surdo,ante el moderno criterio de la defensa social,--

que considera a este individuo peligroso acaso mucho-

mas que algunos normales. 

Jose Almaráz expresó: "...aceptado el principloch-

responsabilidad,de acuerdo con la escuela positiva, y 

teniendo presentes las disposiciones penales que con-

signa la Constitución Política an la Repóblical hubo--

que declarar delincuentes a los locos,ya que sin esta 

declaración,ninguna autoridad podría constitucional--

mente l restringirles sus derechos patrimoniales o de 11 
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bertad con medidas quelya s e llamen tutelares,pro----

tectoras o defensivas ,no son sino penas que aplicadas 

por cualquier autoridad darían lugar a un amparo por- 

violación de garantías. Socialmente son responsables-

todos estos individuos que,con sus actos,denlestren--

hallarse en estaco peligroso; luego debe aplicarse el 

tratamiento adecuado para transformar al sujeto en--

elemento inocuizado socialente..."50 

Este Código lde inspiración posítivistaysiguió la--

tesis contraria a su predecesor y,en el artículo 32--

consideró responsable a todo individuD que s e encon--

tráse en estaco te peligro, o sea, toco aquel que sin-

justificación legal co eta un acto de los conminados-

con una sanción. En los artículos del 121 al 128,se--

fijaron la: sanciones quechbían aplicarse a los meno-

res celincuerts en estado de debilidad mental o ano-

malía :-.ental. 

La Ley en cita,no aellte la responsabilidad del su 

jeto m los llamados intervalos lilcidos,superando la-

reglanentación del CádiGo de 18711 ya que no 9uede 1), 

cisarse cuando existen jur:r dica 	rralmente esos in—

tervalos lucidos ni su lln:.te; la (Asti.7ciónentre---

enajenación completa o inco-,plet4 y la responsabilidao 

50).Opus cit.págs.66,67. 
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del enajenaeoffintro de un período de supuesta lucidez 

carece de sentido para la reglamentación que comenta-

mos. !lo obstante, el casuísmo en el que se cae en la-

Ley Sustantiva Penal comentada se evita caer en el ab 

surdo ce considerar cierto estaco de embriaguez con - 

cate.cter:Isticas especiales,creador de conducta imputa 

ble y consf.derar a la decrepitud cono un estado de lo 

cura, situaciones que reglamentaba el Código de 1871--

y que ahora el Código de 1929 los traslada a una si--

tuacion general cuando prevé 13s estados transitorios 

y permanentes de locura: sin embargo g esta última le-.., 

no resuelve el problema del enfermo mental que come--

te 21 delito,aunque trata de entenderl000steniendo--

que se les jebe enviar a una Eteinja agrícola o entregar 

a quien caucione su libertad v dejanto al criterio judl 

dial est:is -ecicias de seguridad lque pueden ser cambia 

das por encircelamiento,danco lugar a la realidad----

cruel e ino-err.Inte de la reglamentación,pues en esa-- 

.:, poca se ca:•ecia 	nosocuTrios aoecuados y los enfer- 

-entales erein recluídos en prisión,lugar en donde 

-11 había ' 4,:teos :'siquiatr:.s: lo que Hiela enatoria-

:e.alqu'er .1e . Ida de seguridad que le to-ara -n favor- 

rnfer-e - ent:i l ante la imposiLilidad , je un trata- 
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miento Médico adecuaco,dejando a estos sujetos en luga 

res en donde tienen contacto con individuos imput¿blPs 

que habían cometido delitds,sujetos a burlas y mawinl 

clones, pues la falta w! previsión de lugares adeculos, 

impecla la•separación del enfer o mental r dando por 

sultaco que las disposiciones del Código de 19290e--

convirtieran en idealistas l al pretender separar al 

fermo mental darle la curación adecuad lpues los lu 

ga.res l a los que se podía acudir l rechazaun al enfer,':J .  

mental c¡le había coretico al ún elitoy no existía 

granjas agrícolastresultando que el único lugar al 

podían ir era a la cárcel: máxime: si se toma en cuerta 

que no se (lió cumplimiento a la elsposición que deja-

ba al arbitrio judicial entregar a esces sujetos a fk: 

miliarel.; que caucic,narnn su liber~.ad,pL 	precisament 

este arbitrio sieT7re llevó a resolver la detención--

del enfermo mental en prisión,com se puede ver d 

los antecedentes relativos que existen Je esta época. 

Situación pintoresc,1 es ar.uella que refiere el Código 

comentado en cuanto a la oeclaraci .in 	inimputable- 

que exizia reconociiiento .e (;(.1C0.3 acorlaMados del--

Ministeril Público,lo que delueltra qu no había apll 

cación jurídica razonable para los enf-,rmos mentales- 
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que cometieran delitos,pues no se especificaba que es 

te médico, oebiera ser especialista y desde luego que-

el Ministerio Público no lo era ni podía serlo. 

Hemos visto que el Código Penal de 1F71 siguiendo-

los lineamientos de la Rscuela Clásica ven su a rtículo 

3)+ dispuso que estaban exentos ce responsabilidad pe--

nalv entre atros,los ebrios completos y los decrépitos, 

en los supuestos fijados por la ley,aun cuando priva-

que en estos casos ceben sujetarse a las medidas pre-

ventivas, señaladas en los artículos 157 a 165 o re--

cluírseles en establecimientos especiales o en hospi-

tales. 

El Código de 1929 de inspiración positivista si—
guió la tesis contraria, y en el articulo 32 considera 

responsable,a todo individuo que se encontrase en esta 

Co de peligro oma a todo aquel que sin justificación 

legal cometa un acto de los conminados con una san—

ción aun cuanuo haya sido ejecutado por imprudencia y 

no consciente o deliberadamente.3e observa que acepta 

el principio ce responsabilidau,de acuerdo con la Es--

cuela Positiva y teniendo presente las uisposiciones- 
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penales que consigna la Constttución, hubo que decla—
rar -delincuentes a los locos y a los alcohólicos,lo---

que daba la posibilidad a las autoridades,para la res-
triccion de la libertad y derechos patrimoniales de---

los sujetos en estas condicioneslcomo medida de proteó 

clon para la sociedad. 

Socialmente son responsables todos estos individuos 

que con sus actos demuestran hallarse en estado peli-
groso; la defensa social procede y lo único que debe--

hallar es la calidad de la sanción,es decir el trata—
miento adecuado para inocuizar al delincuente y trans-

formarlo en elemento social. 

En manifestaciones anteriores sefsalamos,que los de-

crépitos son individuos específicos a los que su edad-

los coloca en situación muy especial,que puede pene---

trar dentro de los débiles o carentes mentalesoin ol-

vidar que los oecrépitos también pueden cometer deli--

tos.E1 Código Penal de 1871 Pstublecla para ellos, dos 

situaciones:la primera, irresponsabilidad y la segun--

dalla menciona como atenuante de cuarta clase, lo que-

según hemos referido estímese absurdo, por considerar- 
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al delito cometido durante el intervalo lúcido por el 
enfermo mental. El.  Código de 1929 sin precisar el caso, 

que queda comprendido en las reglas generales,informa 

que ese sujeto puede ser entregado a sus familiares--
o las 7ersonas que lo tengan a su cargo previa caución, 
para impedir q ue vuelva*: a causar algún otro daño por 

falta de precauciones necesarias,con•la advertencia de 

que el Juez podrá mandarlo a un Hospite.1 recomendando 
su vigilancial si considera que la garantía no asegura 
el interés de la s ociedad. 

Nuestros derogados Códigos dé 1871. y 1929 coinciden 

al declarar causa de inimputabilidads la ebriedad, a-

condición de c:uedestruya la capacidad ab querer y en-

tender en el agente y que se haya provocado acciden-- 
. 

tal e involuntariamente, Si la capacidad no desapare-

cel sino que disminuyelse ha reputado corlo atenuante,-

en las legislaciones quelcomo la nuestra de 1871 con-

sideraba la existencia ce circunstancias que aumenta-

ban o dis-iinulan la gravedad cíe los delitos,lo que ya 

no interesa en la posterior legislación en la que el-

ebrio de características apuntadas es inimputable y--

el que tiene disminuido el conocimiento,imputable.De-

todo lo expuesto en este apartado,encontramos puntos-

que e stán aun vigentes en laactualidad por el carácter 



claro y aplicable en que fueron zonstruídos colo lo son: 

que necesariamente para determIlnar u na alteración men 

tal, cebe haber peritaje radico que así lo mfiale: el-

término intermitencia en ningún momento tiene razón--

de ser,ya que la enfermedad mental en todos los órde-

nes es continua hasta su remisión: la situación de---

que los enfermos mentales ceben Ser entregados a sus--

familiares mediante caución a juicio del Ju7gador l es-

una situación que ha privado siempre yes benéfica,—

aunque de difícil aplicación,ya que en muy senalados-

casos,e1 Juzgador concede el beneficio citado. 

Ya hemos precisado el caso de los que delinquen en 

estaco o e ebriedad y sabemos que el Código de 1871 de 

jó sin solución graves problemas: sabemos que el vi-

cio mencionaco es fuente inagotable cié 

pues la mayoría de los cielitos ce sangre tienen antece-

dente obligaúo en la embriaguez aludida y es un fenó-

meno ce indiscutible vigencia: luego premiar con ate- 

nuación o exculpantes a lcc ebrios con característi— 

cas señaladas por la leyes un gravísimo error que se-- 

ha ido superando l pero consideramos que no es posible- 

. extremar rigores y olvidar los principias jurfeicos-- 

para castigar sin razónoplicanw,por ejemplo,graves- 
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sanciones a quienes han cometido infracciones que no-

podrán en rigor reputarse intencionales o culposas.--

Sin embargo,consiceramos que el camino más viableles-

la aplicación do medidas de seguridad y no sanciones, 

aun.cuando sabemos que el ebrio remite en ciertos ca-

sos con tratamiento médico y en cuanto elimina el al-

cohol ingerido. 
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c).- CODIGIPT.NAL rE 193 

El Código Penal vigente en lo qie se refiere a los-

incapacitados mentalesl trata de resolver los proble—

mas que éstos acarrean en el medio social en que se de 

desenvuelven,y a través del artículo 15 en el Capitulo.  

IV,Titulo Primero, dentrode las circurístancias excluyen 

tes de responSabilidadlfracción II,se vigilan algunol 

casos,que a la letra dicen: 

!'...Son circunstancias excluyentes de responsabill 

dad penal: 

II.Hallarse, el acusado al cdneter la infracción, en 

un estado ce inconsciencia de sus actos,determl 

nado por el empleo accidental e involuntario de 

sustancias tóxicas lembriagantes o estupefacien-

tes, o por un estado toxinfeccioso agudo o por-

un trastorno mental involuntario de carácter pa-

tológico y transitorio..." 

Más adelantelen el artículo 68 correspondiente al-

Título Tercero, Capitulo V del Codigo Penal,dice lo--

siguiente: 

"...Los locos,iúiotuslimbéciles o los que sufran--

cualquieraotra debilidadl enfermedad o anoma—

lía mentales,y que hayan ejecutado hechos o -- 
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incurrido en omisiones definidos como delitos,' 

serán recluidos en manicomios o en departamen-

tos especiales,por todo el tiempo necesario pg 

ra su curación, y sometidos,con autorización--

de facultativo, a un régimench trabajo. 

En forma igual procederá el juez con lóhs procg 

sados o condenados que enloquezdánlen los tér-

minos que determine el Código de Procedimientos 

Penales...* 

Elarticulo 69 del Código precitado vinforma que: 

*...En los casos previstos en este capituloylas --

personas o enfermos a quienes se aplica reclu-

siónoodrán ser entregacos a quienes'correspon 

da hacerse cargo ce ellos:siempre que se otor-

gue fianza,depósito o hipotca hasta por la --

.cantidad de diez mil pesos, a juicio del juez, 

para garantizar el daño que pudieran causar,por 

no haberse tomado las precauciones necesarias-

para su vigilancia. 

Cuando el juez estime que ni aun con la garan-

tía queda asegurado el interés de la sociedad, 

seguirán en el establecimiento especial en que 

estuvieren recluidos...* 
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Cabe :advertir que el Código Penal para el Distrito 

Federal en materia (din fuero comlnIse aplica para toda 

la República en materia federal. 

La inimputabilidad en nuestra legislación sustantl 

va para los incapacitados mentales se observa, atra—

vés del trastorno mental transito:7io como hipótesis--

asi'.1dlables J  del trastorno mental permanente. 

Respecto a la primera figura jurldicalconsideramos 

que uno de los textos.más criticables y criticados--

del Código Penal vigente v es el que contempla los esta 

dos eJpecificos de inconsciencia en la fracción II---

del artículo 15 que antes hemos transcrito.Partarnos,-

por primera cuenta, de que en el artículo 15 del or—

denamiento lse han hacinado,fuera de sisterna,diversas-

eximentes,no hubo prelación lógica,ni s evitó traer a 

este precepto alguna excusa absolutoria. Consideramos 

que deseable hubiera sidolenViar la inconsciencia a--

un capítulo sobre inimputabilidad,pero amén de esta--

consideración d3 sistema, la fracción examinada ofrece-

otros aspectos objetables.Asile refiere,al estado de-

inconsciencia áel agente,al momento de cometer la in-

fracción y :/ a indicamos kjle resulta más correcta--

desde un punto ue vista psiquiátricahablar de tras-- 
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torno mental transitorio provocado por la alteración-

a que inducen las substancias tóxicaslembriagantes o-

por un estado toxinfeccioso agudo',fórmula que debe com 

pletarse psicológica y jurídicamente. 

Se muestra este trastorno psicoljgicamentelcuando-

el sujeto vé disminuida su capacidad de querer y en--

tender lluego solo puede ser tomada en cuenta convir-

tiéndose esta situación en jurldics,cuando es estable 

cida por un dictamen pericial. 

Para la existencia de la excluyente de responsabi-

lidad que estamos refiriendo, es requisito ineludi—

ble que la alteración provocada por substancias tóxi-

casl enervantes o embriagantes en la etapa de inges—

tión no debe aparecer la voluntad del sujeto pues si-

este entiende y quiere una conducta delictuosa y para 

ello hace uso de las substancias mencionadasIse coloca 

en un caso de imputabilidad saliendo del precepto le-

gal comentado; lo que no ocurre respecto del estado--

toxinfecciosol el que por ser patológico v necesariamen-

te debe presentarse fuera ce la voluntad del indivi—

duo y corroborarse por su secuela y por peritos en la--

materia. 

En segundo términol tampoco acierta el Códigol al fi1 



jar en una enumeración,las causas delatado de incoas 

ciencia,pues hubiera bastado perfectamente con refe-

rirse al trastorno mental transitorio,sin indicación-

de su etiología como mero fenómeno excluyente de impy 

tabilidad: no encaja en ninguno ¿e los supuestos nor-

mativos. 

Al r especto,JOSE ANGrL CENIMOS Y LUIS GARRIr0 se 

ñalan: "...creemos que el criterio más científico y---

útil para determinar la capacidad de imputación y por 

ende l la responsabilidad del individuo les el examen del 

estado de la conciencia lquees fácil de hacerse,tanto-

en el momento de la comisión del celito como algún---

tiempo más tarce.La conciencia es la apreciación del-

individuo respecto de sí mismo y del medio que le ro-

dea ( orientaciones auiopsíquicas,alops{quicas y cro-

nopsiquicas). A conciencia integralresponsabilidad—

completa, a obnubilación intelectual o estado crepus-

cular de la conciencia, atenuación Ce la responsablli-

dad; a inconsciencia,subconsciencía y automatismo ce-

rebrallirresponsabilidad absoluta.rebe Lacerse una --

aclaración: hatitualmente,elatado ce inconsciencia--

supone una abolición completa de las funciones de la-

vioa de relación,como acaece con el coma,v.gr. en---- 
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tales condiciones es imposible cometer un delito.Asi-

pues,la inconsciencia que aá la irresponsabilidad v es-

tá constituida por estados patológicos de aquella,es-

tacos seguidos de subconsciencia que son característi 

cos de los enajenados o vesánicos...“51  

TRASTORNO mruTAL PrRMANTITR.  

Otro a specto de la inimputabilidád en nuestra legil 

lación sustantivalla observamos en eltrastorno mental 

permanentel y al respecto,dos posibles soluciones tu—

vo en cuenta la comisión redactora del Congreso de---

la Unión :la Clásical por una parte que acarreaba inim-

putabilicad del enajenado* y, la positiva por la otra 

que . migla su responsabilidad social.Luego,ante esta--

antinomia ,el legislador optó por la responsabilidad-

social.Por lo tanto,el artículo 68 que antes hemos--

tranticrito,dispuso con terminología 'desbordante y enu 

mlrativa g la reclusión de n...locos,idiotas,imbéciles- 

o los que sufran cualquiera otra debilidao,enfermedad 

o unomalla ,lentales y que hayan ejecutado hechos o---

incurrico en onisiones definidos como delitos...n nsta 

custodia ce segurlliau con7tituyel sin duda, una necesA 

ria meaiLa aseguratava,aun cuando suscite arduas cue2 

tiones constitucionales y procesales. 

51).LA Lr.1, 	nditorial Robredo 1955 -- 
!.: 	63. 
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Resulta importante señalar que la sistemática del-

Código en este punto,ha sido muy censurada y ha dado-

lugar tambiény a ciertas c.4screpancias de interpreta--

ción.No ha faltado en efectolquien opine que a favór-

del enajenado opera una excluyente tácita,a partir de 

la ausencia de :111pabilidad. Emperolla opinión dominan 

te considera imputables a los enajenadoslen los tér-

minos del Código que comentamos,lo que evidencia la--

necesidad de una reforma afondo: declarar la inimpu-

tabilidad del trastornado mental permanentelpues lo--

contrario equivale a mantener un insostenible error;-

que el enajenado tiene capacidad dP entender el ca—

rácter antijurídico de su conducta y de inhibir sus -

impulsos delictivo3. Además, el Código está aceptan--

do implícitamente la existencia de delito sin culpa-

bilidad, o bien,como se ha señalado,distinguiendo en-

tre delitos con culpabilidad y delitos sin ella. 

Las soluciones antes ser'''aladas han presentado -----

por su interpretacicln,problenag e re carácter Constitu-

cional,porclue si *cc 'tamos un c riterio clásico v el lo-

co debería irse a su tusa con grave peligro para la---

sociedad,, a c,ue si nc es presunto responsable,no se--

le puede detener,pues cor forme al articulo 19 Consti- 
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tucionalyninguna detención podrá exceder de 72 horas 
si no se justifica con un mandamiento de prisión pre 

ventiva,que dentro de la situación que consideramos, 
no Podrá decretarse. ante la imposibilidad de la exis 
tencia de responsabilidad en grado de probabilidad;-

en cuanto' a la solución proporcionada por los Positj 

vistas,ha sido interpretada en un doble sentido: a). 

Se ha sostenido que adolece del defecto dentro ch----

nuestro sistema legal .  por exigir el proceso en forma, 

obligando al Organo Jurisdiccional a tomar una debla 

ración preparatoria inoperanteldebe seguir,una formal 

prisión y a ésta, el proceso para,  que al resolverse-

éste,se declare que el sujeto es responsable social-

y que .constituyendo una amenaza se le recluya en un-

lugar adecuado para su curación; b).Por otro lado,--

se han interpretado los preceptos legales comentados 

en 	sentido de que si el sujeto v en estimativa de--

Peritos carece de su capacidad mental l aún dentro del 

término Constitucional de 72 horas,podrá decretarse-

que es socialmente responsable,lo que darla lugar a-

la aplicación de una medida de seguridad y en su de-

fecto a la entregaueeste sujeto a quien pueda garan-

tizar que no ocasionará dafios. 



La primera situación planteada,consideramos que no 

debiera existir por injt4stal tanto para el sujeto como 

para la sociedad,pues el que está privaco de sus fa-

cultades mentales sería arrojado nuevamente a la so-

ciedad sin tomar las precauciones necesarias para la 

curaciAn de ese individuo ;Ir para impedir la posibilj 

dad de daño posterior,causado por este sujeto v al: re-

cibirse en el seno d e las ociedad, a una persona,en--

las condiciones que venimos aencionando,es indudable 

que hay grandes posibilidades de que la sociedad su-

fra quebranto nuevamente por la conducta del carente-

de sus facultades mentales.Por cuanto a la segunda--

de las situaciones que venimos analizanao l se nos----

presenta un grave problema jurídico; tomemos en cuela 

ta que en el término er. que cebe resolverse la s itua-

d'ion jurídica del enjuiciado, no e s factible cbcidir--

sobre la responsabilidad,ya que nuestro proc^dimien-

to penal solo permite al Organo Jurisdiccional esti-

mar al respecto, puesto que posteriormenti,  se abre--

la oportunidad de demostrar la existencia o no de---

la responsabilidad del. sujeto y es por ésto,que den-

tro del auto de térmilo Constitucional solo ,t habla--

de una posibilidad,de una presunción o di una probabi 



- - -151 - - - 

lidad de la culpabilidad del eujeto,que llega a fortA 

lecerse durante las posteriores etapas o a debilitar-

se,lo que interviene en la etapa culminante de las ac 

tivieades del Organo Jurisdiccional,a1 tratarse en de 

claraciones de Derecho;por ello pensamos que solo en-

esa etapa,podr{a declararse al sujeto carente de sus-

facultaaes mentales,como socialmente responsable y---

aplicarse medidas de seguridad; ahora bien, si por---

respetar el orcen jurídico se tiene al sujeto en pri-

sión preventiva,se estarían violando Garantías Constl 

tucignales,puesto que la declaración de presunta res--

ponsabilidad l que debe ser la formal prisión,serla im-

procedente por provenir de persona carente de capaci-

dad para realizarlaloperación que vincularía una se--

rie de actividades inoperantes,puesto que se decreta-

ría una formal prisión en ausencia de uno de los ele-

mentos del delito,como lo es la imputabilidady lo que-

daría un perjuicio patente a la sociedad que se es--

fuerza . el Derecho Penal en proteger,pues uno de---

sus integrantes estaría sujeto a un proceso que no de 

berLa de existir, causando dolor a ésteo sus familia 

res y conaecuentementP a la sociedad: además, el Esta. 

do se vería gravemente afectado en su sector económi- 
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co lpor lo que pensamos que siguiendo el principio de-

economia procesal que ta'. vez tuvo en cuenta el Legla 

lador,al redactar el artículo 69 de la Ley comentada, 

válidamente podría decretarse que el sujeto carente --

de sus facultades mentales es socialmente responsable 

y aplicársele una medida de seguridad o entregársele-

a quien pudiese garantizar supuesta conducta daftosa a 

la sociedad,por todo éstol pensams que la forma de 

resolver la situación del carente de sus facultades--

mentales en el término Constitucionalde 72 horas debg 

rías er regulado en tal forma que sin lugar a dudes--

se adoptara la segunda situación que hemos analizado. 

Independientemente del estudio realizado con ante-

rioridadIdebemos hacer notar que el Código de 1931,en 

manifiesta mejorLa,no sostiene como sic? 1929 que los 

enfermos mentales son culpables de los actos que reA 

lizan,ni les fijan sanciones como lo hiciera el Códi-

go derogado,ya que -el artículo 68 de la ley vigente, 

solo refiere la reclusión del enfermo mental para su-

curación en lugares especializados o su entrega a----

quien pueda garantizar que no producirá maflosoolu---

ción que consideramos intermeuial pues al aplicarse mg 

didas de seguridad, s' diversifican las penas por mecí 



mismos subjetivos que se originan,por su naturaleza y 

por su modus operandl,aun cuando tanto las penas como 

las medidas de seguridad tienden con motivo a la de-

fensa social. Basta leer lachclaración categórica ---

del artículo 8,queestablece,que los delitos son in--

tencionales o de imprudencia y recordar las nociones-

unánimes admitidamespecto al dolo y la culpa,para--

comprender que los actos de un alienado aun cuando---

sean típicamente antijurídicos yno constituyen delitos 

por falta del elemento subjetivo culpabilidad; que-

todo demente se halla por lo mismo,exento de responsa 
4.1 

bilidad penal :i que solo cabe aplicarle medidas de se-

guridad y no penas. 

Sin esta interpretaciónoi el hecho de todo domen 

te se tuviera oormdalito y la reclusión de los enfeZ 

mos se equiparase a las penas, no podría tal medida--

tener una duración indeterminada,por prohibirlo nues-

tra Constitución Federal y tampoco serian practica---

bles,los procedimientos instituidos para casos de me-

nores (tambiEln socialmente responsables) Ini los regla 

mentados para los enfermos mentales. 

En sumat la enajenación no es causa de inimputabill 

dad, lno que, los incapaces quedan fuera del campo ad- 



Derecho Penal y se les aplican medidas de mguridad,-. 

sean o no,autores del hecho tipificado por la ley c, 

mo delitos tal sucedelcuantlo el imputado enloquece--- 

estando en la carcellpues en éste supuesto,se suspende 

el. procedimiento penal hasta que el sujeto obtenga su 

estado de remisión y,por cuanto al. procedimiento que-

debe seguirse en relación a los locos w idlotas e imbé-

ciles ha sido motivo de discusiones apasionadas entre 

nuestros juristas y cb resoluciones contradictorias de 

los Tribunales,pues en tanto que unos sostienen que-. 

una vez comprobado el. estado ce enajenación debe .11.ctaz 

se la medida de seguridadlotros en cambio,consideran-

que los locos están afectos a las garantías individu 

les, en especial a las de los artículos 19 y 20 	 

Constitucionales,por lo que es necesario seguir proca 

so en su contra, y al fintad, éste,decretar la medida 

de seguridad.. 

	

Esta última ideales la que priva' I segón vimos,en 	

los autores de los Códigos de 1929 y 1931. 

Si dificil y e rizado de problemas es Idesde el. pun- 

to ¿e vista penal y Constitucional lel fundar el trato 	

a que abben sujetarse los enfermos mentales que ejecu-

tan Setos que define la ley como uelitos,no menos grave 



es el de precisar a quiénes deben aplicarse estas mell 

das,atenta la redacción del artículo 68 del Código Pe-

nal de 1931. 

Es necesario seftalar que el sistema seguido por el-

Código de 1929,a pesar de la opinión de algunos de----

nuestros juristas,no•se siguió por el Código de 1931,-

ya que en éstel no se acepta el estalló de peligro como-

fundamento de la responsabilidad por lo que resulta--

inadecuado el artículo 68 que es, en su primera parte, 

reproducción de lo previsto en el artículo 126 del 

Código citado en primer término. 

Sin embargol la parte final del artículo 68, resuelve 

el problema que se pudiera plantear en el supuesto que 

el hecho delictuoso se hubiera ejecutado en un período 

de lucidez por el enfermo mental y que tal período de-

lucidez se pudiera acreditar médicamente. 

Si el estado de remisión subsiste durante el proce-

so,se debe dictar sentencia, paro si vuelve la anorma-

lidad,es el caso de suspender éste y someter al proce-

sado al tratamiento adecuado por todo el tiempo necesa 

rio para su curación. 

Pero el artículo 68 no resuelve el problema rela---

cionado con la responsabilidad disminuida a pesar de-- 
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haber seguido un criterig biológicol dada la amplitud 
de su redacción: mas atín,s:', se aplicara el artículo-
68 a todos los que sufren cualquier cebilidad v enfer-
sedad_ o anomalía mentarlos jueces s e verían obligados 

a dejar ce aplicar Sanciones y dictar medidas de m--
guridadren la mayoría de los procesos penales,pues--

nuestras estadísticas acusan que el por ciento ch dé-

biles mentaleson especial en los delitos de robo,le-
siones y hoaticidloos excepcionalmente elevado y----

ello sin tener en cuenta otras anomalías o enXertned& 
des mentales. 

Consideramos que de acuerdo con una interpreta—

ción sistesi►tica de las disposiciones de nuestro có-
digollas medidas de seguridad solo deben aplicarse—

én los casos de enajenación coapleta,idiocia e imbe-

cilidad. 

En los casos de enajenación incompleta,debilidad-

mental o de anomallas lel Juez debe tener en cuenta--

estas circunstancias al dictar s entencia,tal como se 

prevé y ordena en los artículos 51 y 52 del Código--

Penal y el tratamiento a decuado del reo deberé seguiL 

se por los conductos ordenados por la Ley. 
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DEFICIRNCIAS FN LA INIMPUTABILIDALIMUMULLIAJO  

GISLACION SUSTANTIV4. 

I.En este segundo capltulochl estudio que hacemos, 

hemos visto el contenido de los preceptos legaleslque 

se refieren a los incapacitados mentales.en los diver 

sos Códigos Penales de 101,1929 y 1931 y Gamo se obsu 

vará,las deficiencias son máltiples,lo clan se debe a 

varios factores de orden lógicoltécnicol legales 

psicológico-psiquiátricos y ésto ocurre porque: 

a).E1 Organo Legislativo no ha sido debidamente ase 

sorado por técnicos en la rama. 

b).En la ¿poca enque se dictaron dichos Códigos,-

la ciencia psiquiátrica era incipiente en el medio so 

cial Mexicano yllas corrientes actuales aún dejan mu-

cho que'desearoara resolver el grave problema Médico 

legal-psiquiátrico. 
c).Ha habido confusión en la legislación moderna--

y la jurisprudencia respecto aeste grave problema,--

al pretender que el Derecho Penal dependa de las teo-

rías filosóficas y de su evolución y t ratar de enca—

denarlas a ellas. 
d).inn la jurisprudencia extranjera se ha señalado-

en forma unánime, que sólo la enajenación mental com- 
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plet, la idiotez o la imbeciliciadl producen la irres 

ponsabilidad penalt aun cuando ésto no significa como 

falsamente se afirma,que a tan peligrosos sujetos se 

les debe reintegrar al seno de la sociedad,pues en to 

das las legislaciones se dispone y ya en la nuestra-

de 1871,inspirada en la Escuela Clásica,se cisponlar 

que se les debe internar para su curación en estable 

cimientos adecuados. 

e).Debe considerarse que si el sujeto al término-

de su condenar es socialmente peligroso,se debe reco-

mendar la continuación del tratamiento curativo,has-

ta que se logre la curación,pero ya no en los centros 

carcelariosoino de beneficencia,como se puede reco-

mendar el tratamiento ce cualquier enfermo mental que 

no hubiese infringido la ley penal. 

f).Aunque se quiera forzar la situación y aecir--

que el problema Constitucional no existelen el.caso-

de los enfermos mentales,debeos confesar que sí exis 

te,por cuanto que a éstos se les aplican ledidas de-

seguridad ad vitam l lo que es contrario al Derecho,--

pues en todos los casos,debe aplic4rse el artículo 69 

del Código Penal,que establece q ue este tipo de enfer 

mos deben s er entregados a sus familiares o a quienes so 

interesen y bajo su responsabilidad,internarlos en - 
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centros psiquiátricos para su recuperación. 

g). Pero la deficiencia superlativa consiste,en que 

en Méxicolno hay legislación para alienados y ésta es-

imprescindible. 

Esta ideaves-la que priva en los autores de los 

Códigos de 1929 y 1931,tomando en cuenta, que las ga—

rantías individuales deben disfrutarlas todas las per-

sonas que se encuentran en el territorio nacional y los 

enfermos mentales, no pueden estar al margen de esta --

garantia que señala el articulo 19 Constitucional que--

informa que "...ninguna detención podrá exceder del---

término de tres días, sin que se justifique cón un au-

to de formal prisión,en el que se expresarán, el deli-

to que se impute al acusado, los elementos que consti-

tuyen aquel, lugar, tiempo y circunstancias de ejecu-

ción y los datos que arroje la averiguación previa, los 

que deben ser bastantes,para comprobar el cuerpo del--

celito y hacer probable la responsabilidad del acusa--

co..." El propio precepto señala una sanción al mani—

festar que la infracción de esta disposición hace res-

ponsable u la autoridad que ordene la detención o la--

consienta. 
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El Código de 1871 consideraba exentos de responsa-

bilidad penal, a los enajenados, y de acuerdo con el-

sistema que ahí se seguía, nos habla de enajenación--

completa y de enajenación incompleta,lo que daba lu—

gar a una responsabilidad atenuada. Mientras que la--

primera dá lugar a la excluyente de responsabilidad--

penal. 

El Código mencionado admitía la responsabilidad---

en los llamados intervalos lúcidos, pero tanto el Có-

digo de 1929 como el vigente, han superado esta pos--

tura,pues no puede precisarse cuándo existen jurídi—

ca y realmente esos intervalos lúcidos. 

Estimamos que no debemos hablar de enajenación coca 

pleta e incompleta, como tampoco de responsabilidad--

disminuída, dado que el artículo 68 del Código Penal-

vigente,es bastante claro y, nuestro criterio es que-

después de dictado el auto ce formal prisión, si se--

comprueba médicamente el sír.:rome psicopatológico 1.111•••••• 

debe continuarse el procedimiento hasta uictarse sen- 



tencia y enviarse al enfermo, a un hospital psi---

quiétrico y fel tratamiento adecuado al reo, debe--

seguirse por el Ejecutivo en los términos de los--

artículos 77 y 78-del propio ordenamiento, en cen-

tros especializados. 

Si el sujeto,al término de la sentencia es so—

cialmente peligroso,se debe recomendar la conti---

nuacion del tratamiento curativo, hasta que se lo-

gre la remisión en un instituto de beneficencia 

blica. 

No estamos de acuerdo en la suspensión del pr2 

cedimiento, debido a que tal situación es atentato 

ria de garantías individuales, sobre todo del 

artículo 20 Constitucional,Fracción X,segunda parte 

a que antes hemos hecho referencia. 

No debemos pasar por alto, que el artículo 69--

del Código sustantivo penallsefiala que los enfer-

mos de la mente deben ser entregados a sus 

res debidamente caucionados y que, cuanuo el Juez-

considere que si con la garantía que se otorgue---

no queda asegurado el interés de la sociedauldene- 
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gara esta prerrogativa y quedara el enferno en el si-

tio donde se encuentre. 

Respecto a los sujetos a quienes se dicte auto de-

sujeción a proceso,siendo éste,diferente al auto de--

formal prisión,aeberos observar que i{ANDEL RIVERA SIL- 

VA,informa que: 	diferenCia reside en que el ay 

to de sujeción al proceso se dicta, cuando el deli-

to imputado no tiene señalada pena corporal..."52 es-

timamos que se aplicarán las medidas que convengan --

en beneficio de la sociedad y en su caso l las 

riormente señaladas. 

Rn relación con los artículos 68,69 y las 7Pnas y-

medidas de seguridad a que se refiere el artículo 24-

todos del Código Penal, consideramos que el sistema--

sefialado por el Código de 19291no se siguió por el C./ 

digo de 1931 ya que en éste,no se acepta el estado---

de peligro corno fundamento de la responsabilidaá l por-

lo que,como se observa,el articulo 60 mencionado, en-

su primera parte les reproducción oel artículo 126 del 

Código de 1929. 

Debemos entrnder quo ui el estaco de remisión sub- 

52).51. PROCRUMIEUTO PRNA10 , 2a.Ealción, 
Porrua G.A.1979,Mexico, pagina 143. 
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siste durante el-proceso lse debe dictar sentencia,-

pero es el caso que en nuestro medio,cuando aparece 

un peritaje médico denotando una anormalidad mental, 

generalmente se suspende el procedimiento y se some-

te al paciente al tratamiento debido por todo el----

tiempo necesario para su curación. 



Cuando en un proceso penal le- lleva a cabó la su 

pensión dei procedimiento poir anomalía mentales vio- 

latorio de garantías InWvidualea porque se aplica al 

enfermaona medida de seguridad y por censiguiente una 

pena indeterminada. 

En nuestro mediolla medida de- seguridad se aplica 

como tutela jurídica y éstal es un medio coactivo,----

mediante la cual el ordenamiento jurídico consigue la 

sujeción de un interés para tutelar otro a los fines-

de una ordenada convivencia social,Sabemos que la ese 

cía común a toda medida jurídica es la función tutelar. 

Dentro de la tutela jurídica cabe distinguir la tute-

la prevenLiva y la represiva según que tengan por fin 

la previsión o la represión y que se lleven a cabo a-

través de medios preventivos o represivos. 

Luego las medidas de seguridaa debemos incluirlas-

en el ámbito de la tutela jurídica preventiva o de---

fensiva y nos encontz.amos en oonsecuencialfrente a---

unas medidas propias de la previsión que en el campo-

penal se dirijan a evitar la comisión de futuros de--

litos.Así, est7ls medidas de seguridad en cuanto se im 

ponen con ocasión de haber cometido un hecho sanciono 

do en la ley, como delito y en base a un juicio de pro 

babilidad,referida a la futura comisión de delitosyse 
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diferencian de otras medidas propiamente administrati 

vas que se aplican a causa de la peligrosidad del su-

jeto socialmente. 

Ueremos insistir en que para aplicar las medidas-

de seguridad propiamente penules,debe exigirse la pre 

via comisión de un hecho previsto en* la ley, como de-

lito y apreciar un estado de peligrosidad criminall en 

tendido como la situación personal del sujeto que per 

mete deducir un pronostico al Juezlacerca de la con--

ducta probablemente delictiva de la persona considera 

da peligrosa. 

Consideramos que los enfermos mentales que por su-

abandono o por la carencia de un tratamiento adecuado 

signifiquen un riesgo para la comunidad,nos encontra-

mos ante un estado peligroso que constituye una cate-

goría muy especiales decir sui g¿neris en la cual se 

hace referencia al sujeto al lograr tratar de poner--

remedio a su potencial de peligrosidad para justificar 

la inclusión dentrocel artículo 68 del Código Penal.-

Dicho precepto jurídico al señalar el internamiento del 

enfermo mental en un manicomio para curación,nos está 

sefialando que el fundamento de este indice de peligu 

sidad radica en el riesgo efectivo para la sociedad,- 
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que sectriva ce la situación de abandono o de caren-

cia de tratamiento adecuado de los enfermos mentales. 

En suma,las medidas deleguridad se aplican,cuando-

existe un estado peligroso en el sujeto y como un me-

dio coactivo para determinar dicho estado,y si el su-

jeto se encuentra en estas condiciones,no puede ser--

entregado a quien corresponda,aunque por ot-o Taco el 

enfermo mental no podría convivir en sociedad,sino---

que necesariamente, tendríaque ser internado en un---

centro psiquiátrico especializado para su tratamiento 

intensivo, de aquí partimos en el sentido de que el--

enfermo mental al no poder vivir en sociedad tiene --

que estar privado de su libertad encpntros psiquiá—

tricos para su curación. Por ello encontrarnos dos si- 

tuaciones: 

1.Suspender el procedimiento, dejarlo en el anexo-

psiquiátrico carcelario hasta su curación y/o, 

2.Entregarlo a sus familiares mediante caución. 

Sin olvidar que el enfermo mental debidamente clasi 

ficado es incurdble.Ahora que l cuando el enfermo mental 

proviene de la calle,debidamente clasificado como tal, 

estimamos que no se le debe aplicar el art{culo 69---
del Código Penal l sino dictarle auto de formal, prisión 
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y al producirse la sentencia d efinitivag enviarlo aun 
hospital psiquiátrico a curación gesdacir g externarlo. 

Nuestra legislación penal no habla de que no se de 

be dictar auto de formal prisión gya que el articulo--

19 Constitucional asf lo previene y en algunas ()casi& 

nes hemos visto corto sin dictar auto. de formal prisión, 

se le envía al nosocomio para enfermos mentales den—

tro de la cárcel. 

Estimamos que la medida de seguridad es una pena,-

porque al sujeto se le tiene recluido en un manicomio 

dentro de un penal,en la actualidad y,por su condi—

ción se le retiene más tiempo que eldebido:sin embar-

go, estamos de acuerdo que el Juez debe conceder la--

entrega del paciente a quieres se hagan cargo del mil 

mo hasta antes de dictar el auto de formal prisión pe 

ro no es una cosa muy comun g tomando en consideración-

quo dificilmente , vdria vivir en sociedad. 



CAPITULO TERCERO. 

LA INIMPUTABILIDAD DERIVApA VE LOS EN_ nnmos NTALES 

EN NUESTRA WGISLACION ADJETIVA Y SUS DEPICIPNCIAZ  

a). Código de Procedimiertos Penales de 1880. 
El Código Penal que regía en esa épocalesto es,del 

año ce 1871 resolvía por si mismo el problema de los-

incapacitados mental's que cemetlan delitos en forma-

impropial pero el Código de Procedimientos Penales de--

1880,en el artículo 69,solamenteseffalaba, "...siempre 

que el Juez en los c.isos previstos por la Ley,provea-

auto mandando suspender el procedimiento l lo avisará--

al Tribunal Superior expresando la causa de la suspen 

sion..." 

Al mencionar el Cdigo de referencia lo relativo--

a la suspensión señala en su artículo 279: "...una---

vez iniciado el procedil:ento en averiguación de un--

aelito,no se podrá suspender sino... Fracción III.Tn-

los demás cas-Js en que la ley ordene expresamente la-

suspensión del procedimiento..." 

Por lo que se infiere l cuando el Organo Jurisdiccig 

nal se encontraba frente a un caso de 1 ncapacitados--

mentalez,generuiment,  se suspendía el procedimiento—

penal,tomando en cuenta que, previos los trámites le- 
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gales,se aplicaba alguna de las circunstancias que eA 

cluyen la responsabilidad criminal aplicando el artí-

culo 34 o el 165,respectivanente l del Código Penalysin 

que se señalara procesalmente l ningln mecanismo especf 

fico, para estos casos,que además no era necesariol por 

que el Código sustantivo era adecuado para resolver--

estos problemas,en los que se requería necesariamente 

la opinión médica cono fundamento para el Juzgador en 

cuanto al método a seguir,complementado por el proce-

dimiento contenido en el Código adjetivo. 

Es natural que el procedimiento a seguir era imprg, 

plo y dejaba al criterio del defensor y a sus conoci-

mientos lo que pudiera hacerse para resolver el proble 

mal quien necesariamente buscaba la forma de acreditar 

la libertad del inculpado llevándolo-. a solicitar del 

Juzgador la libertad caucional a que se contraía el--

Código ?enal,cuando lo procedente e ra solicitar la --
suspensión del drocedi7lento can base a las disposi---

ciones del Código Penal, resultando(tficiente el Códl 

go adjetivo penal en cuanto sA trataba de enfermos men 

tales. 
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b). CODX90 DE PROCRIV4rENTOS PENALES DE 1891+.  
En el articulado del Có3igo de Martínez de Castro,es 

decir el de 1171,hallan acouodo las excluyentes funda 

das en falta de desarrollo o de salud mentaleslcon la 

presencia hoy superada de la locura intermitente.Ade-

másoe acogió una circunstancia atenuante de cuarta--

clase,que miró específicamente a la imputabilidad ais 

minuída: así, tuvo fuerte eficacia atenuante la igno-

rancia y la rudeza del delincuente,cuando fueren ta--

les que le privaran en el momento de delinquir,del---

ciscernimiento para conocer toda la ilicitud del .:ato: 

esto es, cuando entorpecieran la llamada capacidad de 

entender y querer. 

El Código sustantivo de la materia nos soMala ele-

mentos de aplicación cuando el enajenado coTete ilí--

citosoin embargan Código adjetivo penal,no lanifies 

ta el encauzamiento que se debe dar a dicho tipo ce--

personas,y creemos que si la idea di9 esa época era que 

no se libertara a los enajenados que cometían delitos, 

por virtud de la grave peligrosidad que representaban 

para la sociedad y,si se señalaba que medilntn una gro 

ranaa podían ser entregados a quienes se interesaran 

por ellos,el Código adjetivo fue más cauta dado quo-- 
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ni siquiera sefialaba la canalización de este tipo 

pacientes. 

Es obvio que,para saber si una persona padece alga 

nace las formas de la enajenación Mentallnecesario es 

que sea examinada por peritos y el Titulo Unido de---

los Peritos, Capítulo V,articulo 118 dice lo siguien-

te: "...siempre que para el examen de alguna persona-

o de algun objeto se requieran conocimientos especia-

les,se procederá con intervención de peritos..." 

Y es natural que lpaza el examen de una persona y--

saber si padece alguna ce las formas de enajenación--

conocidas, es menester sea examinada por peritos mádi 

cos legistas y en estas condiciones,es como el Organo 

Jurisdiccional se dará cuenta,de si se trata de un--

enfermo,para poder aplicar lo que disponen los artí—

culos 34 y 165 del Código sustantivo penal de 1871. 

Por otro lado lel Libro IV, de los Incidentes,Capi-

tulo V,art{culo 390 del Código de Proceoimientos Pe--

nales que se estudia,informa: 

"...Una vez iniciado el procedimiento en averigua-

ción de un delito,no se podrá suspender sino en los-- 

casos siguientes: "...En los demás en que la ley orde 

ne expresamente la suspensión del procedimiento..." y 
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lógico y jurídico seria que para que se suspendiera el 

procedimiento debía haber una razón que lo fundamenta 

ra y ésta podía ser que el inculpado se encontrara--
bajo' una de las formas de enajenación. 

Como se observar¿lel Código adjetivo de la materia, 

no nos señala el camino que se debe.  seguir en estos--

casos,por consecuencia,esta deficiencia es gravelha--

biendo sido suplida con el criterio judicial o las --

gestiones de los defensores para buscar la solución--
de este tipo de problemas,que es bastante árduo. 
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c). CODIGQ_DE PROCEDIMIRNT9S PENALES DE 1929. 

Este Código es llamadu: "CODIGO DE ORGANITACION DE 

COMPETENCIA Y t PROCEDIMPINTJS EN MATERIA PENAL PASA 

EL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIOS" y.  refiere en el---

Capítulo V: de la suspensión del procecimiento: 

"...Artículo 591.Incoado un proceso para la averi-

guacion del delito,solo podrá suspendersel... 

Fracción II.En los demás casos en que la Ley ordene 

expresamente la suspensión del procedimiento... 

Artículo 592.Lo dispuesto en el artículo anterior-

se entiende sin perjuicio de que se practiquen todas-

las diligencias que tiendan a comprobar la existencia 

del delito o la responsabilidad... 

Artículo 594.Para sus pender el procedimientol basts 

rá el pedimento del Ministerio Público,hecho con fun-

damento en los artículos anteriores.El Jue7 lo decre-

tará de plano sin sustanciación ninguna..." 

Este Código no señala en t'orna e3pecífical ningtín--

procedimiento cuando el sujeto activo del delito es--

un enfermo mental,existiendo generalmente la inter!— 

cion he Suspender el procedimiento l aun cuando nuestro 

criterio personal estriba en que debe continuarse el-

procedimiento hwita producirse sentencia. 



Este Código lnos dá la impresien de no tener relación 

con el Código Sustantivo Penal,porque si bien, el Código 

citado de 1929,nos señala el camino jurídico a seguir--

en el caso de los que padecen aluna alteración mental-

transitoria o permanente y que cometen actos clasifica-

dos como delitos, informándonos hasta la forma y manera 

en que pueden obtener la libertaci: en cambio el Código-

de Procedimientos Penales, que es el señalado para pre-

cisar el enfoque,nos descepciona debido a que no señala 

el procedimiento a seguir en el caso de los incapacita-

dos mentales. 

El Derecho nos señala dos caminos, uno suspender el-

procedimiento y el otro, continuar el CliSMO hasta pro--

ducir sentencia,en la cual s e d eciairá la situación 1~ ~PO 11•10 

jurídica del enfermo mental. 

Es motivo d e crítica severa que el Código adjetivo--

de la materia, de 1929, sea tan obscuro en cuanto al---- 

procedimiento,quizá porque el Código sustantivo nos----

resuelve el problema y suberws que los incapaces quedan- 

fuera del campo del Derecho Penal y al termino del pro-

ceso, se les wolican medidas de s eguridaa con interna---

miento en 9;entros nosocomiales. 
El procedimiento que se debe seguir respecto a los-- 



locos l idiotas,imbéciles o los que sufran alguna alte-

ración mental ha sido motivo de discusiones apasiona-

das y de resoluciones contradictorias de los Tribuna-

les v pues en tanto que unos consideran que unavez com 

probado el estaó3'de enajenaciónI debe dictarse la me-

didachseguridad con suspensión del procedirdento has-

ta su curaciónotros estiman que los enfermos menta--

les están afectos a las garantías individuales,por lo 

que es necesario seguir el proceso y al final,díctar-

la medida de seguridad. 

Necesariamente el Código de Procedimientos Penales 

es el indicado para informarnos el parámetro que se -

debe seguir con el enfermo mental,mas al no hacerlo,-

nos acogemos al Código Sustantivo penal que es el que-

nos sefiala la secuela sal procedimientot por lo que es-

timanns se debía legislar para estos casos y no inter 

nar al enfermo hacinándolo en una prisión o dejándolo 

en libertad con grave peligro para la sociedad que por 

sus actos lo ha extirpado de su seno. 
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d). ~zoo DR PROCPDIMIENTOS PENAMS DR 1931. 

Este Código es bastante escueto en cuanto al proce 

dimiento que se debe llevar al cabo cuando se trata--

del problema de los enfermos mentáles.Es insuficiente 

totalmente para atender este tipo de problemas y,ge--

neralmente nos encontramos que la solución ce estos--

casos tqueda a criterio judicial. 

De conformidad con lo que dispone el Capítulo VIII 

Título SegundolSección Primera l artículo 162,se esta--

blece el primer paso consistente en el nombramiento--

de Peritos: al respecto,dicho precepto señala pues 

'•...Siempre que para el examen de una persona o de 

algun objeto se requieran conocimientos especiales,se 

procederá con intervención de Peritos... 

Artículo 163. Por regla general,los Peritos que---

examinenchberán ser dos o más: pero bastará uno cuan-

do sólo éste pueda ser habido lcuando haz,a peligro en-

el retardo o cuando el caso sea de poca importancia... 

Artículo 164. Cada una delai partes tendrá derecho 

a nombrar hasta dos Peritosl a los que se les hará sa-

ber por el Ju'ez su nombramiento ly a quienes se les m.1 

nistraran todos los datos que fueren necesarios I para-

que emitan su opinión.Eata,no se atenderá para ningu- 

~NI 
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na diligencia o providencia que se dictare durante---

la instrucciónlen la que el Juez normará sus procedi-

mientos por la opinión de los Peritos nombrados por--

él... 

Artículo 168. Los Peritos que acepten el cargo,con 

excepción de los oficiales, tienen obligación de presea 

tarse al Juez para que les tome la protesta de ley... 

Artículo 169. El Juez fijará a los peritos el tiem 

po en que drban desempeñar su cometicio.Transcurrido--
estel si no rinden su dictamenIserán apremiados por el 

Juez de.1 mismo modo que los testigos y con iguales san 

clones. 

Si a pesar del primer apremio,el perito no presenta 

re su dictamen,será procesado por los delitos previs-
tos por el Código Penal para estos casos... 

Artículo 170.Siempre que los peritos nombrados--

discordaren entre 3101 Juez los citará a una junta,en 

la que s e decidirán los puntos de diferencia.En el I 42  

ta Ch la diligencia s e asentará el r esultado de la diga 

Artículo 171.Los peritos deberárí tener título ofi-

cial en la ciencia o arte a que se refiere el punto--

sobre el cual deben dictaminarysi la profesión o arte 



---178--- 

están legalmente reglamentados: en caso contrario,el-

Juez nombrará a personas prácticas... 

Artículo 172.Tambiel podrán ser nombrados peritos-

prácticos,cuando no hubiere titulados en el lugar en-

que se siga la instrucción; pero en este caso,se libra 

rá exhorto o requisitoria al Juez del lugar en que los 

hayal para que, en vista de 	declaración de los prác 

ticos,emita su opinión... 
Art{culo 173.Los peritos deberán ser citados en la 

misma forma que los testigos; reuniránlademás, las---

propias condiciones de éstos y estarán sujetos a igul 

les causas de impedimento.Serán preferidos los que 11.5 

bien el idioma espafol... 
Artículo 174. Fl Juez hará a los peritos, todas las 

preguntas que crea oportunas;les darálpor escrito o--

de palabra pero sin sugestión alguna,los datos que 

viere, y hará constar estos hechos en el acta de la -

diligencia... 

Articulo 175. Los peritos practicarán todas las --

operaciones y experimentos quo ru ciencia o arte les-

sugieraly expresarán los hechos y circunstancias q ue-

sirvan dP fundamento a su dictamen... 

Artículo 176. El Juez,cuando lo juzgue conveniente, 

asistirá al reconocimiento que los peritos hm/Ande-- 

las personas o de los objetos... 



krtículo 177.Los peritos emitirán su dictamen por-

escrito y lo ratificarán en diligencia especial ,en—

el caso de que sean objetados de falsedad, o el Juez-

lo estime necesario... 

Articulo 178. Cuando las opiniones de los peritos-

discreparen,el Juez nombrará-un tercero en discordia... 

Articulo 180.La detignación de peritos lhecha por el 

Juez o por el Ministerio Público,deberá recaer en ---

las personas que desempeñen este empleo por notrbramien 

to oficial y a sueldo fijo. 

Si no hubiere peritos oficiales se nombrará de entre 

las personas que desempeflen el profesorado del ramo c2 

rresponoiente en las escuelas nacionales, o bien,de--

entre los funcionarios o empleados cé carácter técnico 

en establecimientos o corporaciones dependientes del-

gobierno. 

Si no hubiere peritos de los que menciona el párrii 

fo anterior y el Juez o el Ministerio Público lo es--

timaren co ,veniente l podrán nombrar otros.En e stos ca-

sos,los honorarios se cubrirán según lo que se pague-

por costumbre en los establecimientos particulares de 

que s e trate, a los empleados permanentes de los mis-

mos I teniend) en cuenta el tiempo que los peritos de—

bieron ocupar en el desernJeflo de su comisión... 
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Artículo 182.E1 Juez,cuando lo crea convenientel p2 

drá ordenar que asistan los peritos a alguna diligen-

cia y que se impongan de todo el proceso o de parte--

de 11... 

Articulo 183.Cuando el acusado,el ofendido o el acta 

sador,los testigos o los peitos no hablen el idioma--

espalol,e1 Juez nombrará uno o dos intérpretes mayd---

res de edad, que protestarán traducir fielmente las pre 

guntas y respuestas que ceben transmitir... 

Articulo 254.La fuerza probatoria de todo juicio---

periciall incluso el cotejo de letras y los dictamenes-

de peritos científicosIserá calificada por el Juez o--

tribunallsegjn las circunstancias..." 

Por otra parte,el Titulo Quinto, Sección Primera,--

del Código Adjetivo que comentamos, en el Capítulo U-

nos habla de la suspensión del procediniento respec---

to a los enfermos mentales, en los siguientes térmi—

nos: 

"...Articulo 477. Una VOT iniciaco el procedimiento 

en averiguación de un delito,no se podrá suspender si- 

no en los casos siguientes: "... III.Rn el caso 	 

de la última parte del articulo 68 del Código Pe 	 

real y en los oemás en ciue la ley ordene expresamente 	
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la suspensión de procedimiento... 

Articulo 479. El proceso continuará sucurso l practl 

candose las diligencias que...no hubieren podido tener 

lugaroin repetir las practicadas sino cuando el Juez 

lo estime necesario.Lo mismo se hará cuando desaparez 

can las causas que motivaron la suspendión,en el caso 

del articulo 68 del Código Penal..." 

Como puede concluirsel para decidir respecto de la-

inimputabilidad del sujeto l debe haber un dictamen que 

ilustre al Organo Jurisdiccional sobre la capacidad--

de querer entender de dicho sujeto en el momento---

de la ejecución del delito, y aun después de éstelya-

que esta incapacidad es la que da, la base a la inim--

putabilidad. 

De los preceptos transcritos observamos que está--

perfectamente reglamentada la forma en que deben nom-

brarse los peritos y debe hacerse el dictamen: sin em 

bargol dentro ae las excepciones que marca la ley,en--

donde se le concede pleno valor probatorio al perita-

je,no aparece el que .me refiere a la capacidad que d2 

be tener todo sujeto.dediscerniliento respecto de la--

conducta que reali7a,lo que lleva al Organo Jurisdic- 



---182--- 

cional a emplear en la apreciación de dichos dictámenes 

su criterio judicial,en cuipliiniento a lo dispuesto por 

el artículo 254 antes transcrito que creemos en este--

campopor falta de conocimientos técnicos no sería v£ 

ledero,por lo que pensamos debería adicionarse al ca-

pitulo de peritos,un artículo en elque se establecie-

ra lo anterior que podría quedar como articulo 167-Bis 

en la siguiente forma: 

"...En los casos de disminucin o falta de capa-

cidad en el sujetase nombrarán peritos ofi-

ciales que determinen tales circunstancia..." 

Precepto que se complementaría si en el artículo--

254 en forma excepcional se estableciera valor tasado 

a este peritaje,de tal forma que quedara dicho artí— 

culo en la siguiente formas 	fuerza probatoria- 

de todo juicio pericial,incluso.el cotejo cie letras y-

los dictamens oe peritos científicos,será calificado--

por el Juez o Tribunal seglIn las circunstancias,exceQ 

tuando el peritaje rendido respecto de la capacidad--

del sujeto,caso en el que tendrá vaor probatorio----

pleno..." 

Como podemos darnos cuenta del análisis realizado, 

la reglamentación existente en el cuerpo 	leyes ad-- 
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jetivas a que nos referimos tresultan insuficientes---

respecto del sujeto que presonta disminución o pérdi-

da total de su capacidad para querer y entenderlo -- 

que lleva a la aplicación de estos precintos en 	 

disfrnbola decisión y apegados a la lógica jurídica pe 

ro que de ninguna forma considerarnos' sean las adecua-

das en cumplimiento estricto aé los preceptos que tam—

bién consideramos abben ser :noderadas. 

Esto traerla como consecuencial la certeza para el-

empleo de las disposiciones legales aplicables al inla 

putable. 

Ahora bien,fijada la existencia de inimputabilidad 

en la forma señaladal procederla la aplicación del. artj 

culo 68 del Código Penal len relación con el. artículo-

477 Fracción III del Código Adjetivo que comentamos,-

de tal suerte,que en aquellos casos, en que incoado el 

procedimiento y habiendo intervenido el Organo Juris-

diccional l apareciera que el sujeto,por disminución o-

pérdida total de la oapacidadoo puede ser sujeto de-

relación juridicalprocederla la suspensión de este prg 

cedimiento hasta en tanto no se logre la'curación del 

sujeto l tiempo en el q ue este deberá permanecer en un-

establecimiento a decuado para su c uración;por otra--- 



parte,cuando resalte que el sujeto al• cometer el hetho 
que se le imputalcarece de la capacidad necesaria para 
entender y querer,la conduztal según el artículo 68—

del Código Sustantivo Penal,se Estaría en una situa— 

ción en la cual el sujeto tendría 	que ser mandado 

a un establecimiento a decuGdo para su curación y ----

obligaría a la suspensión del procedimiento; sin.em—

bargo, tal disposición no cubre las reglas técnicas--

del procedimiento penal,pues al ejercitar acción pe—

nal en contra de un sujetol atín en estas condiciones,-

operarían las garantías Constitucionales a su favor y 

consecuentemente debe procederse a tomar su declara—

ción preparatoria y resolver su situación jurídica---

dentro de un plaeoque no exceda de 72 horas,pues de -

lo contrario y por falta á reglamentación al caso,el—

Organo Jurisdiccional estaría faltando a su d eber,----

su derecho y su poder incurriendo en Responsabilidad-

Oficial.Lo anterior desde luego,resultaría contrario-

s la lógica jurídical pues no .es posible pensar en un-

sujeto inimputable que sa c apaz de rendir á claración-

preparatoria y consecuentemente lo que se resuelve --

en el t4rtaino Constitucional iría en contra del prin-

cipio generador del Derecho Penal,pues a e e ataría --- 
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afectando a la SociedadIsituación 'ésta que hace insufj 

ciente la reglamentación contenida en :La Ley Adjetiva 

que e studiamos y requiera, de la dedicación del Legis-

lador -en la creación de normas jurídicas que siguien-

do los lineamientos lógicos del caso especial lreglamen 

te la forma de resolver la situación de estos sujetos. 

Asimismo,nos damos cuenta que el suspender el proceda 

miento cuando dentro, d e este se aprecia que el sujeto 

ha perdido su capacidad de querer y entender,no es---

una solución satisfactoria para la sociedadoues el -

enviar al sujeto a lugares adecuados para su curación, 

resulta un ideal que de poderse realizar en' el mundo-

fáctico,serla razonable,pero no podemos dejar de ob-

servar que hasta la fecha,no se le-  ha prestado aten—

ción al problema c reado por el sujeto inimputable y--

los que deberían ser lugares adecuados para la cura--

clon de estos individuos lo no existen° carecen de la-

implantación adecuada para taleS fines. 

Es importante Eefialar que nuestras leyes tratan a--

este tipo de pacientes como delincuentes l cuando debe-- 

■os señalar que dadas las características de estos sy 

jatos, deben ser tratados y referirse nuestras leyesj.-

a enfermos y no a delincuentes. 
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Por otro taco y respecto al procedimiento que debe 

seguirse en relación a este tipo ce enfermosonos sos 

tienen que coiprobaca la enajenación debe dictarse --

una mecida de seguridad; otros,en cambio consideran--

que los locos están afectos a las garantías incivi---

dualeslen especial a las de los artículos 19 y 20 Mieemwmor 

Constitucionales,por lo quE. es necesario seguir proce 

so en su contra y al final,oecretar la metida de se--

guridad. Esta última idea, es la que priva y la que--

procede,* tomando en cuenta que es lo más razonable-- 

desde el punto cÉ vista jurídico, de acuerdo con 	 

lo reglamentado: además*  en ejecutoria dictada por— 

el Tribunal Colegiado del Primer Circuito, concreta 	

mente setaló que no era exacto,como lo sostuvo el 	

C.Juez Primero de Distrito del ristrito Federal en 	

materia penal, en el amparo pror:ovido por la defensa- 

de Vicente ManTur, en el sentido de que los enfermos-- 

mentales estén al margen de la garantía. que seta 	 
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la el art[culo 19 mencionado, "...sino que de la pro-

pia garantía disfrutan todas las personas que se en--

cuentran ^n el territorio nacional,pues en los térmi-

nos ce dicho precepto,ninguna detención podrá exceder 

del término de tres días,sin que se justifique con un 
auto ae formal prisión..."53  y que en el caso chl se--

lo- ::an7ur l dentro del término Constitucional lhabilnd2 
se acrecitado su estado de enajenación mental,el Juez 

aecr2to su internación en el anexo psiquiátrico de---

la Cárcel Preventiva de Lecumberri de la Ciudad de Mé 

xico,sin dictarle auto de formal prisión. 

Por este caso y los múltiples que presenta la lite 

ratura jurícical nos damos cuenta que el procedimiento 

puede seguir su curso hasta dictarse sentencia en la-

cual reccsariamente no se condena al acusado sino que 

se le aplica una medida de seguridad para proteger a-

la sociedad y se envía al paciente a un Centro Psi—

quiátrico para su tratamiento l notificándos tal deci-

sión a la firección General de los Servicios Coordink 

dos CP Prevención y Readaptación Social,para el exac-

to cumoli-iento de la resolución judicial. 

53).3car. t XXXIV, pág.918. 
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e).- CODIp0 FEDERAL DE PROCEEINIENJOS PENALES DE 1:908. 

El propio Código señala que la materia de procedi-

mientos en asuntos penales del orden federal l se ha en 
contrado curante muflos años en un verdadero c aos.Se--

han aplicado en ella, disposiciones de la legislación 

española y numerosas leyes dezicanas especiales en --

las que nunca se tuvo por objeto que su conjunto lle-

gara a constituir un todo armónico o un sistema de en 

juiciamiento. 

Las consecuencias prejudiciales defeteestadoce cosas, 

traducianse en embrollos dei procedimiento,falta dr--

garantías para el acusado y lentitud en la forma de--

los procedimientos. Estos males Ilbfkin cesar con la--

codificación que aunque careciera de otro motivo l ten-

dría siempre el indiscutible de ser la primera que se 

ha formado para llevar el orden a aquella materia--

bien importante del Derecho. 

Señalaban en su exposición de motivos,que los de--

fectos que tenga,los dará a conocer la experiencia y-

ul corregirlos en lo sucesivo no se tropezará ya,con-

el Ilrave obstáculo que es siempre la falta de antece-

dentes en un asunto. 

3e quiso que el Código Federal de Procedimientos-- 
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Penalesl quedara compuesto de un corto número de pre-

ceptos y que la redacción de esto,fuera breve. 

Este Código esta relacionado en cuanto a su aplica 

ción,con el Código Penal de 1871. 

El artículo 347 se refiere a la libertad del acusa 

do. Precisa, que procede la libertad absoluta de los 

procesados en los casos siguientes: 

"...Fracción II.Si . al 'cumplirse el término estable 
cido apareciere plenamente comprobada alguna circuns-
tancia exculparte de las enumeradas en el artículo 34 
del Código Penal... 

Fracción V.S1 de las diligencias que se practiquen 

después de dictado el auto de formal prisiónIquedara-

indiscutiblemente demostrada la existencia de alguna-

circunstancia que excluya la responsabilidad crimi—

nal..." 

Desde luego que la circunstancia esencial sería vi,Q 

lar la Ley Penall hallándose el acusado en estado de--

enajenación mental que le quite la libertad y le impl 

da enteramente conocer la ilicitud del hecho u omi—

sión de que se le acusel así también sP refiere aten—

diendo lo dispuesto por el artículo 165 del Código Pe 

nal,a los locos y decrépitos y haber duda fundada a-- 
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juicio ce facultativos,de si tiene expeditas sus facyl 

tades mentales el acusado que, padeciendo locura in--

termitentelviole alguna disposición legal durante una 

intermitencia,asL también como ya se comentó en capi-

tulo precedente yla embriaguez completa que prive ente 

ramente de la razón si no es habitual en el acusado. 

Pero el Código Adjetivo Federal,no señala ningún--

procedimiento específico para el caso de los enfermos 

mentales,salvo lo que previene el Código Sustantivo,-

que sea entregado a sus familiares o la persona que--

se interese,previa garant{a,luego colo se ve es muy--

grave la deficiencia deste Código que comentamos en-

cuanto a los enajenados mentales. 
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f). CODIGO FEDERAL DF, PRAWFWYTTXTOS  PENALES DE 1914. 

El titulo Décimo segundo del Código Federal ce Pro 

cedimientos Penales,info.'ma como proemio el siguiente: 

"...Procedimiento relatIvo a los enfermos mentales, 

a los menores y a los que tienen el hábito o la nece-

sidad de consumir estupefacientes o psicotrópicos... 

Capítulo I.Enfermos mentales. 

Artículo-  495.Tan pronto como se sospeche que el in 

culpado esté locolidiota vimbécil ó sufra cualquiera--
otra debilidad enfermedad o anomalía mentales,el tri-
bunal lo mandará examinar por peritos médicos,sin per 

juicio de continuar el procedimiento en la forma ordi 

naria.S1 existe motivo fundado,ordenará provisional--

mente la reclusión del inculpado en manicomio o en de 

partamento especial... 

Articuló 496.Inmediatamente que se compruebe que--

el inculpado está en alguno ce los casos a que se re--

fiere el articulo anterior Icesará el procedimiento or, 

dinario,y se abrirá el especial ven el que la ley deja 

al recto criterio y a la prudencia del tribunal la---

forma de investigar la infracción penal imputada, la-

participación que en ella hubiere tenido el inculpado 

y la de estimar la personalidad de éste, sin necesidad 
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de que el procedimiento que se emplee sea similar al-

judicial... 

Artículo 497. Si se comprueba la infracción a la--

Ley penal, y que en ella tuvo participación el incul-

padoorevia solicitud del Ministerio Público y en au-

diencia de éste,deldetensor y del representante legal, 

si los tuviere,el tribunal resolverá el caso,oroenan-

Go la reclusión en los términos de los artículos 24,-

inciso 3, 68 y 69 del Código Penal. 

La resolución que se dicte l será apelable en el 

efecto d evolutivo... 

Artículo 498. Cuando en el curso del proceso el in 

culpado enloque7ca,se suspenderá el procedimiento en-

los términos del artículo 46P Fracción IIII remitlén12 

se al loco,al establecimiento adecuado para su trata-

miento. 

Artículo 499. La vigilancia del recluido estará a--

cargo de la autoridad awtntstrativa federal corres—

pondiente..." 

Por otra parte,el artículo 468,aentro 4,1 Título--

Décimo i—imero,de incidentes diversos, Segunda Bac--

ción,Capítulo III,sobre la susnensión uel procedimien 

to,dice: "...iniciado el proce';liiento judicialyno pn 
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drá suspenderse,sino en los casos siguientes: 

III.Cuando enloquezca el procesado,cualquiera que-

sea el estaco del proceso..." 

El artículo 471 establece: 

"...cuando se haya decretado la suspensión del pro 

cecimiento en los casos a que se refieren las fracciQ 

nes II, III y IV del artículo 468,se continuará tan--

luego comocesaparezcan las causas que lo motivaron..." 

A pesar Le los mejores deseos legislativos para rec 

tificar la situación impropia judicial de los enajena 

dos mentales ésto no se ha llevado a cabo,debido a la 

insuficiencia de nuestra legislación: aunqué en el ar 

tículo 68 del Código penal vigente prevé tres situa—

ciones, a saber: 

la.Cuando el detenido coiete sus actos delictivos-

en estado ce locura, 

2a.Cuando el detenido enloquece en la prisión y, 

3a.Cuando enloqueoe,ya dictada la sentencia, y se-

encuentra en condición jurídica de ejecutoriado. 

Ya vimos que la solución que poopone el Código de-

Proceci:Aentos Penales y el Código Sustantivo Penal,-

no es la forma de resolver problemas. 

En nuestro Derecho o respecto a este tipo de pacten- 
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tes se habla ce atenuación,de excluyente de resnon---

sabilidadI de inimputabililadl pero pensemos,cuál es el 

término adecuado, luego,para cre pueda ser procedente 

cualquiera de las figuras mencionadallqué alienista--

sera capaz de desentrañar del cerebro del enfermo lo-

que le resta de libertad y conocimiento en el naufra-

gio de su rw,ón. La locura parcial que ha sido combatí 

dase reconoce actualmente como la mas peligrosalpor-

indicar un desorden mental más profundo que excluye--

toda idea de responsabilidad; y, si es imposible se--

guir la marcha ce las operaciones de un cerebro enfer 

mono poorerlos diferenciar lo que pertenece a la sa- 

lud de lo que corresponde a la enferrnedad,luego la -- 

atenuante es por lo mismo absurda. 

Es correcto enviar a un enfermo a un manicomio,don 

de de hecho sabemos que no son atendidos adecuadamente, 

a pesar de q ue así lo ordena la ley. 

Esto nos demuestra que la ley no es justa ni resuel 

ve el problema. Ya en la transcripción de lo dispuesto 

por el Código Adjetivo Penal en materia federal lhemos 

visto el procedimiento que se seflala,p»^o sinceramen-

te no es el adecuado, necesariamente hace falta una--

legislación apropiada,para que 105 fl ,:llaree del prj 



-- -195 - 

cesado sepan a que.atenerse, con respecto de su paciera 

te y al propio enfermo se le coloque en situación de--

que no se violen sus garantías individuales con accio-

nes que cejan al enfermo jurídicamente indefenso. 

Sanchis Banus se había referido a la pertinencia---

de declarar inimputable al trastornado mentaloiempre- 

qu.:c tal trastorno, no se produzca sobre un sujeto 	 

no solo cebase psicopática, sino de índole peligrosa- 

pues - en tal caso seria preciso noc»clararlos exentos 	

para estar en posibilidad de aplicarles una medida de- 

seguridad o consistente en su internamiento en un hospi- 

tal para enfermos mentales; y,esta solución,por la 	 .  

lisla causal Ge inincriminación recogida colo lo está-

en nuestro Derecho lnow factible. 

Luego la canalización que propone el Código comen--

taco l no.es razonable. 
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Del análisis realizado a los diversos cuerpos de i 

yes aplicables en materia penal,al incapacitado por de 

bilidad o pérdida mental y ‘omo nos damos cuenta,hasta--

la fecha la reglamentación es poca e insuficiente,para 

resolver el problema de estos inimputables les por lo--
que pensamos que requiere de una nueva reglamentación-

en la que, comprendiendo las circunstancias especiales 

del sujeto,se llegue a la solución apropiada en cada--

caso. 

Sugerimos que en esta reglamentación se tome en cuen 

ta a aquél sujeto que nunca puede ser tratado como de-

lincuente,e1 que posiblemente pudiera ser delincuente-

y aón,e1 que es delincuente pero ha perdido sus facul-

tades mentales. 

En primer tármino wtenemos aquel sujeto que creemos-

no puede ser tratado como delincuente,nos referimos al 

que sin capacidad de querer o entenderlrealiza hechos-

que resultan delictuosos,caso en el que no podemos de-

cir que el sujeto es delincuente ni puede llegar a----

serlolya que la falta de discernimiento en la conducta 

que lealizaba lo convierte en inimputable. Es obvio que 

en esta aituación,e1 sujeto debería ser tratado como -

lo hacen todas las leyes en los casos de los incapaci- 
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tadosoiendo necesario para ello que al apreciarse es-
tas deficiencias en averiguación previa,se obtenga dic 
temen pericial rendido por peritos oficiales,quienes--

determinen el estado de salud de la persona en el no--

mentó de la comisión del delitolseflalando en caso de--

existir alguna deficiencia o pérdida de las facultades 
mentales,si subsistelcaso en el cual se haría necesa--

ria la representación del incapacitadolpara lo que nos 

resulta ideal,laS figuras de el Tutor o la patria po--

testad,porque en esa forma pensamos que se cumplirían-

con los requisitos trascendentales penales y al mismo-

tiempo no se dejaría en estado de indefensión al suje-

to,de tal manera, podría llevarse a cabo la investiga-

ción y aún el ejercicio de la acción penal ante el ---

Juez competente, quien al observar durante el término-

Constitucional de 72 horas,que tiene frente a sí un---

sujeto inimputable, debería decidir sin necesidad de--

declaración preparatorial la situación jurídica de esa-

persona. 

En estos casos se justificaría la falta. de declara-

ción preparatoria en virtud ce que de existir esto,no-

se estarían violando las garantías Individuales del in 

capacitado al que protege la Constitución;pues en nada 
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ayudaría lo que no es queriuo ni entendido y por el --

contrario si le perjudicarla el tiempo empleado para--

llevarlo a cabo: por otra parte, creemos que la falta-

en este caso de declaración preparatoria,no sería vio-

latoria del precepto constitucional pdr las causas pre 

viamente mencionadas que s erlan siempre en proteccion-

de garantías- individualesoin embargo,esto debería exis 

tia* en un precepto legal para que el Organo jurisdiccio 

nal sin responsabilidad alguna pudiera realizarlo. 

Ahora bien, en esta situación, el Organo jurisdic—

cional se vería obligado a analizar la existencia de--

inimputabilidad que le llevaría a tomar en cuentalas--

condiciones económicas del Representante legal o Tu---

tor del incapacitado o inimputable,de tal forma que és 

te se encontraría en posibilidad de dar lo necesario al 

inimputable para su curaciónl así como la vigilancia---

adecuada para gritar nuevos hechos delictuosos. Fn caso 

afirmativo se decretaría una responsabilidad social --

que daría origen a la entrega oe la persona inimputa-

ble al Representante Legal o al Tutor en su caso l quie-

nes quedarían obligados tanto a la curación del sujeto, 

como a la vigilancia de éste l para evitar futuras comi-

siones de delitos. 
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Por el contrario,si no existe la solvencia necesaria pa 

ra- procurar la curación del sujeto y su vigilancia,el-

Juez debería en la misma forma,decretar la responsabill 

dad social y mandar al sujeto a establecimientos adecua 

dos para su curación, responsabilizando al Representan 

te Legal del inimputable o a su Tutor,de la vigilancia 

de la curación y la buena conductal de tal forma que el 

Representante Legal y el Tutor, se verían en la nece.s,1 

dad de periódicamente informar a las autoridades com—

petentes sobre este particular. 

Estimamos que lo que debe decretarse en el auto de-

térldno Constitucional,es una responsabilidad social,-

que estableciera excepción a la regla general en la---

que se sostiene que en esta resolución solo puede decj 

cirse en forma preventiva mas no definitiva, dejando--

al sujeto en posibilidad de demostrar en posteriores--

etapas del procedimiento penal: si cometió o no el de-

litol posibilidad que también se abre para el órgano--

de la acusaciónoa que é3ta regla general se basa,en--

la posibilidad de pruebas posteriores que pudieran col 

borar para la decisión ael auto de término Constitucio 

nal o por el contrario,demostrar que no debía ue haber 

habido formal prisión en el procesol situación que se-- 
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ve vulnerada en el caso que trat,,.mos,pues resulta obvio 

que el sujeto en esas condiciones no puede valorar la-
resolución aletada en el término Constitucional,sino--
por el contrario llega a ratificar la posible responso 

bilidad social que se pudiera declararen el auto de--
término Constitucional ly ser{a ocioso, en estas condi-
ciones l establecer todo un proceso que evitaría tanto--

la defensa como la acusación,lo que repercutiría en--

daflo a la sociedad, or ello pensamos que en esta forma 

debe ser reglamentado el procedlmiento'penal para el--

sujeto l que al 'cometer el delito lo hace sin conocer---

la conducta que realiza. 
Caso distinto,es el del sujeto que ha cometido un de 

lito pero con posterioridad sufre una deficiencia o --

pérdida de la mente, @aso en el cual pensamos que esta 

situación acontece en la averiguación previa,durante--

el término constitucional ocespués de él, debería solla 

cionarse en la misma forma que el caso anterior, esto-

s*, mediante un dictamen rendido por peritos médicos,-

al que la ley concediera valor probatorio plenoo lo que 

permitiría que sf. nombrara un Representante Legal o Tm 

tor l proced- (lindose en el caso oe la averiguación previa 

si prospera el ejercicio de la acción penal y entrar-- 
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al término constitucional que se intentaría más jurídí 

camente con personas capacitadas,como loes el Repre--

sentante Legal del incapacitado o Tutor,en donde cree-

mos tampoco sería necesaria la declaraoion prparato--

ria,llevándose a cabo la resolución de término consti-

tucional de acuerdo con las probanzas obtenidas en la-

indagatoria;pudiéndose en dicho caso l dietar formal prj1 

siónoujeción a proceso o responoabilidad social,pero-

en ellos se dictarían las medidas de seguridad en la--

misma forma que en el caso anterior. 

Como podemos darnos cuenta en el caso que tratamos, 

tenemos la posibilidad de pensar si el sujetq puede---

ser delincuente pero no la certeza de ello,ya que sola 

mente la obtendríamos cuando mediante elementos proba-

torios que aparezcan uurante las etapas posteriores,--

se demuestre que estos autos se justifican ; ahora----

bien, como el sujeto desde el principio comparecería--

debidamente representado, resulta obvio que independiea 

temente de su incapacidadl las diligencias subsecuentes 

se podrían llevar u cabo exigiendo siempre la presen-

cia de quien los represente legalmente, lo que permití 

ría que no existiera la suspensión del procedimiento--

penall que causa graves trastornos,no sólo al sujeto,11 
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no a la acusación y con ello, a L sociedad,llegando a 

una decisión definitiva que puede transformarse en eje 

cutoriada ov en su caso, admi»dr el recurso procedente-

e incluso facultarse al Representante legal para hacer 

uso del juicio de amparo; ce tal manera que reglamen—

tada la acusaciónlen estos lineamientos,se evitaría---

retardo en la administración ce justicia y se cumpli—

ría con la finalidad del derecho penal,tendiendo siem-

pre a la armonía de la sociedad. 

Por último, tenemos el caso de q ue- el sujeto al come 

ter el delitol lo hace con plena consciencia de su con-

ductalla que conserva por todas las etapas del proco--

dimiento penall pero al causar ejecutoria la sentencia-

en la que se le condena y estar compurgando la pena ion 

puesta,sufre deficiencias o pérdida u6 la mente, que--

provocan graves trastornos al propio sujeto y proble- 

mas a las autoridades; en ente caso, pensamos que debe 

ría igualmente reglamentarse la situación de ente sujo 

to,aunque nos damos cuenta que esta reglamentación,no- 

entraría en las leyes que heno3 anall7adol por tratarse 

de sujetos que verdaderamente son delincuentes y que--

quedan a disposición del Poder Pjecutivo,en donde no--

sólo falta la reglamentación de referencial sino en general 
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falta reglamentación para la ejecución de sentencias. 

En el t ranscurso de esta exposici¿nl hablamos constan 

temente del Representante Legal o Tutor y creemos que-

estas figuras,existentes en el Derecho Civill deberlan-

ser transladaáas íntegramente a los casos en mención;-

no debemos olvidar que en muchas deestas situaciones,-

el incapacitado no tiene posibilidades de que alguien-

se responsabilice de éll por lo que para estos casos--

pensa:nos que podría establecerse una reglamentaciónlen 

la que se concibieran Tutores de Oficioyque dependie—

ran ce alguna dependencia gubernamentalylo que darla--

Má3 eficacia a nuestra proposiciónly quienes podrían--

cumplir más eficientemente con sus obligaciones: de vi 

gilancia de la curación del sujeto y de sb conducta. 

Nuestro entusiasmo en el tema que tratamos y nos ha-- 

llevado a establecer lo que podría ser el procedimien- 

to penal para cada uno de los casos en los que pudie- 

ran aparecer sujetos inimputables por deficiencia o--- 

pérdida total de la mente: sin embargo, estamos cons— 

cientes que e ste primer intento,es susceptible de----- 

grandes mejoras y pero en lo que ni estamos seguros es-- 

que el problemal no debe ser olvidado como ha ocurrido- 

durante muchos aMos y y tomando en cuenta alguna de nues- 

tras locas u otras diferentes, deben reglamentarse---- 

estas situaciones. 



CONCLUSIONES 

PRIMERA. Hemos examinado a través de este estudio, 

el delito,sus elementos: la imputabilidad: la inimpu-

tabilidadmaturaleza de '.a misma, actiones liberae in 

causallos diversos Códigos Penalesllos de procedimien. 

tos y,al concluirlo,consideraios que los preceptos en 

estudio contemplan el ordenamiento relativo a los en-

fermos con alteraciones mentales y la aplicación téc-

nica de éstosles susceptible de múltiples contradiccie 

nes desde el punto de vista procedimental y Constitu-

cionall pues procesar a un individuo de psique fugaz--

es impropio y suspender el procedimiento,a pesar de--

que la ley lo sefialal es antijurídico. 

Nos adherimos porque se procese al enfermo mental-

y se cumplan todas las formalidades propuestas, por--

la ley, mientras no haya una reforma, pero pensamos--

que se trata de una cruel ironia l ya que al enjuiciar-

a un idiota,un oligofránico v a un loco, o a un enaje--

nado l el Jueztendrá que despojarse de su serena majes-

tad para sentarse frente a esta clase de reos y simu-

lar todas las diligencias, enc,, minadas a dichos actos, 

donde tenorá que asumir muchas actitudes pintores----

ene en que parecerá entablar una competencia con la-- 
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desviación mental d el enjuiciado y finalmente,ordena-

rá su reclusión aplicando una medida d e seguridad,has 

ta su curación. 

El otro .camino que permite la interpretación de la 

leylserla suspender el procedimiento penal,enviar al-

sujeto a un nosocomio psiquiátrico hasta su curación-

lo cual sería atentatorio de garantías individuales;-

actitud ésta que se toma en cuanto el órgano juris—

diccional se dácuenta óe la incapacidad mental del in 

dictado. 

La literatura jurídica nos dá múltiples casos en--

este sentido sobre suspensión del procedimientolantes 

de pronunciar el auto de formal prision,pero general-

mente,al interponerse el juicio de garant{as,por vio-

lación al artículo 19 Constitucionallha prosperado.. 

Debemos considerar que los actos de un enfermo de-

la mentelen algunos casos,aun cuando sean típicamente-

antijurídicos I no constituyen delito,por falta del el, 

mento subjetivo de culpabilidad; en tales casos v el de 

mente se hallalpor tanto, exento de responsabilidad--

penal y solo procede aplicarle medidas de seguridad,-

no penas, y aún esto es contrario a la Constitución--

de la República l ya que resulta ilegal aplicar una---- 
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"pena" indeterminada.Por otra v3.rte l debemos tomar en-

consideración que cuando los familiares del enfermo -

solicitan la aplicación c..11 artículo 69 del Código Pe 

nal que previene, entregar al enfermo para que se le-

atienda debidamente en un Sanatorio psiquiátrico par-

ticularlel Juzgador generalmente lo niega y entonces-

es enviado el paciente a un sitio indebido,como lo es 

un departamentoEspecial l de los que existen en nues---

tras prisiones,ya que en la actualidad no existe un--

centro e specifico para este tipo de individuos que,--

estimamos,deben estar fuera d elámbito carcelario,no--

en su interior como se acostumbra. 

Tomando en cuenta lo expuestolconsideramos como---

una necesidad imperiosa,la CRRACION,NO DE UN PROCEDI-

MIENTO,sino de la articulación de una verdadera solu-

ción a los problemas planteadoslya que aquel ven 

acepción más estrictaoe traduce como: el conjunto--

deactividades reguladas por la ley,tendientes a alca 

zar la aplicación judicial del Derecho objetivo;trana 

portando dicha idea al campo del derecho procedimental 

penal,se trata de buscar la verdad histórica: pero---

nos pregurtamos,quá verdad podrá encontrarse en un --

enajenado; lo cierto es que encontraremos la verdad-- 
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de su triste existencia. Para tal efectol debe crearse 

un "ORDENAMIENTO JURIDICO ESPECIAL". 

SEGUNDA. El procedimiento que proponemos para cada 
uno de los casos en que se presenten alteraciones de-

la salud mentall debe ser por demás sumario lcon lo que 

se atendería el principio de la economía' procesal y se 

vigilaría:m.1as garantías individuales del enfermo,—

evitándose actuaciones innecesarias y malas resolucla 

nes judiciales. Para ellol pensamos que las situaciones 

deben dividirse en tres: ' 

lo.Casos en los cuales se comete el hecho conside-

rado como delictuoso,por un sujeto que no tiene capa-

cidad paré querer y entender su conducta; 

2o.Casos en los que el sujeto al cometer el hecho-

delictuosol tiene plena consciencia de su conductal la-

que posteriormente y durante las primeras actuaciones 

del procedimiento penal,pierde; y, 

3o.Casos en los cuales el sujeto conoce y quiere--

su conductalreflejándola en un hecho delictuoso, y dia 

rante tocas las actividades del procedimiento penal,- 

conserva e sta consciencial que pierde cuando e stá 	 

cumpliendo la sanción aplicada a su conducta. 

En el primer y segundo caso que se encuadran 	

dentro del procedimiento penal,sostenemos que debe 
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obrar un dictamen o e peritos oficiales médico-legis--

tas que f ijen ele stado d e salud del sujeto, pes i taje-

al que creernos cebe otorgársele valor probatorio pie-

no.Ante la situación probada de incapacidad del sujeto, 

debería jugar un papel muy impo-tante.  el tutor y la--

patria potestad,debiendo entrar de inmediato a suplir 

la incapacidad Gel sujeto.Po2 obvias razones, y en --

forma muy especial en estos procedimientos debería de 

saparecer la declaración preparatoria y crearse una--

nueva forma ce resolver el. auto (É término constitucio 

nal,junto a las dos ya existentes de formal prisión--

y sujeción a proceso, que sería la de responsabilidad 

social,redundando en la aplicación de medidas de segii 

ridad,todo ello en la forma propuesta en el cuerpo de 

este trabajo. 

Por lo que hace a la tercera situación,no se 	 

hace proposición alguna,por c,uedar fuera del procedi-

miento penal l pero estarnos conscientes que también de-

be ser objeto ce reglamentación especial. 
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